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INTRODUCCION 

Desde que d juicio de amparo apareció en la vida nacional. como 

institución jurídica protectora de los principales derechos del hombre como 

gobernado. ha sido y seguirá siendo constante objeto de estudio, debido a su origen 

mexicano y a su irnportancia jurídica. así también. partiendo de la idea. de que el 

fortalecimiento de una institución de derecho co1110 lo es este juicio. no sólo rcquicrc 

que se dcscmpciic confonnc a las nonnas establecidas. sino adcrnús. para seguir 

conservando su eficacia juridica demanda Ja actualiz .. "lción constante di: Csta. pues el 

derecho can1bia en la medida en que la sociedad se transforn1a. 

Entre las diversas nuucrias en las que se puede prornovcr el juicio 

de garantías, se distingue por la gran insistencia de su uso y prúctica. el juicio de 

an1paro en tnatcria penal. en razón de que a trav~s de este juicio se protege con10 se 

n1cncionó los derechos fundan1entalcs del gobernado. siendo entre estos: la vida. la 

integridad corporal y la libertad personal. derechos que a 111enudo son atacados por 

las autoridades del poder público. 
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Como estos derechos urriba aludidos se encucntr..in en peligro de 

perderlos por el acto de autoridad, no se puede esperar a que finalice el juicio de 

garantia.s para ser protegido del acto que se rcclan1a. u tal situación. se decreta la 

suspensión del acto reclamado. recayendo en una orden o mandato de caro.ictcr 

judicial, misma que debe cumplir la autoridad rcsponsahlc. 

Pero como uno de los problemas cxislcntcs es sin duda. Jos abusos y 

arbitrariedades de las autoridades del poder estatal. lo cierto es que no siempre se 

cun1plcn las resoluciones que en el juicio de amparo se dictan.como es el caso de la 

suspensión, incurriendo de esta forma en una violación a Ja suspensión. la cual 

implica vulneración de los derechos fundamentales. 

Ante la negligencia y rebeldía de las auwridades responsables. el 

legislador estableció una serie de medidas legales con el objeto de lograr el debido 

cun1plimiento del auto de suspensión. así como la s::mción correspondiente a esa 

conducta. 

La mala actuación de las autoridades. que es precisaznentc una 

manifestación social. ciertamente negativa. debilitu el Estudo dc Derecho y In 

capacidad efectiva de la institución para proteger los derechos fumJamcntah!s del ser 

humano. y es algo que no se puede soslayar. sobre todo si se toma en considcraci{1n 

que la suspensión de Jos actos rccJamados se creó para proteger esos derechos. y por 

ese fin debe defenderse. porque en todo caso no tendría objeto su existencia si al 

decretarla se deja a Ja voluntad de la autoridad responsublc el obedecerla o nó. 

En tal virtud. en el marco del derecho y sólo en CI. se debe analizar, 

actuuliz.ar y agiliz::.lr su procedimiento, su organización y capacidad de regulación, 

para no dejarla rezagada e ineficaz.. y es bajo esta. perspectiva que debe enfocarse In 

propuesta. que presentamos. 



Los argumentos anteriores constituyen el prinC:ipal motivo y b¡lsc 

del estudio que pretendemos llevar a cabo. 

Para dio. en este trabajo de investigación. pretendemos abarcar y 

explicar analíticamente. los clcn1cntos neccsurios del juicio de mnprlro. que se 

relacionan con nuestro tema de estudio. con el propósito de hacerlo n1ús cntendiblc y 

poder analizar la aplicnbilidad )' efectividad de lns nicdidas legales estahlecidas para 

lograr el debido cumplimiento del auto de suspensión. 

Asi111ismo. prcscntan1os un prmorama general del significado del 

juicio de garantias en mntcri~1 penal y el desarrollo de los procesos. con el fin de 

destacar la im.portancia de la suspensión del acto rcclun1ado. su objeto. naturalcJ"..a. 

alcance. efectos. así con10 la substanciación de la misma en el proceso. 

En el dcsarro11o de esta investigación. aplican1os los n1étodos 

deductivo y juridico; el primero. en cuanto a que partirnos de una premisa n1ayor 

siendo el juicio de an1paro en su contexto. para llegar al estudio de la suspensión y u 

la violación de la nlisma, c01110 pren1isa n1enor; y d segundo. por ser el que lleva 

implicito el análisis combinado de la doctrina. la ley. h1 jurisprudencia y lo que es 

n1uy in1portante, el estudio del desempeño y comportatnicnto de la conducta social o 

humana frente al objeto Je estudio. lo que nos permitió llegar a determinar la 

ineficacia de las normas establecidas para regular la conducta violatoria de la 

suspensión. 



CAPITULOI 

GENERALIDADES DEL JUICIO DE AMPARO 

A.CONCEPTO 

O. REGULACION JURIDICA 

C. LAS PARTES 

D. EL ACTO RECLAMADO 

E. EL .JUICIO DE Al\tPARO EN i\1.:\.TERIA PENAL 

l. CLASIFICACION 

2 •• IURISDICCION Y COMPETENCIA 
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A. CONCEPTO. 

Para e\ debido cntcndim.icnto del tema de tesis propuesto.. es 

indispensable saber cual es el concepto del juicio de amparo. 

En esa óptica, tr..itarcmos de conccptualizarlo desde el punto de 

vista doctrinal. 

Por lo que se exponen algunos conceptos que del juicio de am.paro 

han aportado los tratadistas. donde intentan explicar sucintmncntc todo lo que 

envuelve esta figura jurídica. 

Así tenemos que don lgnncio L. Vallarta lo definió como: 

··Et proceso legal intentado para recuperar sun1arian1cntc cualquiera 

de tos derechos del hombre. consignados en la Constitución y atacados por una 

autoridad de cualquiera categoría que sea. o para eximirse de la obediencia de una ley 

o mandato de una autoridad que ha invadido la esfera federal o local 

rcspccli \'aincntc.·· 1 

1 VALLARTA. Ignacio L. El !11jcjn de Amparo v el \,Vrjr of ltabcas Comus VolU111en \/. Cuana 
Edición. PorrUa. MC,.ico. 1989. p. 39. 



Este criterio se basa en lo consignado por el articulo 103 de la 

Constitución Federal~ que indica la procedencia del juicio no sólo contra las leyes o 

actos de autoridad que violen las garantias individuales. sino también contra leyes o 

actos de autoridad fedcr~I o local que invaden la esfera competencia! correspondiente 

a otra autoridad con la que se cause algún pci:iuicio al gobernado y viceversa. 

El licenciado Alfonso Noriega lo conccptualiza como: 

··un sistema de dcfC:nsa de la Constitución y de las garantias 

individuales, de tipo jurisdiccional. por vía de acción~ que se tramita en IOrma de 

juicio ante el poder judicial Federal y que tiene como materia las leyes o actos de la 

autoridad que violan las garantías individuales. o implique una invasión de la 

soberania de la Federación en la de los Estados y viceversa y que tiene con10 efecto la 

nulidad del acto reclamado y la reposición del quejoso en el goce de la garantía 

violada. con efectos retroactivos al momento de la violación.''2 

El juicio de amparo es el medio defensor tanto de la Constitución 

con10 de las garantias individuales en razón de que estos -den:chos o garantías se 

encuentran con1prcndidos en los veintinueve primeros artículos de la Constitución. Y 

al defender esos derechos también defiende la Constitución. 

El amp¡tro constituye un elemento jurídico de protección del orden 

establecido por esta Ley Fundamental y representa un verdadero medio de control 

constitucional. cuya observancia se hace efectiva cuando alguna de las garantías 

individuales resulta violada por la autoridad gobernante. una vez puesto en marcha o 

accionado el órgano jurisdiccional. a través del proceso cstahlccido en In misma ley 

constitucional . 

.: NORIEGA CANTU, Alfonso. 1 cccjom:s ck Amnam Tomo !. Tercera Edición. Porrúa. México. 
1991. p. 58. 



En este sentido procesal. el doctor 1 léctor Fix-Zamudio define al 

juicio de amparo como: 

··un procedimiento armónico ordenado a la cmnposición de los 

conflictos suscitados entre las autoridades y las personas individuales o colectivas por 

violación. dcsconocin1iento e inccrtidun1brc de las nonnas fundamentalcs ... .l 

Reforzando este criterio, la Suprema Corte de Jus1ici~1 se refiere al 

amparo con10: 

··un procedimiento autónomo con características específicas propias 

de su objclivo. que es el de lograr Ja actuación de las prevenciones constitucionales a 

través de una contienda equilibrada entre el gobernado y el gobernante.".-1 

El derecho de acción -rncncionado por los trarndistas en sus 

conceptos-. es el derecho que la propia Constitución en su articulo 103 otorga ni 

gobernado para acudir c.:n la via de an1paro a ejercitarlo contra cualquier autoridad 

estatal que mediante una ley o acto viola la esfera jurídica del gobernado. 

El gobernado puede ser cualquier persona moral o 11sica. hombre. 

mujer, niño. anciano. incluso los extranjeros que se encuentran dentro dd territorio 

nacional gozan de ese derecho. sin in1portar raza. credo. nacionalidad. estado civil o 

condición económica. así pues. el juicio de amparo es el medio jurídico del que 

dispone todo gobernado que se beneficia con la protección que el mismo le brinda. 

> FIX-ZAMUDIO, lléctor. El Jujcip de Amparo PorrUa. México. 1964. p. 138. 
• INSTITUTO DE ESPECIALIZACION JUDICIAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACION. M.a.n..u.ai.AL"I Jujcio dt" Amparg Themis. México. 1988. p. 12. 
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En relación a esto. el licenciado Carlos Arcllano Garcia lo define 

como: 

hLa institución jurídicn por la que una persona fisica o moral 

denominada. ·-·quejoso .. '" ejercita el derecho de acción. ante un órgano jurisdiccional 

federal o local para n:clamar de un órgano del Estado Federal. Local o Municipal. 

dcno1ninado •u•autoridad responsable' .... un acto o una ley. y que el citado quejoso 

estima vulnera las gamntias individuales o el rCgimcn de distribución compctcndal 

entre Federación o Estados. para que se le rcstituyu o mantenga en el goce de sus 

presuntos derechos, t..lcspués de agotar los medios de impugnación ordinarios ... ~ 

Si bien es cierto. uno de los principios 4uc rige el amparo es el de 

dcfinitividad del acto rcclnn1ado,6 tar11bién existen cxcc.:pciones al mismo. para no 

agotar los 1nedios ordinarios y estar en aptitud de poder combatir los actos de las 

autoridades cuando por la in"lportancia y gravedad de las consecuencias que se origine 

con el mismo perjudiquen al agraviado de un n"1odo tal que sea imposible resarcirlo en 

el goce de sus derechos. habl:::mdo propiamente del amparo en materia penal del que 

mñs adelante se trata. por lo n1ismo el amparo representa un n"lcdio de seguridad hacia 

el gobemado. 

Por Ultimo. el doctor Ignacio Burgoa. conceptúa este juicio 

constitucional como: 

.. Un proceso que se inicia por la acción que ejercita cualquier 

gobemado ante los órganos jurisdiccionales federal. contra todo acto de autoridad 

'ARELLANO GARCIA. Carlos. El Jujcio de Arn¡:o_a[Q..._Scgunda Edición. Porrlla. MC'.\.ico. 1983. p. 
135. 

6 CFR. M¡Jnual dc=I Jujcjo de Amparo Ob. Cit. p. 31. " ... para acudir al amparo sólo cuando 
previamente se hayan agotado los recursos previstos por la ley ordinaria y que scoi idóneo para 
modificar. revocar o anular el acto que vaya a reclamarse .. :· 



(latu scnsu) que le causa un agravio en su esfera jurídica y que considere contrario a 

la Constitución teniendo por objeto invalidar dichos actos o despojarlos de su eficacia 

por su inconstitucionalidad o legalidad en el caso concreto que lo originc.''7 

En este proceso al que se refiere el tratadista citado. el órgano 

jurisdiccional determina la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto de 

nutoridad; de resultar cierta la violación reclanmda. otorga el amparo y protección de 

la justicia federal al afectado para que no le sea aplicado ese acto. 

Por todo lo anterior. considero que el a111paro es un medio 

privilegiado del derecho n1exicano enfocado a la protección y defensa del gobernado 

frente a los abusos y arbitrariedades de las autoridades del poder público, y el 

instrumento fundamental para salvaguardar el equilibrio entre la sociedad y el Estado. 

Representa ademas. la institución procesal de tutela directa de la 

Constitución e indirecta de la legislación secundaria. por proteger nonnas 

constitucionales que hacen extensiva esa protección hacia el debido cumplimiento y 

aplicación de la legislación secundaria. tal es el caso de los artículos 14 y 16. donde 

se consagra el control de legalidad. 

D. REGULACION JURIDICA. 

El juicio de amparo está regulado por diversos ordenamientos 

legales. atendiendo al orden jcr<irquico éstos son: la Constitución Federal. la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales .. Ley de Amparo'\ y de 

aplicación supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles. por último la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los Tribunales 

Colegiados de Circuito. 

7 BURGOA. Ignacio. El Jujcjo de nmp¡iro Vigésimn Séptima Edición. PorrUa. México. 1990. p. 13. 
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- La Constitución Política de los Estados Unidos l\1exicanos.- Como 

nonna suprema de todo el ordenamiento mexicano consagra en sus artículos l 03 y 

107. la procedencia y reglamentación del juicio de amparo. 

La n1isma Carta r.-tagna es quien establece las bases y 

proccdin1icntos del juicio de amparo. su procedencia la consagra en el articulo 1 03 y 

en el 107 dctcmlina los principios. procedimientos y formas del orden juridico. las 

bases constitucionales a las que habr¡i de apcgarsc el juicio en n:fcrcncia y la Ley 

Reglamcntar-ia que habrá de regular estos preceptos. 

- Ley de Amparo.- En obediencia a Jo ordenado por la Constitución. 

el legislador ha elaborado una Ley Secundaria con el objeto de regular y 

cumplin1cntar las disposiciones de los pn:ccptos citados porque como dice el n1aestro 

Daniel l\1oreno ·· ... se sabe que la sol<i Constitución no funciona por sí misma una vez 

aplicada n In realidad. sino que requiere de normas secundarias que regulen los 

preceptos que en ella se establecen y que vayan acorde a sus ordenamientos ya sea de 

un precepto o de una institución del rCgimcn constitucionat..:·.JC 

La Ley de Amparo vigente entro en vigor el 1 O de enero de 1936~ 

aunque ha sufrido numerosas refom1as tendientes a modernizar la institución y 

adaptarlas a los problemas actuales. estll expuesta a ser modificada o bien. a ser 

sustituida por otra nueva ley en el momento y conforme lo requiera las necesidades 

que se presenten en el sistema jurídico. en virtud de los cambios y modernismos de la 

sociedad. 

•MORENO. Daniel. Dcrschn Consritucjnna! "-lé'irnno Nm.-cna Edición. Pa.--.-MCxico. Libreria Carlos 
Ccsannan. México. 1988. p. JO. 
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- Código Federal de Procedimientos Civiles.- Se encuentra 

estnblecido en el articulo segundo de la Ley de Amparo la aplicación de este 

Ordcmuniento Legal de manera supletoria, para llenar las lagunas que afectan la 

rcglanicntación del amparo. de acuerdo a este precepto sólo y exclusivamente en los 

casos en que a falta de disposición expresa de la Ley Reglamentaria del amparo se 

estará a lo dispuesto en su ordcnmnicnto. en la prfictica si se recurre a este 

instrumento jurídico. 

Este Código Federal de Procedimientos Civiles fue publicado en el 

Diario Oficial de la Fcdcraci6n dd ::?4 de febrero de 1942. CU)'ª vigencia rige hasta 

hoy día. el cual al igual qu..: todas las leyes está sujeto a sufrir modificaciones. 

- La Jurisprudencia.- El artículo 107 Constitucional. en la fracción 

XIII n1cnciona expresa.mente que las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación y los Tribunales Colegiados de Circuito tendrún la facultad de establecer 

jurisprudencia. 

La jurisprudencia está. constituida por los principios jurídicos 

sustenta.dos poi'" sentencias o decisiones dadas por la autoridad judicial al resolver las 

controversias y conflictos sometidos a ella y aplicar el derecho. 

Para mayor cntendin1iento se proporcionan unos conceptos de la 

jurisprudencia: 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación la define corno .. el 

conjunto de reglas o normas que la autoridad jurisdiccional que cuenta con 

atribuciones al respecto deriva de In interpretación de determinadas prevenciones del 

derecho positivo, que precisan el contenido que Jebe atribuirse y en el alcance que 

debe darse a éstas. y que al ser reiteradas cierto nún1cro de veces en sentido uniforme. 
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no contrariado, son obligatorias para quien deba decidir casos conc.-ctos regidos por 

aquellas prevcnciones.~·q 

••La jurisprudencia se forma de cinco ejecutorias o sentencias no 

interrumpidas por otra en contrario; que hayan sido aprobadas por catorce m.inistros si 

es del pleno <le la Suprema Corte. de cuatro ministros si es de las Salas y por 

unanimidad de votos si es de un Tribunal Colegiado de Circuito.''10 

Por su parte la Ley d\! /\tnpan'l en sus artículos 192 y 193 establecen 

que la jurisprudencia definida de la Suprema Corte y de los Tribunales Colegiados es 

obligatoria para el tribunal que la ha establecido; principalmente la de la Suprema 

Corte para sus Salas que la integran y para los Colegiados de Circuito~ Tribunales 

Unitarios de Circuito. Juzgados de Distrito, Tribunales Militares y Administrativos. y 

del Trabajo locales o Federales: los Tribunales Unitarios., Juzgados de Distrito; los 

Tribunales Militares y judiciales del fuero com.ún y los tribunales administrativos y 

del trabajo. locales o federales deben aplicar la jurisprudencia establecida por los 

Tribunulcs Colegiados de Circuito. pertenecientes a la jurisdicción territorial del 

Tribunal Colegiado scgün corn.:sponda. La de la Suprema Corte se aplica a te.ja la 

República. 

De acuerdo al articulo 194 de la Ley en cita. la obligatoriedad de la 

jurisprudencia dejará de serlo cuando se pronuncie una ejecutoria en sentido 

contrario por catorce tninistros si es dd pleno de la Corte. de cuatro ministros si es de 

una de las Salas y por unanimidad de votos si es de un Tribunal Colegiado dc 

Circuito. 

"Miln11al del Jujcio de Arnpam, ob. cit. p. 169. 
10 OURGOA, Ignacio. El lujdg de Amparn Ob. cit. p. 815 
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La Nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación que 

entró en vigor el 27 de mayo de 1995. establee..: que la Suprema Conc de Justicia de 

la Nación se integra de once ministros quienes co111poncn el Pleno. pero hasta con Ja 

presencia de siete miembros para que pueda funcionar; para funcionar en Salas cuenta 

con dos. las cuales se cmnponcn con cinco n1inistros. bastando la presencia de cuatro 

para funcionar (aniculos 4 y 15). 

Por lo tanto. en la actualidad la jurisprudencia del Pleno deberá scr 

aprobada por siete n1inis1ros como minirno y por cuatro si es e.le una de J;:1s dos Salas. 

C. LAS PARTES. 

Suele llamarse a los sujetos que illlcn:icncn en un procc.:so .. partcs .. 

sólo a aquellas que tienen un intcrCs propio. por quienes deberá decirse d derecho. en 

un asunto controvertido. tal c:s el caso del juicio d~ an1paro. las panes integrantes son 

aquellas personas fisicas o morales que en uso de su derecho que ks concede Ja ley 

tienen la posibilidad de intervenir y le es aplicada Ja norma jurídica abstracta de la ley 

al caso concreto. es decir. en ese proceso. 

El doctor Ignacio nurgoa opina que --1as partes en un juicio por lo 

general son dos. a saber. el actor y el demandado. pero como acontece en el juicio de 

amparo. pueden intervenir con10 tales personas que no son ni actores ni dcn1andados 

propiamente dicho. sino sujetos que dentro del proceso. ejercitan un derecho sui 

gcneris. distinto del que pretenden hacer valer aquéllas ... 11 

Esto es por las disposiciones y comcnidos de Ja Ley Reglamentaria. 

en coordinación con el Ordcnan1icnto Fundan1cmal. 

11 lbidcm. p. 327. 
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El articulo So. de Ja Ley de Amparo nos dice claramente quienes 

son los sujetos que tienen el carácter de hpartc•• dentro del juicio de garantías: el 

ngraviado,. la autoridad responsable. el tercero perjudicado y el Ministerio Público 

Federal. 

- El Quejoso o Agraviado.- Para el caso del juicio de amparo, estas 

palabras son sinónimas. tanto en el artículo 107 Constitucional como en su Ley 

Rcglan1entaria se empican para los n1ismos efectos. usimismo el térnlino gobernado. 

en razón de que se trnta de un juicio que protege los derechos primordiales de todos 

los gobernados en los que se juzgan los actos de las auto.-idadcs del territorio 

nacional; es agraviado desde el n1omcnto en que el acto reclamado le causa un 

agravio personal y directo. 

El quejoso o agraviado es aquella persona fisica o moral que ejercita 

su derecho de acción de amparo para impugnar Jos actos de una autoridad o de varias 

que afectan la esfera de su derecho. 

La doctrina lo define de la siguiente mancrJ.; 

uEI quejoso o agraviado es la persona fisica o moral que ejercita la 

acción de amparo para reclamar un acto de la autoridad estatal. por presunta violación 

de garantías individuales o de distribución competencia! entre Federación y Estados 

de Ja República.~· 1 ~ 

u El quejoso es Ja persona fisica o jurídica a quien se le ha causado 

un perjuicio en sus intereses jurídicos. protegidos por el artículo 103 Constitucional~ 

ll ARELLANO GARCIA, Carlos. El J11jdo de Ammuo Ob. cit. p. 461. 
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el quejoso resulta. el titular de la acción de amparo, frente a los tribunulcs federales 

que deberán •"decir el Derechoº en la controversia constitucional plantc;:1da. •• 13 

hEI agraviado es la persona fisica o moral. a quien causa perjuicio el 

acto reclamado. El agraviado es por tanto. el titular del derecho subjetivo público 

afectado por la violación.·• 1
-1 

Partiendo de cstns ideas. la persona física es aquella persona en lo 

individual. por el sólo hecho de haber nacido y encontrarse dentro del territorio 

nucional puede acudir ante esta vía (reuniendo los requisitos cstahl..:cidos por la 

propia lc!y) para impugnar el o los actos de cualquier autoridad que nfcctc o viole 

alguna de sus garantías individuales consagradas en la Carta Suprema. 

En 111:.llcria penal. el quejoso puede promover el atnparo por si o a 

través de otro; puede ser por medio <le su defensor cuando el acto impugnado se 

derive de una causa crirninal; el amparo se sigue por su rcprcscnt;mte legal o defensor 

(an. 4o. Ley de Amparo). 

Las personas morales o jurídicas son aquellas que la ley les 

reconoce capacidad para podc!r comparecer en el juicio a través de su representante 

legal; se desprenden dos tipos: las de cariictcr privado y las oficiales o públicas. 

Las primeras son. de acuerdo al Código Civil para el Distrito 

Federal; las sociedades. sindicatos. asociaciones y otrns agrupaciones con fines 

políticos. cientificosy artísticos. de recreo o con otros fines siempre que sean lícitos y 

no vayan contra la ley. la n1oml o las buenas costun1brcs. 

u GONZALEZ-COSIO, Anuro . .E.11.ui5::iu..~Scgunda Edición. PorrUa. J\fé~ico. 1985. p. 70. 
'"' ARILLA BAS. Femando. El Jujcjo dr Ampam Quinta Edición. Kralos. México. 1992. p. 22. 
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Las personas morales oficiales o de derecho público son los 

distintos órganos del poder estatal. siempre que como persona moral c.:1paz de adquirir 

derechos y contraer obligaciones puede intervenir en el juicio de amparo. cuando el 

acto rcclainado afecte al patrin1onio de éstas. 

- La Autoridad Responsable.- Como se ha mencionado en múltiples 

ocasiones. el amparo procede contra actos de cualquier autoridad del poder estatal. 

que cjc1z...--in o puedan disponer dc la fuerza pública, y vulneren las garantías 

individuales del gobernado. que en este caso se le conoce como agrnvindo o quejoso. 

En tal virtud. el artículo 5o. de la Ley de Amparo otorga el carácter 

de parte a las autoridades que emiten el acto impugnado. en el juicio de amparo. 

Las autoridades responsables en materia penal son: juez o tribunal 

penal. el tvtinistcrio Público y órganos auxiliares del mismo (Policía Judicial). así 

corno otras autoridades o corporaciones policiacas. ejecutoras de rncdidas de 

ascguran1icnto o de sentencia. etc. 

Aclararnos que al pretender atacar los actos de alguna autoridad 

mediante esta vía sólo es procedente contra el órgano estatal. nunca contra la persona 

que esté tras ese órgano, o sea. que la persona que se encuentra investida con ese 

carácter actúe como tal y no como persona fisiea. 

El articulo 11 de la Ley en mención. se relicrc a la autoridad 

responsable como ºla que dicta. promulga. publica. ordena. ejecuta o trata de ejecutar 

la ley o el acto rcclamadon. 

Existen dos tipos de autoridades: la que dicta u ordena el acto 

reclamado y la que ejecuta o trata de ejecutar esa orden. 
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Hay casos en que sólo se impugna la orden del acto rcclan1ado en el 

amparo9 por lo que sólo hahra autoridades rcsponsabks con el cartlctcr de 

ordenadoras. en otros. donde se i111pugna la orden y la ejecución y en este supuesto 

concurren en el juicio autoridades ordenadoras y ejecutoras. es posible que a una sola 

autoridad se le atribuya el carácter de ordenadora y ejecutora. es decir. doble carácter. 

No se puede combatir sólo la ejecución y admitirse la or-dcn toda 

vez que es in1proccdcntc el amparo contra actos derivados de actos consentidos. 

- El Tercero Perjudicado.- En virtud que el artículo 5o. de la n1isma 

ley. le da el carácter de parte al tercer-o perjudicado. podemos decir que será aquella 

persona fisica o moral que no siendo ni actor ni demandado acude al juicio con la 

pretensión de defender su derecho o interés que resultan afectados al concederse el 

amparo y protección de la justicia federal al quejoso. dejando invalidado el acto 

reclamado. 

Empero. no siempre existe el tercero perjudicado. el precepto 

mencionado es muy claro al indicar que en materia penal sólo podrá intervenir con 

ese canictcr en los siguientes casos: 

a) El ofendido o las personas. que tengan dcn.:chos de acuerdo a la 

ley a la reparación del daño. o 

b) A exigir la responsabilidad civil proveniente de la co1nisión de un 

delito. 



17 

El amparo_ proccdcrñ siempre que los actos que se impugnen y 

provengan de autoridades judiciales del orden penal y afecten ya sea a la reparación 

del daño o bien a la responsabilidad civil. 

Sólo en csros casos aparece esta figura procesal en 111atcria penal. no 

es obligación de ésta acudir o prcscmarsc al juicio. sin cmhargo. es una obligación 

para el tribunal hacerle Ja debida notificación de la demanda. dejando a su libre 

albedrío si acude o no ajuicio. 

El artículo 180 de la Ley de An1paro otorga el carácter de tercero 

perjudicado en amparo dircclo al agente del Ministerio Público que interviene en el 

proceso penal. y a este respecto menciona hcl tercero perjudicado y el agente del 

Ministerio Público que hayan intervenido en el proceso en asuntos del orden penal~ 

podrán presentar sus alegaciones por escrito directamente .'.lntc el Tribunal Colegi.'.ldo 

de Circuito.u 

Por su parte el jurista Sergio Garcia Ramircz opina que el 

Ministerio Público ya sea federo:il o co1nún que actuó con10 acusador en un proceso 

penal ••no es parte. pero dcberi.'.l serlo ... debido a que del amparo penal pueden derivar 

consecuencias para el interés social que éste representa. no menos importantes. que 

las correspondientes .'.ll tercero perjudicado. El rigor del tercero perjudicado. con el 

interés n1ás alto es la sociedad. cuya representación ostenta el f\1inistcrio Público. esta 

función no debe ni puede ser cubierta por el Ministerio Público Federal. como parte 

sui gencris. cuyo cometido procesal es otro. Sin embargo el tenue reconocimiento del 

interés social persecutorio es la facultad de alegar que se da al Ministerio Público 

acusador en el amparo directo a la manera de tercero perjudicada.··• 5 

u GARCIA RAMJREZ. Sergio. Dc:rs:cho Pmq·s·i! PcniJI Quinra Edición. Porrü:1. M~.xico. 1989. p. 
700. 
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- El Ministerio Público Federal.- De la n1isma forma. el articulo So. 

de la Ley de An1paro9 fracción IV. le da injerencia ni Ministerio Público Federal con 

el carácter de parte en el juicio de amparo ya sea directo o indirecto. 

En obediencia a lo ordenado por el articulo 107 Constitucional. 

fracción XV. precisa y designa al Ministerio Público Federal parn ser parte en todos 

los juicios de mnparo del orden penal; como p<Jrtc en el juicio. representa el interés 

social. no actúa en favor del quejoso o de la autoridad responsable o del tercero 

perjudicado. sus fines que persigue son propios. es decir. en dcfonsa de los intereses 

de la sociedad. en el úmbito penal es muchos más estricto este intcrCs ya que lu ley le 

confiere todos Jos derechos procesales. resulta n1ás amplio su campo de acción dentro 

del juicio. 

Esta figura es frecuentemente criticada en la doctrina. por algunos 

autores y lo señalan con10 6'una parte equilibradora de las pretensiones de los dcmús y 

puede velar con toda eficiencia por el interés de la sociedad si se le otorgan todos los 

derechos que la ley y la jurisprudencia consagran a las dcmas panes en el juicio de 

garantias." 16 

Para Carlos Arellnno García uel Ministerio Público es una parte 

contingente. no necesaria, por la facultad que tiene para decidir su intervención o no 

en el juicio:•17 

Arturo González-Cosio dice que .. el Ministerio Público tiene un 

desairado papel como representante de los intereses de la sociedad, llegándose al 

extremo de que los ministros de la Corte, los magistrados de Circuito y los jueces de 

Distrito. no hacen caso alguno a las opiniones de Cstos. y en la practica sus 

le> BURGOA. Ignacio. El J11icjp d<: Ammuo Ob. cit. pp. 349 y 354. 
17 ARELLANO GARCIA, Carlos. El Jujcjo de Amparo Ob. cit. pp. 349 y 354. 
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pcdin1cntos no tienen trascendencia algum1 en d juicio constituciomll. siendo su 

ac1ividad puran1cntc teórica sin consecuencias proccsaks.·· 1H 

Fernando ArilJa Bas 0:1rgumcnta, ·•cJ J\1inistcrio Público FcdcraJ no 

es parte en definitiva. sólo goza de la imcrvcnción rcgul:1dora dd procedimiento, 

únican1cnte podrñ rccJan1ar h1s violaciones que agravien a su rcpn:scnrnción social. •· 1"' 

Por su parte. JosC R. Pudilht es müs severo t..•n su c:ririca al decir ··c:s 

Ja parte n1cnos brillante del ;11nparo; no sic:111prc intcn:icm .. · y cu.:1ndo Jo hace d 

juzgador no ton1a en cuenta sus pcrh:ionc.s. provocu la ran .. fan..-.:a en la tr.:uniwción 

general del arnpuro y sus recursos. lo que: va contn.1 la esencia dd proceso 

constitucional. si se suprin1icra. el WllJXll"O s~ tramitaria en menor 1ien1po y con n1cnos 

111olcstias para las panes:·='º 

El 7\·finisterio Pl1hlico no ha logrado en la rr¡·1ctica tL·ncr esa fuer/..::1 e 

ir11portancia que se le <lió cuan<.J,, ful." 1.:n:ado 1.:I j1ii1.:ill dc g.:ir¡1nt1a:-.. posiblcrncntc. se 

debe ;:1 Ja agJorn1.:raciú11 de tr;Jhajo que e'.tl:isti.: en Jos trihunak~ di.: arnparn y e.le CJ 

rnisn10 para actuar con1n debiera si.:r. si Jos ri.:prcscnto:1111es de csla insritución (agentes) 

dcti:'ndieran con verdadera rcspuns;Jhilidad el cargo que tienen encomendado los 

jueces di.' mnpo:1ro le \·o/verían a dar su i1npon¡1ncia. rccohr¡iria Ja fucrL.a de 

rcprcscnwción de la sociedad ) <le n:r<ladcm parte en el juicio de amraro que tuvo en 

sus inicios. 

1• GONZALEZ-COSIO. Anuro. F1 Ju ji; jo de Amparo Oh. cit. p. 83. 
"'ARILLA BAS. Femando. fil.Juicjo di: Amparo Ob. cit. p. 70. 
zo PADILLA. José R. ~....A..DU:!ao:L... Segunda Edición. Cárdenas Edi1or y Dislribuidor. México. 
1978. p. 188. 
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D. EL ACTO RECLAMADO. 

Se ha venido mencionando constantemente el término ""acto 

rcclarnado··. el misn10 se entiende con10 un hecho. o conducta. o actividad que rcali7...a 

una autoridad del o.-dcn público. en uso de su potestad soberana estatal. aplicado a un 

particular o gobernado. ocnsionando consccucntcn1cntc una lesión. agravio o perjuicio 

a sus derechos que le concede la ley. susceptibles de defenderse a través del articulo 

1 03 de la Norma Fundamental; una vez que se impugna este acto por medio del 

juicio de an1paro toma el canictcr de acto reclamado. por n:clamarsc de la autoridad 

ese acto considerado inconstitucional o ilegal. 

Para una mayor comprensión. se transcribe el siguicmc concepto: 

··c1 acto reclamado es cualquier hecho voluntario e intencional 

(consciente), negativo o positivo desarrollado por un órgano del Estado consistente en 

una decisión. o una ejecución o ambas conjuntamente. que produzcan una afectación 

en situaciones jurídicas o ftlcticas dadas. y que se impongan imperativamente. 

unilatcrnl111cntc o cocrcitivamcntc.··21 

De acuerdo a la teoría del acto rcclan1ado. éstos pueden ser: 

a) Actos de autoridades. Jos artículos 103 y l 07 Constitucionales y 

lo. de la Ley de Amparo. establecen la procedencia del juicio <le amparo contra actos 

de autoridades ya sea federales o estatales. se descarta totalmente los actos que 

proceden de personas fisicas. a los que se les llama actos particulares. en virtud de 

que el amparo sólo procede contra actos provenientes de autoridades de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 103 de la Constitución Federal. 

21 OURGOA. Ignacio. El J11jcio de Amnam Ob cit. p. 206. 
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En todo caso, cuando un acto de particulares afecta a otro particular 

el medio idóneo para resolver esos conflictos Jo será los procedimientos instaurados 

para esos casos en materia con1ún. 

En n1ateria penal. los actos de autoridades pucdl!n ser dentro o fuera 

de juicio, de acuerdo a la clasificación del artículo 107 n1cncionado y de acuerdo a la 

Ley de Amparo. 

- i\ctos dentro de juicio.- Son aquellos que rcaliz .. an las autoridades 

judiciales en materia penal si: tr.:ilc de federales. del orden común o militares dentro 

de los procesos penales. 

Las sentencias definitivas. que pongan fin al juicio y las violaciones 

que se hubieren cometido durnntc el procedimiento o en la sentencia dd misn10 se 

in1pugnarñ.n en vía de amparo' directo. 

Por otro lado, Jos actos en el juicio que tengan sobre las personas o 

cosas una ejecución que sea de imposible reparación podn.in impugnarse a través del 

amparo indirecto (aniculo 114. fracción IV. Ley de Amparo). 

Significa que, los actos de autoridad realizados dentro del juicio que 

traigan consigo una violación al procesado que sea de imposible reparación y afecte la 

defensa del quejoso en la sentencia final es susceptible de interponerse (untes de que 

se dicte ésta) el amparo indirecto. en este punto no opera el principio de dcl1nitivid::id. 

- Actos fuera de juicio.- Estos pueden ser renlizados por nutoridadcs 

judiciales o administrativas. 
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Las autoridades adn1inistrativas. como el Ministerio Pl1blico o la 

Policía Judicial tienden a ordenar y ejecutar órdenes de aprehensión (sin orden 

judicial de autoridad compclcntc). o bien a incomunicar a las personas violando sus 

garantías consagradas en los artículos 14 y 16 Constitucionales. resultando este acto 

de autoridad el ataque a Ja libertad personal fuera de proccc.Jirnicnto judicial y 

privación ilegal de la libertad. por lo que constituyen materia del juicio de amparo 

indirecto~ del que conocen los jueces de Distrito o los Tribunales Unit<u-ios de 

Circuito. 

Las autoridades judiciales. al realizar actos fucrn del procedimiento 

judicial tales como orden de aprehensión. comparecencia o detcnciún sin existir los 

requisitos o elementos que sc.!ñala el artículo 16 Constitucional (denuncia. que¡-elJa o 

acusación de un hecho de los que la ley señala como delitos y sea sancionado con 

pena privativa de la libertad. adenias de existir datos que acrediten los elementos 

integrn.ntcs del tipo penal y su prohable responsabilidad). violan las garantías de 

seguridad jurídica. siendo viable el amparo indirecto. 

b) Actos pasados o consumados. tienen este cadctcr cuando el acto 

ha sido aplicado o se ha ejccutitdo cuyos efectos fue¡-on producidos y extinguidos. es 

decir. se ha11 consumado y son susceptibles de ser ¡-eparados mediante el m11paro. 

cuyo efecto es devolver o restituir al quejoso en el goce de sus garantias violadas, 

restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación o bien, 

ordenando a la auto¡-idad que transgredió sus derechos actúe conforme .:1 derecho. 

Cuando los actos pasados se consuman de un modo irreparable y no 

es posible su reparación no opcrn el amparo, por no haber materia parn ello, y se 

actualiz..."l la fracción IX del artículo 73 de la Ley de Amparo que p¡-evé la 

in~procedencia del amparo. 
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Cuando un acto se ha realizado totaln1cntc y no resta ninguna 

conducta o actividad por ejecutar. siendo en este caso inoperante Ja suspensión. pero 

pude invalidarse mediante la sentencia constitucional,. que restituye al quejoso el goce 

y disfrute de los derechos objeto de las violaciones cometidas en su detrimento por la 

autoridad rcsponsablc.22 

También Jajurisprudc-ncia ha establecido lo siguiente: 

ACTOS CONSUf\.11\.DOS. Contra los uctos consumados es 

in1proccdcntc conceder Ja suspcnsi6n. pues equivaldría a darles cli:ctos restitutorios,. 

los cuales son propios de la scntcnci.:1 definitiva que en el amparo se pronuncic.23 

e) Actos presentes. son aquellos que ya se han aplicado o ejecutado 

pero sus efectos no hun dejado de cícctuarsc. es decir. se siguen realizando al 

momento de presentar el amparo; a los cuales la doctrina llan1a actos de tracto 

sucesivo o de acto continuo. 

Estos actos son matcriu del juicio constitucionat opera rnmbién la 

suspensión. pueden ser estos actos. la incomunicación. privacidn de la libertad. donde 

los efectos del acto ya se est(in produciendo y se seguirán hasta que se decrete la 

suspensión. 

d) Actos futuros. son los que después de haber interpuesto la 

demanda de amparo se llevarán a cabo o que una vez ejecutados. los efectos no se han 

producido y más adelante si se llevaran a cabo con todas sus consecuencias jurídicas. 

22 Jbidem. p. 715. 
:u Jurisprudencia visible en el Semanarjo Judjcial de la Eed1micjón. Oc1ava Pane. Pleno y Salas. Tesis 
9.p.21 
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La jurisprudencia ha establecido: 

Actos futuros. No lo son inn1incntcs. Son futuros aquellos actos en 

que sea remota la ejecución de los hechos que se previenen. pues de otro modo se 

cstin1arían con10 no futuros. sólo los que ya se han cjl!cutadu. No pueden 

simplemente considerarse actos futuros. aquellos en los que existe la inminencia. de la 

ejecución del acto. dcsdl.! luego. o n1cdi~1ntc dctcnninadas contlicioncs.:?·I 

Para combatir estos actos. es necesario que se tenga la ccrtczu de 

que son ciertos y existentes en el futuro, se les llamu tarnbién como actos futuros 

ciertos o inminentes. 

Los actos que son probables de que ocurran no se pueden con1hatir 

en a111paro. por no existir clc111cntos para asegurar si se rcali:r...arán y no se pueden 

probar en el juicio. 

Por el contrario. los actos intninentes son aquellos cuya existencia 

es indudable)' sólo falta que se cumplan ch.!11:<.1s formalidades para su ejecución c.11.! un 

n1on1cnto a otro. a cargo de las autoridadl.!s; tienen existl.!ncia real para efectos c.11.! la 

suspensión y de la sentencia en la que se califica la inconstitucionali<lad o ilegalidad 

de los mismos. 

e) Actos positivos. consisten en un hacer de la autoridad 

responsable. con lo que si de llevarlos a cabo causan perjuicios ul quejoso. 

transgrediendo el can1po de derecho del misn10. 

~" Jurisprucencia visible en d ScmíJnarin Judjcial de b fa•dcrnción Octava Pane, Pleno)' Salas. Tesis 
19. pp, 36 )' 37-
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El efecto de Ja sentencia de amparo. scni para restituir al quejoso en 

el pleno goce de lu garantía individual violada, restableciendo las cosas al cstudo que 

guardaban antes de la violación. 

En relación a la suspensión. éstn si es procedente y su efecto será 

para mantener las cosas en el estado que se encuentran y no se produzcan nuevas 

consecuencias j urídic<Js. 

1) Actos negativos. consisten t.•n una negativa de- la autoridad 

respecto a un derecho del quejoso. resultando ser una conducta de on1isión <le la 

autoridad. vulnerando las garantías del quejoso. 

El efecto de la sentencia de an1paro. scr:i ordenar a la responsable a 

realizar la conducta omisivu. cumpliendo lo que la misma garantia exija . 

.. La suspensión no procede respecto a estos actos. pues el efecto de 

la suspensión es 1nantencr las cosas en el estado en que se cncucntren.''25 

g) Actos negativos con efectos positivos. son aquellos actos que 

consisten en una negativa de la autoridad y co1no consecuencia de esta negación u 

omisión se deriva un efecto positivo. es decir una conducta de hacer de la propia 

autoridad. 

Contra estos actos si es procedente la suspensión del acto 

reclamado, la jurisprudencia establece al respecto. 

:u A RELLANO GARCIA. Cadas. Et Jujdo de Ampara Ob. cit. p. 552. 
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Actos negativos. Si los actos contra los que se pide ampafo. aunque 

aparentemente negativos. tienen efectos positivos. procede conceder contra ellos la 

suspensión. dentro de los términos previstos por la ley de amparo. 26 

h) Actos prohibitivos. son aquellos en los que la autodd~1d ordena al 

quejoso un no hacer o una abstención. resultando propinmcntc un acto positivo. por lo 

que Ja sentencia de ampuro sera restituir al agraviado en el goce dc sus garantías 

violadus. 

La suspensión si es procedente respecto a Cstos. para mantener las 

cosas en el estado que guarde. 

i) Actos declarativos. consistentes en la manifostación de la 

autoridad de declarar la existencia de derechos y obligaciones. sin que con esto se 

pueda crear derechos y obligaciones. sin extinguirlos. ni modificarlos, ni 

transmitirlos. Sólo afim1a la existencia de un derecho o de una obligación. afectando 

la esfera jurídica del quejoso. 

Por lo tanto~ la suspensión no es procedente. respecto a t:stos actos 

pero de acuerdo a la siguiente jurisprudencia. la suspensión si procederá cuando esta 

declaración lleve en sí n1isma un principio de ejecución. 

Actos declarativos. Cuando los actos declarativos llevan en sí 

mismos un principio de ejecución. procede contra ellos Ja suspensión en Jos tén11inos 

de la ley.27 

:
6 Apéndice ni Semqn;:ujo Judjcjal de la Fc;:deracjón 1975. Octava Parte. Pleno y Salas. Tesis. 22. p. 

42. 
l 7 lbidcrn. Tesis 12. pp. 26-27. 



27 

j) Actos de tracto sucesivo. consistentes en aquellos actos donde su 

realización no culmina instuntáncaniente sino que necesitan de una serie de hechos y 

n101nentos. que culminan con un sólo fin. también son conocidos como continuados. 

La suspensión si es procedente contra estos actos, lógicamente 

también son susceptibles de ser suspendidos los actos faltantes por realizarse. 

E. EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL. 

l. CLASIFICACION. 

El an1paro se presenta como un proceso en el cual todo gobernado 

puede impugnar un acto de autoridad que afecta su esfera jurídica. 

Este proceso se activa cuando se ejercita el derecho de acción 

contemplado en el articulo l 03 Constitucional. cuyo contenido faculta al Poder 

Judicial de la Federación para resolver las controversias que surjan por actos del 

poder público que invadan el ámbito jurídico de los particulares. 

El proceso genérico del amparo se presenta en dos forn1as 

procesales distintas. nunquc tinaln1cntc sus efoctos jurídicos coincidan con la 

determinación de la inconstitucionnlidad o ilegalidad de los actos reclamados. 

Estas formas encuentran su fundatnento en los ordenamientos 

legales que establecen la regulación y procedimientos del juicio de amparo. el artículo 

107 Constitucional contcn1pla estos procedimientos; en las fracciones V. IX y XI 

expresamente se n1cnciona "'mnparo directo•· y la rcglan1cntación para el nlismo; por 

otro lado la fracción Vlt contempla la regulación de otra fonna de substanciación del 

amparo diferente. al que se Je deno1nina ••amparo indirecto'". aunque este precepto y la 

legislación secundaria no lo denomine de esta manera. 
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Al respecto. el profesor Ignacio Burg.oa opina que el juicio de 

amparo genérico se divide en directo e indirecto. por la principal circunstancia de que 

propiamente no puede hablarse de ésta última especie. y las autoridades que dictan la 

última o (mica palabra en materia de amparo son los Tribunales Colegiados de 

Circuito y Ja Suprc111a Corte de Justicia y los an1paros que se promueven y resuelven 

ante ellas son los llanrndos amparos directos; por el contrario. los ainparos que se 

promueven y resuelven ante los juzgados de Distrito llegan a éstas autoridades de 

forma indirecta a través del recurso de revisión para su definitiva rcsolución.28 

Otros tratadistas. lo clasilican con menor rigor procesal. pero 

siempre considerando las bases que contiene el artículo 107 Constitucional. 

Ahora. las particularidades de cada uno de estos proceso. las fija la 

Constitución Federal y la Ley de Amparo. las que se actualizan para hacer valer 

cualquiera de estas vías de amparo. la regla general según el jurista Carlos Arellano 

García será acatando la naturaleza de los actos rcclamados.29 

- Amparo indirecto en materia penal.- Este tipo de amparo se 

promueve ante los juzgados de Distrito. salvo los casos de jurisdicción concurrente 

(articulo 37 Ley de Amparo). 

uEI amparo indirecto es el que se inicia ante los jueces de Distrito y 

está sujeto a la posibilidad de ser revisado (a petición de parte). por la Suprema Corte 

de Justicia o por los Tribunales Colegiados de Circuito. según sea el caso:·3º 

:i• BURGOA. Ignacio. El Jukjn de Amparo Ob cit. pp. 621. 624. 
29 A RELLANO GARCIA. Carlos. El !ujcjq de Amparo Ob. cit. p. 696. 
30 GONZALEZ-COSIO, Anuro. El Juicjo de Amnílro Ob. cit. p. 181, 
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Actualmente. con la entrnda en vigor de la nueva Ley Orgánica del 

Poder Judicial Federal. otorga com.pctcncia para conocer de este amparo u los 

Tribunales Unitarios de Circuito. sólo en los casos en que se in1pugnc actos de otros 

Tribunales Unitarios de Circuito. que no constituyan sentencias definitivas. en los 

ténninos previstos para los amparos cuya competencia corresponde conocer a los 

juzgados de Distrito. es decir. del ampnro indirecto. 

En estos casos, el Tribunal Unitario con1pctcntc será el nuis 

próxin10 a la residencia de aqu~l que haya emitido el acto rcclan1ado. 

Sin cn1bargo. para actualizar esta vía indirecta de amparo, el acto 

reclamado tiene que ser de los con1prendidos en cualquh~ra de las seis fracciones del 

artículo 114 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y l 07 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos t\.1cxicanos. mismo que a la letra dice: 

··Art. 114. El umparo se pedirá ante el Juez de Distrito: 

l. Contra leyes federales o locales, tratados internacionales, 

reglamentos expedidos por el Presidente de la República de acuerdo con la fracción 1 

del artículo 89 constitucional. reglamentos de leyes locales expedidos por los 

gobernadores de los Estados, u otros reglamentos. decretos o acuerdos de observancia 

general, que por su sola entrada en vigor o con motivo del primer acto de aplicación. 

causen perjuicios al quejoso~ .. 

Significa que todo ordenamiento jurídico debe guardar los 

lineamientos generales, de lo contrario carecen de validez y son susceptibles de 

impugnarse en esta vía de amparo indirecto. 

••11.- Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, 

administrativos o del trabajo. 
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En estos casos. cuando el acto rcclainado cm<'.lna de 

procedimiento seguido en forma de juicio. el amparo sólo podrá promoverse contra 

la resolución definitiva por violaciones cometidas en la n1isma rcsolucilln o durante el 

procedimiento. si por virtud de éstas últimas. hubiere quedado sin dcfonsa el quejoso 

o privado de los derechos que la ley de la materia le concede. a 110 ser que el amparo 

sea pro1novido por persona cxtrai'la u la controvcrsia;H 

La mayoría de los actos que son materia del ainparo indirecto 

generalmente son actos aislados y no procedimentales. 

ulll.- Contra actos de tribunales judiciales. administrativos o del 

trabajo ejecutados fuera de juicio o después de concluido. 

Si se trata de actos de ejecución de sentencia. sólo podrá 

pron1ovcrse el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento 

respectivo, pudiendo rcclan1arsc en la misma demanda las dcmtls violaciones 

cometidas durante ese procedimiento. que hubieren dejado sin defensa al quejoso. 

Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la 

resolución definitiva en que se aprueben o desapruebe;·· 

En materia penal~ los actos fuera de juicio pueden ser los realizados 

por las autoridades administrativas fuera de la etapa de integración de la averiguación 

previa. como el Ministerio Público, o Policía Judicial. 

Los actos despuCs de concluido el juicio son los realizados en 

cumplimiento a Ja ejecución de sentencia. 
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hlV .- Contra uctos en el juicio que tengan sohrc las personas o las 

cosas una ejecución que sen de imposible rcparación;n 

Estos actos son los que se realizan dentro del juicio y no 

susceptibles de resarcirlos mediante la sentencia final que resuelve el conflicto. 

··v.- Contra actos ejecutados dentro o fuera del juicio. que afecten a 

personas cxtraf\as a él. cuando la ley no establezca a favor del afectado algún rccul"SO 

ordinario o medio de defensa que pueda tener por" efecto modificarlos o revocados. 

siempre que no se trate del juicio de tercería;·· 

Para hacer valer esta fracción basta que el quejoso sea extraño al 

procedimiento. generalmente se trata de actos que afectan al patri1nonio de un extraño 

al juicio. 

··v1.- Contra lc)'cs o actos de la autoridad federal o de los Estados. 

en los casos de las fracciones Il y III del articulo lo. de esta ley ... 

En este caso. cuando estos actos afecten directan1ente las garantías 

individuales de un gobernado. en el sentido de que además de causar esta afectación 

invadan o restrinjan la soberanía de otro territorio, ya sea federal o local y que exista 

en particular un quejoso que reclama violación de garantías individuales por estos 

actos. 

- Fases procesales en que se dcsartollo el juicio de amparo 

indirecto.- Se encuentran reguladas en los capjtulos ll. 111 y IV del Titulo Segundo de 

la Ley de Amparo (artículos 116 al 157) y son: 



32 

a) Etapa inicial de la demanda. se inicia cuando el quejoso ejercita 

su acción para solicitar el amparo y protección del Poder Judicial Federal. 

La regla general es que debe presentarse por escrito; mediante 

demanda escrita que debe reunir todos los requisitos cstahlccidos en el articulo 116 de 

la multicitada Ley de Amp.aro. como son: 

""Art. 116.- La demanda de amparo dcbcra formularse pur escrito. en 

la que se expresaran: 

1.- El nombre y dornicilio del quejoso y de quien pro1nucvc en su 

non1brc; 

11.- El nombre y domicilio del tercero perjudicado; 

111.- La uutoridad o autoridades ¡-csponsablcs; el quejoso deberá 

señalar a los titulares de los órganos del Estado a los que la Ley encomienda su 

promulgación. cuando se trate de an1paros contra leyes; 

IV.- La Ley o acto que de cada autoridad se reclm11c; e1 quejoso 

rnnnifcstará bajo protesta di.!' decir verdad. cuales son los hechos o abstenciones que le 

constan y que constituyen antecedentes del acto reclamado o funda111entos de los 

conceptos de violación; 

V.- Los preceptos constitucionales que contengan las garantías 

individuales que el quejoso estime violadas. así como el concepto o conceptos de las 

violaciones. si el amparo se pide con fundamento en la fracción 1 del Aniculo l ro. de 

esta Ley; y 

VI.- Si el amparo se promueve con fundamento en In fracción Il del 

articulo 1 ro. de esta Ley. deberá precisarse la facultad reservada a los Estados que 

haya sido invadida por la autoridad fCdcral. si el amparo se promueve con apoyo en la 

fracción 111 de dicho articulo. se senalará el precepto de la Constitución General de la 
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República que contenga la facultad de la autoridad federal que haya sido vulnerada o 

restringida. n 

Como toda regla tiene su excepción. no puede salvarse ésta. los 

mismos ordenamientos que regulan esta figura las señalan; las cuales son: 

Al tratarse de actos que ilnportcn peligro de privación de la vida, 

ataques a la libertad personal. deportación. destierro o cualquiera de los prohibidos 

por el articulo 22 Constitucional, existen dos excepciones: 

1 n. El artículo 117 de la Ley en cita, permite que la dcn.mndu pueda 

ser por comparecencia ante un juez (en la nlisma no específica. pero se entiende que 

puede ser ante uno de Distrito o bien ante uno del fuero común cuando no exista en el 

lugar en que se va a ejecutar el acto un juez de Distrito y tenga que conocer en su 

carácter de auxiliar). 

Para ello. basta que se exprese el acto reclamado, la autoridad 

responsable, el promovcnte y el lugar donde se encuentre el agraviado. 

2a. El artículo 118 de la misma Ley. establece que en caso de 

extrema urgencia en que el amparo y la suspensión no admitan demora. se podrá 

solicitar por vía telegráfica ni Juez de Distrito; siempre y cuando el quejoso encuentre 

algún inconveniente en la justicia local. 

En este supuesto la demanda telegráfica debe cubrir todos los 

requisitos exigidos por el articulo 116, debiéndose ratificar dt.mtro de los tres dias 

siguientes. caso contrario se tendrá por no interpuesta.. dejando sin efoctos todas las 

actuaciones. además se impondrá una multa que puede ser de tres a treinta días de 

salario al solicitante. o a su representante, abogado o a o.unbos. 
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La mis111n ley obliga a los trabajadores de correos o telégrafos a 

transmitir o enviar sin costo alguno para los solicitantes ni para el gobierno los 

mensujcs de solicitud de amparo; aún fuera de su horario de labores bajo sanción 

penal en caso de desobediencia (articulo 23. tercer pllrrafo. Ley de Amparo). 

Por otro lado, el tc.!nnino par¡_1 interponer la d..:1nanda d..: a111pnro lo 

indica el articulo:? l de la Ley de Amparo. que dcbcri de ser dentro de los quince días 

contados desde el día siguiente al en que haya surtido efectos confonm: a la ley del 

acto. la notificación al quejoso o conocimiento de los actos o cjccuciún de los 

n1isrnos. este el plazo non11al. 

Sin cn1hargo. y por fortuna también existen excepciones a esta 

disposición y para esto el articulo 22 de la misma ley scii.ala: 

1 ra. La fracción 1 menciona que al tratn.r de impugnarse una ley en 

esta vla. el término par<i la interposición de la demanda será de treinta dias contados a 

partir de su entrada en vigencia. 

:!<la. En la fracción 11. resalt~t el caso especial en que debe tra.tnitarsc 

el amparo en 1natcria penal. establece la libertad de poder in1pugnar en cualquier 

monlcnto y dia el derecho de acción. cuando los actos que se impugnen se traten de 

los n1ismos señalados en la primer excepción para la fonna escrita de la dcn1anda. 

De la misma manera. el articulo 23. pñ.rrafo segundo de ta misma 

ley habilita cualquier hora del día y de la noche para presentar la demanda y tran1ilar 

la suspensión de los actos. 
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El articulo 17 de la Ley de Amparo. establece que al tratarse de 

estos actos y el agraviado se encuentre imposibilitado para interponer el amparo. 

faculta a cualquier persona para actuar a nombre del agraviado, aún tratándose de un 

menor de edad. siempre que sea ratificada la demanda por el agraviado dentro del 

ténnino de tres días. caso contrario se tcndra por no interpuesta Ja dcn1anda.. quedando 

sin efectos lo actuado. 

3a. En la fracción 111. se encuentra la excepción para interponer la 

demanda de a111paro directo, la misn1~1 que 1n.narcn1os en su n1omcnto oportuno. 

b) Auto inicial. una vez que el escrito inicial de la demanda se 

presenta ante la oficialía de partes del juzgado de Distrito en materia penal. que por 

razón de turno le corresponda el conocin1icnto de c:sc asunto (actualmente. en el 

Distrito Federal sucede de esa forma), dicha demanda se registra en el libro de 

correspondencia y se turna al Secretario de Acuerdos (sección de an1paros). 

El Sccreturio analiza la demanda para fijar si el juzgado es 

con1pctcntc y puede conocer de la misma {por razón del territorio y la materia). 

comprobando que el acto o actos que se reclaman se:J.n alg~nos de los comprendidos 

en el artículo 114 de la Ley de la Materia; verificará igualmente que el acto que se 

pretende ejecutar. se ejecuta o se ejecutó. así como la autoridad de quien emana reside 

dentro de la jurisdicción del juzgado. 

Hecho lo procedente, el Secretario de Acuerdos dará cuenta al Juez 

a fin de que éste precise si está o no impedido para conocer de la demanda; si es 

con1petentc, a continuación dctenninará si la demanda es procedente y en caso de 

existir una notoria causal de improcedencia la desechará de plano, sin proveer sobre la 

suspensión de los actos rcclan1ados; en cmnbio. si el juez halla que el quejoso omitió 

alguno de los requisitos que dispone el artículo 116 de la Ley Reglamentaria del 



36 

juicio de amparo, o que no exhibieron las copias ncccsari~s. a que se refiere el 

artículo 120 del n1ismo ordcnmnicnto. inundará prevenir al promovcntc para que 

cumpla con la providencia relativa. bien aclarando o bien cumplimentando los 

requisitos omitidos; si no lo hace. se tendrá por no intcrpµcsta la demanda. 

En el caso de que no aconteciera ninguna de las circunstancias 

enumeradas con untcrioridad el juez dictarú un auto al que se le dcnon1ina auto 

¡tdmisorio de la demanda. que en esencia contiene: la admisión de la dcrnan<la~ lu 

orden de que se registre en el libro de gohh!rno; se da la intcn:cnción qui: kgalmcntc 

compete al l\1inistcrio Público Fi:dcral de Ja adscripción. para que formule el 

pedimento rcspctivo (si Jo tuviere); pedin.i se emplace a las autoridac .. ks responsables. 

con una copia de la demanda para cada una de ·::Itas, solicitamJol..:s que rindan sus 

informes justificados en el tCrmino de ley (cinco días); y fijara día y hora para que 

tenga vcrificativo la audiencia constitucional, en la que se rcsolvc:roi la cuestión de: 

fondo planteada. 

Asilnis1110. si se scfiala como acto reclamado la vioJ¿1ción del 

articulo 22 Constitucional, en cualquiera de sus hipótesis. en el mismo auto el juez 

decretará la suspensión de oficio; de no ser así. si el quejoso solicita la suspensión 

provisional del acto reclamado. y Csta es procedente. ordenarit se tran1itc, por 

duplicado y por cuerda separada el incidente de suspensión correspondiente. 

El artículo 148 de la Ley en cita. señala que el juzgado tiene 

veinticuatro horas para resolver si se admite o se desecha la demanda. 

Posteriormente. se turnan los autos al actuado adscrito al juzgado 

con el fin de que realice las notificaciones por oficio, por lista o personales. que 

procedan. 
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e) El infonne justificado.- Es Ja contestación de la autoridad 

responsable al juez o tribunal de amparo rcspc.,~to del acto que se Je atribuye. 

""El informe justificado es el ;:icto procesal escrito de la auioridad 

responsable por el qw: d;;i. contestación a b demanda de an1paro y por el que se 

acon1pañan los docun1cntos que acreditan d :.icto rcclan1ado.··31 

Para el doctor Ju'l.cntino '\" Ca::-.tro. el inforn1c justific;.ido i..·quivalc a 

la contestación de una c .. h:n1anda, y al pn:s1..·ntarlo ante el juzg.:::ido inh:gra en unión con 

la demandada la .. litis .. del ncgocio:·3 ~ 

La autoriJaLI rr.:~pllnsahk cucnta con un tCm1ino dc cinco dias par..i 

rendir sus rcspccti'l.oS inforrncs justitica..Jos ant1.· el juzgado de Distrito; sin cn1bargo. 

el articulo ¡..,iq dctennina la fai.:ult .. lt..i al juc.:L de Distrito rara poder ampliar este 

tCrn1ino hasta p<."'lr otros cinco dias si el caso ID ;.imcrita. 

Cuando no se rindt:n los inf(ln11'..·s justificados con la anticipación 

que mencionad mismo precepto para la celebración di!' la audiencia. si 1.:I quejoso lo 

solicita el juez p1..1Jra ~uspcndcr o diferir la audicncia. 

Al ..:..1ntcstar el inforn1e 1~1 autoridJd responsable del:>i:rú n1cncionar 

en el nlismo si es cierto o nó el acto reclan1ado; con10 su nombrc lo dicc. debcr..i 

justificar el scntido d1.: su contestación. dc.: acu.:rdo al articulo 1.:n cita. las autorida..Jc-s 

responsahlcs deben e.xponcr las r~uonc.:s y fundan1entos lc.:galcs 4u1.: cstimcn 

pertinentes. dt:fcndicndo l~t constitucionalidad o lcgalid.:id del actl..l irnpugnado. 

asin1ismo. podrá solicitar la improcedencia o el S(\bn:scimicnto del juicio. podrá hacer 

valer la incompetencia del juez de Distrito. objl..·tar la personalidad o la capacidad del 

H ARELLANO GARCIA. Carlos. E..lJ.W.ci~.trQ.....Ob. cit. p. ~-19. 
':!CASTRO. Juvc:ntino V. Qann1h5 y Amp;1rQ Scrnima Edición. Porn..ia. f',1e..,.ico. 1991. p. -165. 
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quejoso~ o bien, solicilar Ja ncun1ulución del amparo a otr·o anterior del que 1cnga 

conocimiento. 

Cuando se acepta la existencia del acro rcc/;mu1do. la autoridad 

responsable tiene que demostrar J::a constitucionalidad y legalidad del mismo. 

fundando y n1otiva<lo su inforn1c. al cual acompmlar;:i copia certificada de los 

docun1cntos que lo apoyen. y se tcndnin estos actos como plcn;uncntc probados en 

cuanto a su existencia y se avocara al estudio de la conslitucionalidad o legalidad de 

Jos n1is111os. en caso de no presentar las copias certificad.as que npoycn o pruchcn el 

acto r-cclanm.do se hará acreedor a una n1ufla que pw.:dc ser úc diez a ciento cincuenta 

días de salario. 

La autoridad responsable podr<l reconocer la existencia del acto 

rcclan1ado en su inforn1c respectivo, pero podrá ncgur o contruvenir Jos conceptos de 

violación así como los hechos. 

En caso de ser inexistentes el acto reclamado. la autoridad 

responsable podrú negar el acto. librarse de presentar copia ccrti ficada de las 

constancias que la ley requiere por no existir constancias rel:.uivas. 

Al no rendir los informes solicitados la autoridad responsable 

incurre en omisión y el juez tcndrit por prcsuntnrnentc ciertos los ac1os. hasta prueba 

en contrario. queda la cnrga de la prueba al quejoso para demostrar Ja existencia de 

Jos actos que impugna. 

Por la falta de cslos informes o copias ccrtificudas que deben 

presentar las autoridades. el juez de amparo le puede imponer una multa cuando dicte 

sentencia. 
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d) Audiccncia conslitucional. esta audiencia se celebrará el día y 

hora fijada en el auto que adn1itc la demanda. d artículo 155 de !.:., Ley de Amparo 

establece el orden en que se desarrolla. y comprende tres periodos: 

1 o. El prin1cr período corresponde a la etapa probatoria la que 

comprende el ofrecimiento. la admisión y el desahogo de las mismas. 

En la prúctica se ubre el período probatorio que inicia dcspuCs de los 

cinco dias dados a la autoriduJ rcsponsublc para n.:ndi1· su inf"ornu: justificado y 

culinina en la audiencia constituciClnal en la que se valoran en unión del informe 

justificado de las autoridades responsables y los alegatos de las partes pura en seguida 

dictar sentencia. 

En el ofrccin"'licnto de las pruebas las partes podrün ofrecer todas las 

pruebas autorizadas por la Ley de Amparo. a excepción de la confesional. las que van 

contra la moral y el derecho. 

Esta excepción se debe a que la confesional es a cargo de las 

autoridades responsables por su canícter pUblico y la cnrga de trabajo les impide 

desahogar o fonnulur posiciones. 

El articulo 151 establece que las pruebas deberán ofrecerse y 

rendirse en la audiencia del juicio. sin ernbargo en relación tl la prueba documental se 

podrá presentar con anterioridad. <le la que el juez harú relación de ella en la audiencia 

y la tendrá como recibida en ese acto. 

Por otra parte. las pruebas testimoniales. de inspección ocular y 

periciales deben anunciarse con cinco dias de anterioridad a la focha de la audiencia 

constitucional. sin contar d de ofrecimiento ni el señalado para la propia audiencia. 
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exhibiendo copia de los interrogatorios al tenor de las cuales deben ser examinados 

los testigos .. o el cuestionario para el perito. Esto es con el fin de que se puedan 

practicar con anterioridad a la cclcbrnción de la audiencia y no se tenga que diferir 1::i 

ntisma por practicarse las diligencias correspondientes a cada una de citas. 

Las pruebas docu1ncntalcs públicas consistentes en la.s actuaciones 

de un procedimiento. h1s partes intcn:=sadas pudcn pedir con ¡mtcrioridnd la 

expedición de éstas a través del juez de Distrito o por ellas mismas. 

2o. El segundo periodo de la audiencia constitucional la constituye 

el de los nlcgatos de las partes, que bien pL11.:úcn ser verbales o cscritos ~ d pedimento 

del Ministerio Público Federal. 

El segundo párrafo del articulo 155 en cita establece la facultad que 

tiene el quejoso para alegar verbalmente y disponen de un tCrmino de mc:dia hora po.ra 

desahognrlos cada una de las panes. pero no podrñn exigir que consten en autos; 

cuando los actos reclarnados sean de los netos prohibidos por el aniculo 22 

Constitucional podrá asentarse en autos un cxtrncto de los o.lcgatos realizados por el 

quejoso y eso a solicitud de éste. 

Jo. El tercer período de la audiencia constitucional corresponde a 

la susbstanciación de lo. sentencia. el acto que realiza el juez de Distrito para vo.lorar 

y apreciar las pruebas. los informes justificados y los alegatos. para dcspuCs emitir sus 

conclusiones en la sentencia. 

La sentencia se debe dictar en la audiencia constitucional. sin 

embargo. en la práctica suele dictarse en el lapso de la siguiente scn1ana a tres n1cses 

después de la celebración de la audiencia constitucional. 
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Como se puede ver, el legislador alineándose a Ja Carta l\·1ag.na. en 

la Ley de Amparo dá toda la prioridad necesaria a los derechos fundamentales del 

hombre. los protege a lTavés de esta institución y es así como se salvn y protege la 

vida, la libertad. la integridad corporal de las personas, lo que es más valioso e 

importante parn el ser humano. 

Después de este estudio se puede cmnprcndcr el porque.! 1..h:I gran 

nú1ncro de demandas de amparo indrccto en materia penal. y con10 lo expresa la 

Corte .. más del 60j% del total de los amparos que .se tramitan en la Rcplihlicu son de 

naturalc7 .. a penal. pues los ataques a la vida y a la libertad. dentro y fui:ra del 

procedimiento penal. son constantcs.··33 

Es in1portantc n1cncionar que tratándose de los derechos 111ñs 

irnportnntes del ser humano. el an1paro siendo una institución a la cual se encomienda 

el resguardo de las garantías individuales, cumple con su cometido. 

Esta verdad no sólo se reconoce en el país. sino ha traspasado 

fronteras y es reconocido en otros paises como un nlcdio n1uy efectivo y pronto para 

Ja salvaguarda de los derechos del hornbrc. al respecto el argentino Rafael Bicis.a 

comentó ... el amparo indirecto es el que n1ás ha venido adentrándose en la conciencia 

del pueblo !\tejicano (sic) y ha resultado cficáz como protección contra los abusos de 

las autoridades aün en los más engorrosos mo111cntos de la historia l'vtcj icana.··H 

- Amparo Directo En Materia Penal.- Es aquel juicio del que 

conocen en ünica instancia la Suprema Corte de Justicia o Jos Tribunales Colcgitidos 

de Circuito en jurisdicción ordin.aria.35 

n Mnnunl ds:I Jncjp de Amparo Ob. cit. p. 385. 
~ BIELSA. Rafael. E) Recurso de Amnarn Ediciones Dcpalma. Argentina. 1965. p. 288. 
35 GONZALEZ·COSIO, Anuro. E) Jujcjg de Amparo Ob. cit. p. 398. 



Significa que este juicio será compclcncia directa de estos últimos 

tribunales de jerarquía superior a todas las autoridades judiciales en materia federal. :.1 

diferencia del juicio de amparo indirecto que llega al conocimiento de cstns 

autoridades como última instancia a través del recurso de revisión; el nmparo directo 

lo resuelven en forn1a directa. 

El amparo directo se encuentra regulado por las fracciones V. VI y 

IX del articulo 107 Constitucional. en la Ley de Amparo en los artículos del 158 al 

191,. y en la Ley Orgünica dd Podl.!r Judicial Federal 1.!ll los artículos 21. fracción 111. 

inciso b),. 37. fracción l. inciso a). 

La procedencia de este juicio se presenta por violaciones al 

procedimiento y por violaciones con1etidas al pronunciarse la sentencia; existe un 

requisito esencial para invocar esta vía. se contempla en el articulo 158. primer 

párrafo en donde se cxpn:sa la procedencia del juicio de an1paro directo y será 

procedente contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan lin al 

juicio. dict¡:¡dos por tribunales judiciales. administrativos o del trabajo. ri.!spccto de los 

cuales no proceda ningún r-ccurso ordinario por el que puedan ser modificados o 

revocados. ya sea que la violación se con1cta en ellos o que con1etida durante el 

procedimiento, afecte a las defensas del quejoso. trascendiendo al resultado del fallo. 

y por )¡is violaciones con1ctidas en las propias sentencias. laudos o resoluciones 

indicados. 

El artículo 46 de la misn1a ley define a la sentencia definitiva y la 

entiende como ""las que deciden el juicio en lo principal y respecto de las cuales las 

leyes comunes no conceden ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser 

modificadas o revocadas.•· 
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En estas co11diciones, afirmamos que en materia pc'nal se pone fin a 

un juicio. cuando la autoridad jurisdiccional emite una sentencia de culpabilidad o de 

inocencia. o sea. es el n1on1ento en que se condena o se absuelve al procesado de la 

acusación instaurada en su contra. 

Esa resolución se puede dictar. en primera instancia. por los jueces 

de paz del distrito fodcral en materia penal, o por los jueces penales del fuero común 

(respecto de procedimientos sumarios~ donde por la mínima penalidad que imponen 

no procede el recurso de apelación. siendo su cardcter definitivo). o en segunda 

instancia. por el tribunal de alzada; pero se deben cometer violaciones por parte de 

estos órganos en las resoluciones que cn1itan. o bien dentro del procedimiento y que 

trasciendan al n1omcnto de dictar el fallo y afecten las defCnsas del quejoso. 

En materia penal cuando el an1paro directo se promueve por 

violaciones cometidas a las leyes del procedimiento, se ubica la violación dentro de 

alguna de las XVII fracciones que cnun1cra el artículo 160 de la Ley de Amparo. seis 

comprenden algunas de las garantías mencionadas en el articulo 20 Constitucional y 

las otras. a las forinalidades esenciales establecidas en el Código de Proccdin1icntos 

Penales (Federnl y para el Distrito Federal). 

Por otro lado. la dcmandu de amparo en este juicio directo simprc 

debe ser por escrito, en la que se cumplan los requisitos exigidos en el artículo 166 de 

la ley de la Materiu. mismo que a continuoción se reproduce: 

.. Art. 166.- La demanda de amparo deberá formularse por escrito. en 

Ja que se expresarán: 

l. El nombre y domiclio del quejoso y de quien promueve en su 

nombre; 



44 

11. El nombre y domicilio del tercero pc1judicado~ 

111. La autoridad o autoridades responsables; 

IV. La sentencia definitiva. laudo o resolución que hubiera puesto 

fin al juicio. constitutivo del acto o de los actos reclamados. y si se reclamare 

violaciones a las leyes dd procedimiento. se precisarán cual es la parte de Csla en la 

que se cometió la violación)' el motivo por el cuul se dejó sin dclCnsa al ngruviado. 

Cuando se i111pugnc la sentencia dctinitiva. laudo o resolución que.: 

hubiera puesto fin al juicio por estimarse inconstitucional la ley. el Tratado o c1 

Reglamento aplicado. ello será materia únicamente del capitulo de conceptos de 

violación de la dcn1anda. sin señalar con10 actos n.:clamados la Ley. el Tratado o el 

Reglan1cnto. y la caliticación de éste por el Tribunal de amparo se hará c::n la parte 

considcrativa de la sentencia; 

V. La focha en que se haya notificado la sentencia definitiva. laudo 

o resolución que hubiera puesto fin al juicio. o a la fecha en que haya tenido 

conocinl.icnto el quejoso de la resolución recurrida; 

VI. Los preceptos constimciona\cs cuya violación se reclamen y el 

concepto o conceptos de la misma violación; 

Vil. La IC:>' que en concepto del quejoso se haya aplicado 

inexactamente o la que dejo de aplicarse cuando las violaciones reclamadas se hagan 

consistir en inexacta aplicación de las leyes de fondo. Lo 1nisnl.o se observará cuando 

la sentencia se funde en los principios generales de derecho. 
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Cuando se trate de inexacta aplicación de varías leyes de fondo 

deberá cumplirse con esta prescripción en párrafos separados y nun1erados.•• 

En relación con la fracción ll. se infiere que por tratarse de la 

n1ateria penal. no es necesario que se cun1pla porque en esta n1atcria no existe el 

tercero perjudicado. 

Ahora bien, la dcm.anda se presentará siempre ante la autoridad 

responsable que cm.itió la sentencia que se impugna, quien tendrá la obligación de 

recibir la demanda y copias n:spcctivas. integrar el cxpcdicntc de- an1paro y cn1plazar 

dentro de los diez días siguientes a las partes para que comparezcan ante el Tribunal 

Colegiado de Circuito que corresponda, en este caso no será óbice la falta de copias 

de la dcn1anda, para tenerla por no interpuesta en virtud de que el articulo 168 de la 

Ley de Amparo obliga al Tribunal que conozca de dicho juicio. a sacar las copias 

oficiosan1ente por ser nlateria penal. 

Antes de turnar el escrito de dc1nanda de amparo directo al 

Colegiado. decidirá sobre la suspensión de los actos reclamados. 

Al enviar los autos originales al Tribunal Colegiado de Circuito 

anexará su informe con justificación que contiene en forma breve y clara las razones 

que fundan y motivan el acto rccla1nado, en caso contrario se hace acreedora de una 

nlulta que puede ser de veinte a ciento cincuenta días de salario (art. 169 Ley de 

Amparo). 

Una vez estando el expediente de amparo ante el Tribunal 

Colegiado, el Secretario de Acuerdos del Tribunal. revisa la den1anda si existen 

motivos de improcedencia o irregularidades del escrito. para posteriormente dar 

cuanta al Magistrado Presidente. quien en caso de improcedencia 1nandará desechar 
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de plano y comunicarlo a la autoridad responsable; en caso de irregularidades se 

requiere al quejoso para subsanar dentro de cinco dias las mismas. en Ja ausencia de 

improcedencia o deficiencia se admite la demanda y se notifica a las partes. 

El auto que admite la demanda contiene la orden de poner el 

expediente a la vista del Minstcrio Pliblico Federal. que puede formular pedimento 

dentro de diez días siguientes. acto continuo se sortea entre los 111~1gistrados del 

tribunal para forn1ular el proyecto de sentencia. el auto que dicta el ponente cita para 

sentencia dentro de los quince días siguientes en la que se puede aprobar d proyecto 

o turnar el expediente a uno de los nrngistrados que cstCn en contra del prin1cr 

proyecto. 

La resolución de los Tribunales Colegiados se tiene como sentencia 

definitiva por mayoría de votos o unanimidad de votos la cual se finna dc:ntro de los 

cinco días siguientes. 

Existe la posibilidad <le podc:r impugnar esta última rc:solución a 

través del recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sólo 

cuando los conceptos de violación traten de: la constitucionalidad de leyes federales o 

locales. tratados internacionales. reglamentos expedidos por el prcsidc:nte de la 

República o reglamentos de leyes locales expedidos por los gohcrnadorcs de los 

Estados o que éstos establezcan la interpretación directa de un prc:ccpto de la 

Constitución. 

De igual manera que en los Tribunales Colegiados, en la Corte se 

resuelve en forma colegiada los asuntos de su compcntcncia. el Presidente de la Corte 

turna a un Ministro encargado de redactar el proyecto de resolución. cm:ia copia del 

proyecto a los demás ministros. postcriorn1cnte el Presidente de la Sala cita a 
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audiencia donde se aprueba y resuelve el asunto dentro de los diez díns siguientes al 

en que se haya distribuido las copias del proyecto. 

En el caso de no ser aprobado el proyecto. el n1inistro ponente 

acepta las adiciones o rcfornrns propuestas y compondrán la sentencia. o bien se 

nombra a un ministrio de la mayoría para redactar la resolución final. la que firmarán 

todos los 111inistros dentro de los quince días siguientes~ misma que tiene el carácter 

de ejecutoria. 

·•1-os efectos de las sentencias en caso de conceder el amparo y 

protección de Ja Justicia Federal son declarar los derechos y obligaciones 

constitucionales de las partes en el juicio; vincularlos en sus tCrn1inos; y. mendiantc el 

ejercicio del poder público de que está investido el Tribunal de amparo. hacer 

cumplir Ja resolución."'36 

2. JURISDICCION Y COMPENTENCIA. 

Para José R. Padilla. el concepto general de competencia es .. Ja 

porción de poder que otorga la constitución, la ley o algún reglamento a Jos órganos 

de gobierno para que realicen determinadas funciones o una función espccial."17 

El doctor Ignacio llurgoa comenta que lo que constituye 

compentcncia ··es el conjunto de las facultades con que la ley en general inviste u 

cada una de las autoridades encargadas de dc.sempcñar una determinada función 

estatal. por ende. la con1petcncia se revela como una limitación norn1ativa a las 

funciones administrativa. legislativa y jurisdiccionat.••3
R 

36 MANCILLA OVANDO. Jorge Alberto. ELJ.il.k:iQ_d~pilrn en Mj1terja PC'na.L Tercera Edición. 
Pon-Un. México. 1993. p. 71. 
J'l' PADILLA, José. R. Sjnopsis de Amparo Ob. cil. p. 195. 
3

• BURGOA, Ignacio. El Jujcio de Ampilro Ob ci1. p. 380. 
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Por otro lado~ la función jurisdiccional del Estado consiste en 

aplicar y decir el derecho. es aplicar ese derecho general al caso concreto para dirimir 

un conflicto existente. 

Para este caso, el procesalista Cipriano Goméz Larn. define a la 

jurisdicción como "la función soberana del Estado. realizada a travc!s de una serie de 

actos que están proyectados o cncan1inados a la solución de un litigio o controversia. 

n1cdiantc la aplicación di.! una ley general a ese caso controvertido para solucionarlo o 

dirimirlo.··3
'
1 

Partiendo de estos conceptos. cuando la ley general señala 

espccífican1cntc la facultad para dcsarro1lar una actividad estamos en presencia de la 

competencia abstracta. que litnita un campo y los precisa; ahom bien. cuando esta 

competencia limita dentro del campo jurisdiccional estan1os ante la competencia 

jurisdiccional abstracta o genérica. 

El licenciado Carlos Arellano conceptúa a la competencia 

jurisdiccional genérica como ~"la aptitud derivada del derecho objetivo que se otorgan 

un órgano estatal para ejercitar derechos y cumplir obligaciones, en relación con el 

desempeño de la función jurisdiccional. dentro de los limites en que válidamente 

pueden desarrollarse esa aptitud .... '° 

Esta función jurisdiccional es abstracta u genCrica porque 

deductivamentc. una de las formas para rcaliz.a.r esta función es la contpctcncia 

jurisdiccional en el juicio de amparo. 

' 9 GOMEZ LARA. Cipriano. Tcorfa Qcncral del proceso Octava Edición. Maria. México. 1990. p. 
122. 
"ºA RELLANO GARCIA. Carlos. El Jujcio de Amparo Ob. cit. p. 394. 
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Este último autor también define a Ja con1pctcncia jurisdiccional en 

el juicio de amparo como .. Ja aptitud derivada de dicho objetivo, que se otorga al 

poder judicial para dcscn1pct1ar la íunción jurisdiccional respecto de la impugnución 

de la inconstitucionnlidad o ilegalidad presunta de los actos o leyes de la autoridad 

estatal.''""' 

Otra definición apJicablc al caso es la del licenciado Octavio A. 

1-Iernándcz. quien se refiere a la competencia en nKHcria de an1paro con10 •·Ja facultad 

o el conjunto de facultades que de acuerdo con Ja constitución y con sus leyes 

orgánicas y reglamentarias respectivas. tienen ordinariamente cada uno de Jos órganos 

que integran el poder judicial de la Federación. o alguna de las uutoridadcs comunes. 

en casos extrnordinarios. para conocer. tramirar y resolver los juicios de amp<Jro que 

los mismos orden<Jmicntos detenninan.···il 

En lo relativo a cst<J competencia se le puede equiparar como la 

especialización de la materia que se le encomienda a cada una de lns autorid¡ides 

judiciales indicadas en Jos artículos 94, 103 y 107 de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos l\.1cxicanos. que determina In competencia en materia de amparo. 

El articulo 94. establece las autoridades que integran el Poder 

Judicial Federal. y son: 

1.- La Suprema Corte de Juslicia de la Nación. 

2.- El Tribunal Electoral. 

3.- Los Tribunales Colegiados de Circuito. 

4.- Los Tribunales Unitarios de Circuito. 

S.- Los Juzgados de Distrito. 

"
1 Jbidem. p. 397. 

"2 HERNANDEZ. Octavio A. Cuno de Anmnrn Segunda Edición. Porrúa. Mctxico. 1983. p. 104. 



50 

6.- Un Consejo de Judicatura Federal. 

El articulo 103. otorga competencia n lns autoridades que integran el 

Poder Judicial de la Fcdcrnción para conocer del juicio de amparo. 

El 107. establece las atribuciones de cada una de estas nutoridadcs 

para conocer del mismo y la competencia exclusiva para cada una de ellas; 

excepcionalmente los Tribunales Superiores de .Tusticiu de los Estados y del Distrito 

Federal. en los casos de In fracción XII del mismo precepto constitucional y 37 y 38 

de la Ley de Amparo (en jurisdicción concurrente o competencia auxiliar). 

- Con1pctcncia de la Suprctna Corte de Justicia. en A111paro 

Indirecto.- En atccción a lo dispuesto por el articulo 107 mencionado. fracción Vil y 

en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. artículos l O. fracción 11 

(función en pleno) y 21. fracción 11 (función en snlas) la Corte tiene con1pcntencia 

para conocer de los recursos de revisión en n1atcria de amparo indirecto contra las 

sentencias que pronuncien en audiencia constitucional los jueces de Distrito o 

Tribunales Unitarios de Circuito. 

- Función de la Corte en Pleno.- La Corte actúa cuando intervienen 

sus once ministros integrantes de la misma. bastando ta presencia de siete para que 

pueda funcionar y conocer de los recursos de revisión en amparo indirecto. Le 

corresponde conocer en los siguientes casos: 

a) Cuando en el recurso de revisión se impugna la 

constitucionalidad de norn1as generales. siempre y cuando en la dc1nandu de garantias 

se hubiese reclamado una ley federal o local. del Distrito Federal. o bien un tratado 

internacional que constituyan una violación a las garantías constitucionales. 
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Es muy importante que en el escrito del recurso se señale 

claramente Jos razonamientos lógicowjuridicos de la inconstitucionalidad contenida en 

él o los ordenamientos que se combaten. 

b) Cuando se ejercita la facultad de atracción para conocer de un 

amparo en revisión~ ya sea de oficio o a petición fundada por conducto del Tribunal 

Colegiado de Circuito o bien por el Procurador General de la República. que por su 

interés y trascendencia lo amerite. 

No existe regla alguna o requisito pura estar en este supuesto, basta 

que sea considerada de interés o trascendencia para conocer del n1is1110. 

e) En los casos de las fracciones 11 y 111 del articulo 103 

Constitucional. 

Las sentencias emitidas por el juez de Distrito o Tribunal Unitario. 

son también competencia de la Corte. simprc que exista interferencia de facultades 

entre la soberanía de la Federación con la de algún Esto.do o bien. entre un Estado y 

otro. 

- Función de la Corte en Salas.- En la nm:va Ley Orgdnica del Poder 

Judicial de la Federación se contemplan sólo dos Salas con que cuenta Ja Corte. 

integradas por cinco ministros cada una. consigna a la primer Sala la con1pctcncia 

para conocer de las nlatcrias civil y penal. a la que corresponde resolver los asuntos 

relativos al amparo penal. por lo que actuará en los siguientes casos paru resolver los 

1"eeursos de revisión interpuestos contra sentencias de los jueces de Distrito o por los 

Tribunales Unitarios de Circuito: 
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a) Cuando en In demanda que dió motivo ul recurso se haya 

impugnado un rcglan1cmo federal expedido por el Presidente de la República. o 

reglamentos expedidos por los Gobernadores de los Estados o por el Jefe del Distrito 

Federal. que sean cstin1ados violatorios de las garantías individuales o se trate de una 

interpretación directa de algún precepto constitucional. 

b) Por ejercitar la facultad de atracción. 

- Con1pctcncia de Ja Suprema Corte de Justici;i par<1 conocer en 

amparo directo.- Es competencia de Ja Corte para conocer del juicio de ump<lro 

directo atendiendo a lo ordenado por el articulo J 07 Constitucional. fracción IX y en 

Ja Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. artículos 10. fracción 111. para funciomtr 

en Pleno; y 2 J, fracción 111, pata funcionar en Sulas. 

- Función de Ja Corte en Pleno.- Conocerá en pleno cuando se 

impugne sentencias c111itidas por Jos Tribwrnlcs Colegiados de Circuito. en Jos 

juicios de an1paro directo a través del recurso de revisión, en cuyo contenido verse la 

inconstitucionalidad. ya scu de ley fcdcr;il o local. o de un tratado internacional. o se: 
trate de Ja interpretación directa de algún precepto de Ja constitución. dccidir.il 

cuestiones puran1cntc constitucionales. 

- Función de Ja Corte en Salas.- La primer sala. es competente en 

materia penal y civil, cuundo se trate dt!' recursos de revisión que impugnen 

sentencias dictadas por Jos Tribunales Colegiados de Circuito en amparo directo. que 

omirnn o decidan sobre la constitucionalidad o la interpretación constitucional de 

algún reglamento federal expedido por el Presidente de la República o Jefe del 

Distrito Federal o Gobernador de un Estado o de algún precepto constitucional. 
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- Los Tribunales Colegiados de Circuito en amparo directo.- Es 

competencia exclusiva de los Tribunales Colegiados conocer de los juicios de amparo 

directos. en contra de toda resolución que ponga fin a un asunto. esto cs. que no 

admitan recursos ordinarios que puedan n1odi 11carla. 

- Competencia de los Tribunales Colegiados en amparo indirecto.

En el juicio de amparo indirecto los T.-ibunalcs Colegiados conoccnín de los recursos 

de revisión, queja y reclamación; la revisión y queja contra autos. resoluciones y 

sentencias. respectivamente. de los jueces de Distrito. Tribunales Unitarios y/o el 

Tribunal Superior de la autoridad responsable. 

La competencia de los Tribunales Colegiados la scílala la fracción 

V. inciso a). del articulo 107 Constitucional. y el articulo 37, fracciones l. inciso a) y 

11.111. IV y VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. 

- Tribunales Unitarios de Circuito.- El án1bito compctcncial para 

conocer del juicio de amparo de estos tribunales es n1ás limitativo. la Ley Orgánica 

que los regula sólo les dñ ingerencia para conocer de los amparos indirectos en 

materia penal. en los que se impugna actos de otros Tribunales Unitarios, siempre y 

cuando no constituyan una sentencia definitiva. 

Estos nn1paros se ventilaran en los mismos tribunales y el 

competente sera aquel 01.J.s próximo a la residencia de aquCI que emitió el acto 

impugnado. 

La esfera compctcncial de éstos tribunales las determina el articulo 

107 Constitucional. fracción XII y 29. fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial Federal. 
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- Juzgados de Distrito.- Los juzgados de Distrito son los órganos 

competentes para conocer de los amparos indirctos y éstos al igual que los Tribunales 

Colegiados y Unitarios de Circuito pueden tener o nó jurisdicción especial (en este 

caso los juzgados de Distrito en materia penal conoccrún sólo de :.1suntos en esta 

n1ntcria). 

Los juzgados se encuentran distribuidos en los circuitos. pudiendo 

ser uno o más los radicados en un sólo circuito. 

Para el caso de no tener jurisdicción especial. sen.in compctcnh.:s 

para conocer de proccdin1icntos )'amparos en to<l•1s las nrntcrias (civil. p..:nal. \abon:tl 

y administrativa). 

Podrán conocer de los asuntos ton1ando en consideración la 

jurisdicción donde se ejecuta el acto reclamado. en caso de que el acto rcclamndo 

haya comenzado a ejecutarse en un Distrito y siga ejecutándose en otro. seni 

conipctcnte cualquiera de los jueces de esas jurisdicciones~ si se trata de actos qu'-! no 

requieren de ejecución rnatcrial el juzgado cornpctentc lo será aquel cuya jurisdicción 

coniprenda el lugur de residencia de la autoridad responsable. 

Las facultades competencialcs las prevé el articulo l 07 

Constitucional, fracciones Vll, XI y Xll. y los artículos 48, 49 y 51 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial Federal. 

- Distribución de los Tribunales Fcdcn11cs.- Los Tribunales 

Colegiados de Circuito. los Tribunales Unitarios de Circuito )' los juzgados de 

Distrito se encuentran distribuidos en toda la República, variando el núnwro de ellos. 

de acuerdo a las necesidades en particular de cada uno de los veintitrés circuitos 

existentes, tienen detcmiinndo su límite de jurisdicción territorial y especialización 
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por materia en el acuerdo que expedía antcriorn1cntc Ja Corte. ahoro. de acuerdo al 

articulo 94 Constitucional. párrafo quinto, esta función la rcaJiz¡irá el Consejo de 

Judicatura Federal; esta distribución se debe a que la justicia federal sea expedita. 

pronta y se cumpla. procurando la adecuada distribucción del territorio del país en 

circuitos para que de forma igualitaria sea la carga de trabajo y de administración <le 

justicia. 

Los circuitos pueden compn:nder uno o 1nás estados de la 

República; así tenemos que el Cuarto Circuito sólo tiene jurisdicción compcntcncial 

en el estado de Nuevo León; y el Décimo Cuarto Circuito en los estados de Yucatan. 

Quintana Roo y Campeche. 

Se avocan a conocer de los asuntos que surjan dentro de su 

jurisdicción territorial. 

Los Tribunales Colegiados conocen de las resoluciones que 

pronuncian los Tribunales Unitarios y los Juzgados de Distrito pertenecientes a su 

circuito. 

Los Tribunales Unitarios. conocerán de amparos contra actos de los 

Tribunales Unitarios del mis1no circuito; en apelación. de actos o resoluciones de los 

juzgados de Distrito del misn10 circuito. 

Los juzgados de Distrito conocen en procesos pena.les de los actos 

delictivos cometidos en su jurisdicción; en amparo. contra actos de autoridades 

residentes en el misn10 circuito o jurisdicción. 

Para el caso en que se encuentren varios Tribunales Colegiados. 

Tribunales Unitarios o juzgados de Distrito en el mismo circuito que no tengan 
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jurisdicción especial o conozcan de la misma n1ateria. tienen una oficina de 

correspondencia cornün y se turnan los asuntos por orden numérico .. 

- Trihunah.·s del Orden Con1ún.- Cnmn : a ~c.: h.::ihia 1111.,.-ncionado. d 

aniculo 107 Constitucional. fra..:ciún XII y su Ley Rcglamt:ntaria. '-1nic.:ulos 37. 38. 39 

y 40. lc-s otorgan c0n1pt:ti.:ncia a ll1~ tnl->unalcs del ordc.:n con1Un p;:u-a conocer del 

juicio de o:m1paro. Unic.::11111.:ntc: por cuanll) hace a Ja n1cdida suspc.:n~1onal 

El .:iniculo :-;7. ;,_¡ctu.ili7:1 Ll hipót..:~i.:-. de- la juri!-.Ji..:...:iún Clmcurrcnte. y 

facuha a t:u~dquicr autori~:b.J. aun 1ra1anJu:.1.· <lc una :::i •• :hnini-.trati\ a e •. .-n h·~ casos di.: las 

violacionc:!'> a la:. ~ar.J.nti;_i.,; \...".:-.tahk·..:i ... L.J..;. \.."ll los .:i.rticulus 1 (._ en 11H.lt..:1 i;1 ri..·n;..il. J 9 : :o 

frac..·cillfl(,." ... l. VIII y X dr.: la Co11-,.titw.:iún rc .... h:ral). p.:ua CO!l0..:<..'.r tPt.il1n<..'.'lll<..'. d..:I juicio 

de a1nparo. e~ decir. pu..:d<..'.n tr.:i.nlitar :- ri:solver dicho juicio ..:n t0...1a;:,, )' cada una de: 

sus partes. aun\.}UC ignc.,rcn la tl'.-cni..:a juridica del a.ffiparo. E;:,, .Je: dc!->W...:.:.irsi: t.:¡ue no se 

ac<)slumhra hacer uso di: t:~te prt:c<:ptc• ya que en ca.~o de r.:f1.:ctu..:irs1..· !.1s autoridadc-s 

facultadas se absticn1.:n de C\1noccrh."l ~ tc:nninan por tun1arlllS .:.i lo~ _ju-.·l.·i.:~ de: Distrito .. 

Ahur...i bien. i<-ls ~upuestl'S plant<.:ados en los ankull•..,. Y~. 39 y 40 de 

Ja Le~. d.::tn lugar a 1a competencia cornunn1cntc llamada ··con1pch:1ll.'i'1. auxiliar ... son 

las autoridades locales o del fucru c01nún: para el tinico caso de que no c'ista juez de 

Distrito en ese lu¡;.a.r y pur.:dan CCHlllCCr de L:::i suspensión del acto n:cla111ado. con el fin 

de prest.ar auxilio a los ju7gado" compctcntl!'s quienes ~l.· dchen hacer cargo de 

continuar con La tramitación y n:~olución del fondo del a!'>unto .. 

La Ley es bien clara al señalar. los casos en que procede este 

supuesto. tales c.;:isos son: 
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Cuando el acto rcclan1ado se trate de actos que importen peligro de 

perder la vida. ataques a la libertad. deportación o destierro, o algunos de los 

prohibidos por el articulo 22 de la Constitución General. 
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A. DEFINICION. 

El vocablo suspensión que se deriva del verbo suspender para la 

Real ·Academia Españ.ola deriva del latín suspéndcrc cuyo significado es levantar. 

colghro detener una cosa. detener o diferir por algún tiempo un¡i acción."13 

También define la palabra suspensión derivada del latín suspcnsio ó 

suspensionis que significa acción y efectos de suspender o suspcndcrsc.44 

El diccionario de uso del español dá el significa.do a estos vocablos: 

Suspender que se deriva del latín suspéndcrc o péndcrc de pender. 

interrumpir una acción sin haberla tcm1inado. interrumpir transitoriamente una cosa. 

dejar temporalmente sin aplicación una orden. prohibición (del verbo d~jar sin 

efectos. levantar). apla7_.ar. diferir. decir no hacer cierta cosa que estaba anunciada."' 5 

u REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Qjccjonarjp de la 1 cngua..E..sl2ililPliJ. Tomo 11. Madrid. 1984. p. 
1274. 
'" ldcm. 
"MOLINER, Maria. pjccinoario de 1 !sp del EspaOp!. Grcdos. Madrid. 1986. p. 1240. 
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Por lo tanto la palabra suspensión es la acción y efecto de 

suspender. acción de suspender (interrumpir algo).46 

La mis111a palabra suspender o suspensión indica el contenido 

. intrínseco que lleva. aplicado al acto de autoridad que se impugna mt:diantc el 

amparo. trae consigo que la autoridad competente y focultuda por el más airo 

Ordenamiento Legal. restrinja la voluntad emitida por la responsable. que bien puc:de 

ser ejecutada o pendiente Uc ejecutar y que a juicio del agraviado este acto es 

conculcatorio de sus garantías. por lo que el tribun:.ll compctcnh! para proveer la 

suspensión ordena suspender (en el caso de haberse ejecutado d acto rcclamaJo). o de 

abstenerse de efectuar el acto. hasta en tanto se resuelve la cucslión principal. con10 es 

el determinar si es o nó inconstitucional el 4'.ICto cn1itido por la autoridad responsable. 

hasta que finalice el juicio. 

La doctrina define a la suspensión del acto reclamado como sigue: 

ºLa suspensión es la dctenninación judicial por la que se ordena 

detener la realiz.ación del acto reclan1ado~ temporalmente. mientras se rcsudvc la 

cuestión plantcada/'"' 7 ••es la institución jurídica en cuya virtud. la autoridad 

competente para ello. ordena detener tcn1poralmcntc la realización del acto reclamado 

en el juicio de amparo hasta que legalmente se pueda continuar o hasta que se decrete 

la inconstitucionalidad del acto reclamado en la si.:ntencia i.:jccutoria.··~H 

ºLa suspensión del acto reclamado es un incidente qui.: se lleva por 

cuerda separada ante los nlismo jueces competentes que conocen del amparo y que 

pcnniten conservar la materia del mismo. hasta la decisión del órgano jurisdiccional 

"'
6 ldem. 

"'ARELLANO GARCIA. Carlos. El Jujcip de Ampara_Ob. cit. p. 878. 
"' lbidem. p. 879. 
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respecto al fondo del asunto. es decir. hasta que se declara ta constitucionalidad o 

inconstitucionalidad del acto.•.-19 

.. La suspensión del acto rcclan1ado es aquel acontccin1icnto (acto o 

hecho) o aquella situación que generan la paralizución o cesación tcn1poraln1cntc 

lin1itadas de algo positivo. consistente en in1pcdir para lo futuro el comienzo. el 

desarrollo o las consecuencias de ese ··ulgo··. a partir de dicha parali7__ación o cesación. 

sin que se invalide lo antcrionncnh! transcurrido o realizado."";;º 

.. La suspensión de los actos rcc\a1nados constituyen una 

providencia cautelar por cuanto significa una apreciación preliminar de la existencia 

de un derecho con el objeto de anticipar provisionalmente ulgunos efectos de la 

protección definitiva.º51 

""La suspensión del acto reclamado es una providencia cautelar que 

puede decretarse m.icntras no se folla en definitiva y por sentencia tinnc el amparo~ 

consistente en la orden dada a la autoridad rcsonsable, para que no continue 

ejecutando el acto reclamado. a cuyo efecto la ley autoriz..1. dctcrmim1das medidas. que 

varían según el caso .•• s:? 

Trasladando estas ideas podemos decir. que la suspensión es una 

parte fundamental del amparo y a travCs de la misma se n"'lanticnc viva la materia para 

el juicio principal. 
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El legislador no sólo pensó en conceder la protección de la justicia 

federal al agraviado por las autoridades. sino udcmás. antes de entrar n dcbalc para 

saber si es o nó ilegal esa conducta violatoria de garanlias. se le concede uf quejoso la 

suspensión de ese acto y goce de sus derechos desde el momento en que se dicta esa 

resolución proporcionando de esta manera seguridad y conlimu .. a a la vez al 

agraviado. 

B. SU EVOLUCION. 

La evolución de la suspensión del acto reclamado dentro del juicio 

constitucional se desprende de los diversos documentos que han constituido el cuerpo 

legal secundado regulador del procedimiento de amparo, y la r11·cscnra111os 

cronológicamente desde los indicios de su existencia hasta conforrnar el gran acervo 

normativo con que cuenta hoy en día. 

- Proyecto de Ley Orgánica de Amparo dc don José- Urbano 

Fonseca.- Se formuló cuando estuvo en vigencia el Acta de Refornrns de 1847. cn el 

que prit11cran1cntc se hace una alución general respecto a la suspcnsiún dcJ acto 

reclamado cuya cornpctencia correspondía a los Magistrados de Circuito para 

suspender tc111pon1hncntc Jos actos. este proyecto no reguló de fonna minuciosa a la 

suspensión. no obstante se puede vislurnbar un intento de regulación por separado del 

juicio de amparo Ja suspensión del acto reclamado. 53 

- Proyectos anteriores a la Primer Ley de Amparo de 1861. para 

defender las garantías individuah::s.- El proyecto de Ja Ley de 1849. sobre los 

tribunales de amparo mencionados por el aniculo 25 de:! Acta de Reformas en su 

articulo Jo. faculta al juez para suspender ""bajo su responsabilidad el decreto o 

providencia (acto reclamado) luego de recibir el ••interdicto" (demanda)~ mediante 

jJ BURGOA. Ignacio. El Jujcjq de Amparo Ob cit. p. 706. 
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auto ordena a la autoridad responsable justifique plenamente el .. ataque·· que se le 

infiere dentro de Jos ocho días siguientes. 

Esta suspensión pcrn1anccía hasta que el juez pronunciara otro uuto 

en el que determinaba si hubo o nó ataque alguno y si debía suspender la disposición 

dada (suspensión). otorgando el amparo. 

Este proyecto determinaba Ja con1petcncia para conocer de la 

suspensión y del amparo a tribunales de primera y segunda instancia. a ésta t."Jltima le 

tocaba estudiar la medida suspcnsional olOrgada por la primera. si a stJ criterio era 

improcedente quedaba de facto levantada.:'"' 

Proyecto de Ley de 1857. presentado por el diputado Domingo 

Pércz Fcmándcz para determinar el procedimiento para las controversias del artículo 

1O1 de la Constitución Federal. En el articulo 20 de este proyecto se desprendía que 

en ningún caso podnin suspenderse por vía de providencia precautoria los efectos de 

la ley o acto contra Jo cual se pide amparo. sino que subsistirá en todo su vigor hasta 

que se pronuncie In scntcncin que cnusc ejccutoria.55 

Este proyecto negaba la existencia de suspensión. atrasnndo el 

avance del proyecto anterior y de la propia medida suspensional. 

- Proyecto de J. R. Pachcco del 31 de julio de 1861, en relación al 

articulo 101 de la Constitución Federal de 1857.- En su artículo 12. facultaba al juez 

(de Distrito) para suspender todo acto si en su juicio. o por la naturaleza del acto o por 

la notoriedad. o por los documentos que se le prcscnwn se desprenda que se rcalizarú. 

pidiendo informe a la autoridad de cuyo acto sc queja dentro de los tres dfas. 

s.. BARRAGAN OARRAGAN, José. A.IL•1mos Qocum~aúL.cl..E.s1u.dio dd Oriren d~ 
AIIUl>lnl· 1812-1861. UNAM. México. 1980. p. 206. 
"Jbidcm. p. 228. 
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suspendiendo el acto si lo ordena el juez. posteriormente con audiencia del Ministerio 

Público dentro del tercer día dcclará si es o no de abrirse el juicio cont'Ormc al artículo 

101 de la Constitución. Al ser contra actos o ley del Congreso General o del Gobic.-no 

Supremo de la Nación. el juez de Distrito sólo conoccn:'i de la suspensión necesaria 

para conservar el statu quo anterior al acto. n1nndando todo lo actuado a la Corte para 

conocer de lo principal. ::.r. 

Desde aqui se empieza con la facultad abierta otorgada al juez para. 

dcten11inar la procedencia de la suspensión de acucrd,1 a su libre arbitrio. 

- Primer Ley de Amparo de 1861. titulada Ley Org{mica de 

Procedimientos de los Tribunales de la Federación. que exige el articulo 102 de la 

Constitución Federal. para los juicios de que habla el m1.ículo 101 de la misn1a.- En 

materia de suspensión el ¡1rticulo 4o. de la n1isma Ley Orgáncia. establecía que el juez 

de Distrito Correrá traslado por tres días ºa lo müs" al promotor fiscal. y con su 

audiencia declarará dentro del tercero. si debe o no abrirse el juicio conforme al 

articulo 101 de la Constitución; excepto el caso en que sea de urgencia notoria la 

suspensión del acto o providencia que motivó la qucj~1. pues entonces lo declarar..\ 

bajo su responsabilidad. ~ 7 

Este documento tomó del proyecto anterior el criterio de darle la 

facultad tan amplia al juez para que de acuerdo a su criterio otorgue la suspensión. es 

una facultad sin línlites. 

- Segunda Ley de Amparo del 20 de enero de 1869.- Lo i1nportantc 

de esta ley fue que en su artículo So. establecía que cuando el solicitm1tc del amparo 

pidiera suspender la ejecución de la ley o acto que lo agravia. el juez una vez 

'
6 lbidcm. p. 233. 

'" IlARRAGAN OARRAGAN. José. prjmcr l c:y di: Amn')[g de 1861. UNAM. México. 1987. pp. 100-
105. 
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requerido el infom1e previo de la autoridad responsable con carácter de ejecutora 

(tenia que rendirlo dentro del tCrmino de veinticuatro horas). podía suspender el acto 

corriendo traslado al promotor fiscal quien tenia la obligación en el n1ismo término de 

suspender la ejecución. 58 

Aún no existían las reglas adecuadas para conceder la suspensión 

pero el n1ismo articulo establecía el caso de urgencia notoria para que el juez a la 

brevedad posible basándose sólo en el escrito del actor resolviera sobre la suspensión. 

así co1no no contenía las reglas pura su procedencia mucho menos la forma en qul.! 

habría de ventilarse esa medida. es decir que no consignaba llevarse a través de un 

incidente. 

- Tercera Ley de Amparo. titulada nueva Ley de Amparo de 

Garantias Individuales. del 14 de febrero de 1882. orgánica de los artículos 101 y 102 

de la Constitución Federal de t 857.- En relación con la suspensión, en el artículo 4o. 

de esta ley ya se hablaba de la facultad que tenían los jueces .. lctradosH de los Estados 

para conocer y recibir la dcn1anda de amparo y suspender el acto reclamado en los 

lugares en que no haya juez de Distrito dando cuenta de ello inmediatamente al juez 

de Distrito respectivo, adcmús se dió facultad a otras autoridades como a los jueces de 

paz o a quien adn1inistrc justicia donde no haya jueces ••lctrndos .. para conocer de 

estos actos cuando el acto reclamado sea la pena de muerte. desticrro o alguno de los 

prohibidos por la Constitución Federal. 

Aparte de este artículo, en este documento existió un capitulo 

dedicado a la suspensión. y fué el capítulo 111. comprendido por los artículos del 1 1 

al 19 donde se hacin alusión la procedencia de la suspensión .. provisional .. cuando sea 

solicitada por el quejoso. adcmüs menciona en los casos .. urgentísimosº sin la 

necesidad de que la responsable rinda su informe previo dentro de las veinticuatro 

"VALLAR TA. Ignacio L. El lujcjo di: Amparo y el Writ gf l labcas Cornus. Ob. cit. p. 167. 
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horas el juez suspenda .. de planoº el acto reclamado (siempre que sea procedente la 

suspensión conforn1e a la ley). 

Los artículos 12 y 14 se refieren a los actos ··fi.tctiblcs·• de 

suspenderse "'im11cdiatan1cntc•· o de plano. corresponde a los que pong;.m en peligro 

de perder la vida. o la libertad personal. 

Al respecto don Fernando Vega en su obra titulada Nueva Ley de 

Amparo de Garantías Individuales. publicado en el año de 1883. considera a la 

suspensión como ""la materia más dificil de la sustanciación del recurso de amparoº\ 

por considerar que ''tanto la ley de 1 882 y la de 1869 no habian lli:nado el vacío 

existente respecto a la suspensión provisional ya que dejaban al critc1-ic..l del juez para 

llevarla a cabo en base a que esta n!gla dcpcndia en gran parte del criterio judicial y 

resultaba imposible dar reglas absolutas.~Q 

Es importante n1cncionar que tan1bién se prevé sob.-c la suspensión 

a petición de parte y de oficio; la primera se concede después de rendir su inforn1c 

previo la autoridad .-csponsablc dentro de las vdnticuatro horas. la segunda opera en 

los casos 0 urg.cntísin1osH. sin n1cncionar cuales son esos casos. 

En el precepto 1 7 de la misma Ley. se alude la procedencia del 

recurso de revisión contra el auto que conceda o niegue la suspensión. 

Por otra parte el 18 menciona la responsabilidad n1ús .. estrecha'' al 

juez para suspender el acto. 

'" VEGA. Fernando. Nucyjt 1 cy de Am¡nro de Garantjas Jndjyjdnah:s. Edición Facsimilar. Miguel 
Angel Pon-Ua. México. 1987. pp. 63-66. 
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El 19 contempal Ja forma en que deberá llevarse a efecto el auto de 

suspensión. así como el cumplimiento o ejecución de las sentencias. 

En este ordenamiento aún no se conten1pla de fonna expresa la 

existencia del incidente de suspensión. 

- Código de Procedimientos Federales (Reforma a In Tercer Ley 

Reglamentaria del Juicio de Amparo de 1882).· Esta reforma consistió en dar alcance 

en materia de amparo al Código Federal de Procedimientos Civiles, y se publicó en 

septiembre de 1897. es la primer ley que utiliza este ordenamiento para fines 

procedimentales en donde contenia las reglas para la procedencia de la suspensión. 

abaren~ los títulos JI y 111 del primer libro; estas reglas consistían en las muy escuetas 

reglamentaciones contenidas en la ley reglamentaria de 1882 sólo que con pequeñas 

modificaciones consistentes en: la obligación de otorgar fianza para reparar los 

daños causados por la suspensión. la suspensión en caso de i01pucs10. multa. 

restricción de la libertad personal. la inoperancia de la misma en caso de actos omisos 

de autoridad para realizar alguna cosa. 

- Código Federal de Procedimientos Civiles del 26 de Diciembre de 

1908.- En este ordenamiento se siguió conservando el titulo 11 para lo referente al 

amparo compuesto por los capítulos 1, 11 y 111 cuyo contenido fue el mismo del 

anterior Código Federal de Procedimientos Civiles de 1897. las nuevas rcfornms 

cstcblecidas íucron un gran avance ya que se menciona la proccdenciu de la 

suspensión de oficio o a petición de parte agraviada contenidas en el articulo 1 1 de Ja 

Ley Reglamentaria. 

Prescribió en caso de otorgarse la suspensión de oficio no sólo en 

casos como peligro de perder la vida. destierro y los que prohibia la Constitución 
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Federal sino además determinó el caso de actos que de llegar a consumarse hagan 

fisicamente imposible poner al quejoso en el goce de sus garantías violadas. 

Dentro de los grandes avances en n1atcria suspcnsional se 

precisaron las medidas para otorgar la suspensión de oficio y a petición de parte 

agraviada, los requisitos para ésta última fueron: 

a) Que sea solicitada expresamente por el ugraviado. 

b) Que sin scguirscr por ello daf'lo o perjuicio a la sociedad. al ' 

Estado o a un tercero. fueran de dificil reparación los que se causaran al agra.viudo 

con Ja ejecución del acto reclamado. 

e) Cuando se pudiera causar un daño a un tercero. n1cdiantc tian:;r.a 

reparar el daño o pcrj uicio. 

d) Cuando no sean asuntos del orden penal, procede la suspensión 

bajo fianza. quedando sin efectos si. el tercero otorgaba fianza para restituir Jus cosas 

al estado que guardaban antes de la violación. asi como pagar los dail.os y perjuicios 

sobrevcnientes por no suspenderse el ucto. 

Cabe mencionar que en este ordcnan1icnto por priincrn vez se 

considera a la suspensión provisional como medida previa a la suspensión definitiva. 

- Ley Reglamentaria de 1919- Una vez. que entró en vigencia la 

Constitución Federal de 1917. los artículos 101 y 102 que pertenecían a la 

Constitución de 1857 pasaron a ser los numerales 103 y 107 de la nueva Constitución. 
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Por lo que la Ley de Amparo de 1919 reguló estos articulas que 

contenían la procedencia del amparo así como las bases y reglas en que habriun de 

seguirse y apegarse la nueva Ley Reglamentaria. 

Como es bien sabido. es hasta esta Constitución cuando el articulo 

107 contempla dos tipos de a1nparo. el que conoce la Suprcn1a Corte (an"lparos 

directos) y el que conocen los juzgados de Distrito (amp¡uos indirectos). poi· lo que se 

amplia la materia de la suspensión. 

La Ley de Amparo de 1919. ¡-etoma todas las disposiciones del 

aticulo 107 Constitucional. respecto a la suspensión. le dá el carácter de plano. a la 

que procede en ainpai-os directos; por otro lado. en el caso de m11paros indirectos se 

decreta la suspensión de oficio o a petición de parte agraviada. la prinlera en los casos 

de pena de nlucrte, destierro o los prohibidos por la Constitución en su urtículo 22. o 

que sean actos que de consuinarsc hagan fisican1cnte imposible reparar en el goce de 

la garantía violada al quejoso. la segunda cuando los actos reclamados no se traten de 

éstos. 

Por pl"iinera vez se habla de la fonna en que se vcntih1 la 

suspensión. siendo a travc!s de un incidente. los procedimientos en que se seguirá 

con10 lo es: solicitar un infon11e previo a la autol"idad responsable. citar a audiencia a 

las partes para dictar su resolución. 

- Ley Rcglamcntal"ia de los Artículos 103 y l 07 Constitucionales 

del 10 de Enero de 1936.- Esta ley derogó a la Ley Rcglantcntaria del 18 de octub1"c 

de 1919 y conservó las disposiciones de la anterior. sólo se aumentó en materia de 

suspensión tres fom1as en que procede la suspensión a saber son: suspensión de 

oficio, suspensión a petición de parte agraviada y la suspensión provisional o previa. 



Se agregó también la posibilidad de hacer efectivas las garantías 

otorgadas por las partes. la facultad de rendir pruebas en el incidente de suspensión 

(Unicamentc la documcntnl y la de inspección ocular. como excepción la testimonial) 

• Rcfonnas n In Ley de Arnparo Vigcnti:.· La li:y di: amparo vigcnti: 

es la del 10 de enero <le tCJ36. hasta hl fecha no ha sido sustituí<la por otra. pC"ro si ha 

sufrido varias rcf<.,rn1~\S y adicioni:s que le han da<.hl la t..!cnica jurídka con qu..: cuenta. 

así como las bases y rcglanu:ntacioncs que SC' lk-.·¡m a cabo en los procedimientos dc.:l 

juicio. 

Para ser exactos son 18 reformas que ha tenido. en las qui: han 

habido ndiciones y derogaciones de sus nortnas. durante sesenta aíl.os de vigencia sólo 

ha tenido estas modificaciones. 

De estas refi."lnnas sólo cxaminare111os aquellas que tienen 

disposiciones relativas a la suspensión. por ser este el tema de estudio. 

La cuarta rcfonna del 14 de marzo de 1951.60 modifica la fracción 11 

del articulo 1 ::!4 de la ley. en la exposición de motivos explica la intención de la 

misma. cuyo fin es alcaru . .ar el principio general <le qw: la suspensión tiene por objeto 

conservnr viva la materia <ld an1paro y considerando que para otorgar la suspensión 

del acto en los amparos d..: la competencia de los juzgados de Distrito (indirectos) es 

necesario que no se siga perjuicio al interCs social. ni se contravengan disposiciones 

del orden público. hace una lista de los casos en que sí se ocasiona perjuicios al 

interés social y contravicni:n las disposiciones del orden púb1ico. 

Es oportuno n1cncionar que en la ley de.: amparo de 1919. en su 

artículo 55 determinaba la procedencia de la suspensión a petición de la parte 

60 0.0.F. 19defebrerode 1951. 
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agraviada cuundo no se causaran daños o perjuicios a Ja sociedad. al Estado o u un 

tercero. esta fue una regla concrcla y de fücil con1prcnsión. sin cn1bargu. con cstu 

reforma a la ley de J 936. aplicable en la actualidad cambia esa regla por esta nl11.:va 

que es de mayor ñmbito de aplicación y de <lilkil comprensión al consignar que la 

suspensión debe ser otorgada si~mpn.: y cuanUll no se siga pc1juicio al ··intl!n:s 

social"". ni se contravengan disposiciones úd .. ordl..'n público ... C'.\.isll.: una fucrtc críli(.'.~l 

en la doctrina y un problc111a en la pn\ctica al presentarse esta situación ul llHl111cnto 

de proveer sobre la suspensión. 

En el aniculo 173. menciona a la proccdcnciu de la suspensión a 

instancia de parte agraviada en el juicio de amparo directo en materia civil siempre 

que rcuna los requisitos del artículo 124. 

La sexta reforma del 4 de febrero de 1963.t. 1 sólo se refiere u la 

fucultnd que tienen los jueces judiciales del fuero comlm para otorgar la suspensiün 

del acto reclamado en materia agraria. 

La décima primer rcfomm del 29 de junio de 1976. 6
:! sólo inflen: en 

materia fiscal. la procedencia de la suspensión del neto reclamado. previo depósito de 

la cantidad que se cobra en el Banco de l\·1éxico o en instituciones de cn:dito que 

determine el juez. 

La siguiente reforma relativa a la suspensión es la décim.a tercera 

publicada el 7 de enero de 1980,63 en esta rcf(Jrnrn el artículo 131 consigna la facultad 

que tiene el juez de Distrito para requerir a las .:.wtoridades responsables sus informes 

previos y de celebrar una audiencia dentro del incidente recibiendo las pruebas 

documentales y de inspección ocular de las parles: en esta rnisma uudicncia ordena 

"'
1 D.O.F. 4 de febrero de l~J6J 

6
: D.O.F. 29 de junio de 1976. 

61 D.O.F. 7 de enero de 1980. 



71 

resolver sobre la suspensión definitiva. En el último párrafo de este articulo hace la 

aclaración de que no se deben aplicar estas disposiciones respecto a las pruebas para 

la audiencia constitucional. 

Por cuanto a netos privativos de la libertad se regula al establecer 

que con la procedencia de la suspensión de los actos recl~unados se impida la 

continuación de la investigación o proccdin1icntos penales. 

Por esto se propuso en la exposición de motivos de esta rcfonna las 

disposiciones que fueron parte de una antigua circular del pleno de la Corte y que por 

su m.uuralcza carecía de obligatoricdud legal y sólo por razón de jcrarquia del órgano 

se había venido acatando. en base a esto. se convirtieron en nor111as legales las 

disposicioncs de esa circular relativas a los efectos de la suspensión en los casos de 

actos restrictivos de la libertad personal. quedaron estanlpados en el articulo 136. sin 

llegar a ser lo que actualmente es su contenido. En los últimos tres p~irrafos proveyó 

el mandato al juez de Distrito para dictar las medidas necesarias parn garantizar la 

seguridad del quejoso. y evitar se sustraiga a la acción de In justicia así como la 

facultad otorgada a las partes para objetar en cualquier tiempo el informe previo de 

las autoridades responsables. 

Reforma décimo cuarta del 30 de noviembre de 198:?.''4 .- Estu 

Reforma adiciona dos renglones a la fracción 11 del artículo 124. con el objeto de 

con1prendcr en este ordena111iento las funciones militares como de naturaleza del 

órden püblico; atendiendo a esto. en la iniciativa de la rc:fom1a considera. que las 

FucrL.as Armadas es una institución destinada a conservar la integridad. 

independencia y soberanía de la Nación y a garantizar la seguridad interior y exterior 

del país y a su población así como a su progreso del 1nismo. por ello incitan a que de 

solicitar algün militar en amparo la suspensión de una orden recibida para el 

""'D.O.F. 30 de noviembre de 1982. 



desempeilo de las n1isioncs y servicios encomendados se les niegue la suspensión~ por 

esto se agregó al articulo 124. fracción IJ. in fine la improcedencia de Ja suspensión 

que pcnnitnn el incumplimiento de las órdenes nlilitares. 

Décimo quinta refOrma de contenido amplio y valioso pnra Ja 

suspensión. se ventila por pri1ncra vez la procedencia de la queja contra los autos que 

concedan o nieguen la suspensión privisional. Ja autoridad compct~ntc para conocer 

de éstas serán Jos Tribunales Colegiados de Circuito. quedaron consagrndas estas 

disposiciones en la fmcción XI del anículo 95.6 ~ 

De igual importancia fueron las disposiciones reguladas en los 

artículos 96. 97 fracción IV y 99. que contemplan el tén11ino para h¡1cer valer este 

recurso por cualquiera de las partes. ante Jos juzgados de Distrito quienes turnarán al 

Tribunal de Circuito paru la resolución correspondiente del mismo. 

Por otro lado. en rcloción al amparo directo se rcfr1n11a el artículo 

t 70. para presentar la demanda de amparo por conducto de la autoridad responsable 

con el propósito de que ésta última decida .sobre la suspensión del aclo ¡-cclamado. 

El articulo 131. contiene la ampliación del tCrmino para celebrar la 

audicncin incidcntol. antcrionncnh: era de cuarenta y ocho horas y con esta l"cfonna 

son de setenta y dos horas. 

El numeral J .34 consigna que al desprenderse de la audiencia 

incidental si ya se resolvió sobre la suspensión definitiva en otro juicio de ampal"o 

promovido por el misn10 quejoso a favor de él contra Jos mismo actos y contro las 

misn1as autoridades se declara sin materia cÍ incidente de suspensión y se impone al 

quejoso una multa. 

6 s D.0.F. 16 de enero de 198.J. 
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EJ articulo t 39 menciona que el auto que niegue la suspensión 

definitiva deja expedita Ja jurisdicción de la autoridad responsable para llevar a cabo 

la ejecución de los actos reclamados. aún cuando se interponga el recurso de revisión. 

rc!rotravendo los cf<:ctos de la ~u.;;;pcnsjón dcGnjtjva en casos de ser revocada la 

negación por el Colegiado. 

El 142 implica la obligación de llevar por duplicado el incidente de 

suspcnsión, para el caso de que se recurra la resolución a trnvCs del recurso de 

revisión el juez de Distrito cnvia al Colegiado d original y deja d duplicado en el 

juzgado_ 

Por último. los artículos J 99, 200. 204, 206 y 207 contienen las 

penalidades a que se hacen acreedores tanto las autoridades que no concedan la 

suspensión de oficio como las autoridades n:sp0nsablcs que omitan suspender el acto 

reclamado. 

Décimo sexta reforma. del 20 de mayo de I 986M'.- Con esta refonna 

se adiciona el artículo 83. en l.:i fracción JI. con el propósito de determinar la 

procedencia del recurso de revisión contra el proveido que resuelva la suspensión de 

oficio. en vinud que no se exprc:s3ba textualmente. esta n:fi."'nna introdujo la 

procedencia t..~n d inciso ti). <le la fracción JL En realidad csla rctOnna sólo tuvo 

vigencia un año, pues con la rdOrma siguicntc67 fue clin1inada y sólo contempla la 

procedcnci.:i contra las resoluciones que concedan o nieguen la suspensión definitiva y 

con1n1 aquellas que la revoquen o n1odifiquen. y es como hasta ahora se encuentra. 

w; O.OS. :!O de mayo de 1986. 
"" D.0.F. ::?::? de mayo de 1987 -
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Por su parte el artículo 95 relativo al recurso de qucju en la fracción 

VIII~ sufre la rcfornrn al suprimirse la palabra ··ilusoria·· por ··insulicncicntc"". En este 

precepto se dispone que la autoridad que suspenda la ejecución de la sentencia 

reclamada está facultada para poner en libcnad causional al quejoso si procediere. 

corrigiéndose con ello la omisión en que se incurrió en la reforma anterior. 

En el último p<."trrnfo del ¡1rtículo 99. si: amplia el h!nnino dentro del 

cual el Tribunal ColcgiaJo debe dictar la rcsoluciOn qui: pruc.:c<la i.:n la queja que se 

pronlucva contra los autos que concedan o nieguen la suspcn~ión provisional. sci\ala 

adcn1ás que e1 tribunal debe rcsoln::r de plano. 

El articulo 1 T2 .• 111aniticsta que al i111pugnar mediante el amparo 

directo. una sentencia que imponga la pena di.: privación de la Jibert<-1d. la suspensión 

surtirá el cfol.:to de que.: el quejoso quede u disposición de la Corte o Ud Tribunal 

Colegiado de Circuito compctcntc por 111cdiación dc la autnrid~id rcsponsable que 

suspendió la ejecución. podd ponerlo en libertad cauciona! si procede. 

La reforma dC-cimo octava. del 5 de enero de 1988.Mt modifica el 

articulo 95. referente a la proce<lcnciu del recurso de queja. SI! cswblccc en la fr01cción 

11. para quedar como en la actualidad se encuentra. y cunh:rnpla la procedencia del 

recurso de queja en an1paros indirectos contra la autoridad responsable que incurra en 

exceso y defecto en la ejecución del auto que concede la suspensión provisional o 

definitiva. 

En la fracción VI 11 del mismo artículo se determina la procedencia 

de este recurso cuando en amparos directos la autoridad responsable no provea sobre 

la suspensión dentro del tCrmino legal o la conceda. cuando rehúse la admisión de las 

<.aD.O.F. 5 de enero de l988. 
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fianzas. o sean insuticicntcs y nieguen al quejoso su libertad cauciona!. o que causen 

dai\os o perjuicios notorios a alguno de" los interesados las resoluciones que dicten. 

escrito 

El artículo 99 establece que los recursos de queja se harún por 

los casos de las fracciones l. VI y X ante el tribunal competente para 

conocer del recurso de revisión. al que se lh:bc anexar las copias para cada una de las 

partes. 

La reforma del artículo 129 es para regular el incidente de las 

responsabilidades en que se puede incui-rir provenientes de las gun1ntias y 

contrag.arantias otorgadas c9n ni.otivo de la suspensión. y permitir la cancd:.,ción de 

las misnms si la rcclan1ación no se presenta en el h!nnino de seis mcsi.!s. 

Por otro lado. la rcforn1a al articulo 135 es súlo para disponer 

cuando el amparo se pida contra el cobro <.k las contribuciones. la suspcnsiún podr~í 

concederse si se garantiza. h1 contribución i1npugnada. 

El artículo 172 se reforma pura comprender la suspensión de los 

actos en amparo directo cuando la sentencia impugnado imponga la pena de 

privación de la libertad. pues entonces la suspensión surtirú el efecto de que el 

quejoso quede u disposición del Tribunal Colegiado de Circuito competente. por 

n1cdiación <le la autoridad que haya suspendido su ejecución. pura pone1·lo en libertad 

si procede. 

La Ultima refom1a publicada el 1 O de enero de 1994.'''
1 

en una de sus 

n1odificacioncs comprende al artículo 136. para ajustarlo a las nuevas disposiciones 

del párrafo séptimo del articulo 16 Constitucional y del párrafo primero de la fracción 

690.0.F. 10 de: enero de 1994. 
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r. del articulo :?O del 1nismo ordenamiento. así como para dodc mayor efectividad a la 

suspensión provisional en amparos penales indirectos. 

Entre otras modificaciones se encuentra la que cambió la anterior 

regla que determina el tCnnino para concederse la suspensión la que era en atención a 

la penalidad del delito. o sea. el de que.: si Ja orden de aprehensión se refería a delitos 

sancionados con pena cuyo término aritmético scu 1nayor de cinco años de prisión no 

procedía esta medida.. ahora Ja nueva disposición es que la orden de aprchc.:nsión. 

detención o retención se refiera a delito que conforn1c a la lcy nu permita lil:'lcnad 

provisional hajo caución la suspensión tendrá efecto de dejar al quejoso a disposición 

del juez de Distrito por cuanto a su libertad personal se refiere y ante Ja autoridad que 

corresponda para la continuación del proccdin1icnto. 

Por último. se reforman las ideas principales de las últimas cuatro 

fracciones del anterior artículo 136 para hacerlas una sola y en la última fracción se 

agrega la consideración de hecho superveniente la demostración de la folscdad u 

omisión de datos en el contenido del informe. 

C. OBJETO, NATURALEZA Y ALCANCES DE LA SUSPENSION. 

··La suspensión del acto reclamado tiene por objeto primordial 

mantener viva la materia del amparo. impidiendo que el acto que lo n1otivtl. al 

consumarse irreparablemente. haga ilusoria para el agraviado la protección de la 

justicia fedcrat:· 7º 

70COUTO. Ricardo. Irat.a.dn Tc6rjcq-pr;)ctjcp de: la S115pcnsjón (D el Amparo. Cuana Edición. PorrUa. 
México. 1983.p.41. 
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""El objeto de la suspensión. in1plica la paralización o cesación 

temporalincntc linlitada de algo positivo. esto cs. de <.ligo que se realice o sea 

susceptible de rcalizarsc."71 

La suspensión de los actos rcclninados sic111prc va a operar sobre 

éstos últi1nos. por eso. en algunos casos aUn cuando no se haya acordado sobre la 

ad111isión de la demanda de amparo se provc...: sobre la suspensión. 

El lin primordiul de esta medida. l.!S hacer posible c.:I objeto del 

juicio principal. como lo es el de restituir al quejoso o agraviado en d goce de sus 

garantías transgredidas. 

Mic1uras se estudie el fondo del asunto l.!n el juicio principal. es 

decir. se lleve a cabo el proceso en d que se reunan todos los n1cdios suficientes que 

pcnnitan el estudio p~u·a <lctcnninar si el .:..acto que se con1hntl.! c:n esta vía de an1paro 

(directo o indirecto) es o no inconstitucional o ilegal y como consecuencia conceder o 

negar el amparo de la justicia federal: en este intcr. la suspensión surte sus efectos de 

acuerdo a la naturaleza del acto reclan1ado. 

Por eso la suspensión permite salvaguardar la materia del debate del 

juicio constitucional, in1picndo operen las causales de improcedencia previstos en el 

articulo 73, fracciones IX. XVI y XVII. de la Ley de Amparo. 7
::! 

A juicio dd doctor Juventino V. Castro. el acto rcclan1ado contiene 

en su esencia una energía activa de carácter trascendente. si no se le detiene en su 

potencia para crear consecuencias de hecho y de derecho. Cstas se producirían, o 

contiene el riesgo de que se produzcan. y con la suspensión del acto cuya runción 

71 
BURGOA. Ignacio. Ell.ulcio de Amparo Ob cit. p. 710. 

72 MANCILLA OVANDO. Jorge Albeno ... E.LJ..u.kjodc: Arnparoco M~. Ob. ci1. p. 153. 
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radica en la preservación de la materia del juicio hasta que se sentencia 

definitivamente sobre la controvcrsia.n 

La suspensión opera en la paralización o cesación de la iniciación o 

nacin"licnto del acto reclamado o impide las consecuencias del propio acto o su total y 

pleno desarrollo. puede consistir en un fcnón1cno (acto o hecho). o bien en una 

situación o cstado.74 

La suspcnsión se presenta de diversas tOr111as. sictnprc atendiendo a 

la naturaleza del acto reclamado será o dctcrn1inará los efectos para los cuales se 

cn1itc. 

Es n1uy in1portantc el estudio de la naturalcz ... "l del acto. pues este 

determina los efectos que tcndró. la suspensión. 

Así tcncnlos que contra los actos consun1ados no procede la 

suspensión. por ser imposible su reparación por que se han llevado a cabo. 

Contra actos ejecutados que no han tcrn1inado de surtir sus efectos 

si procede la suspensión para el efecto de suspender aquellos pendientes. 

Contra los uctos futuros ciertos o pendientes de ejecutarse. en los 

que su existencia es inn1incntc. el efecto de la suspensión es para. que no se lleven a 

cabo~ y se n1antcngan la.."' cosas en el estado que guardan y no produzcan nuevas 

consecuencias. 

n CASTRO. Juventino V. El Sjs1cma ds-1 Q.:rs:cho de Amnilfil. Segunda Edición. Porrüa. México. 
1992.pp.174.175. 
74 BURGOA, Ignacio. El Jujcio de Arnp;][o Ob cit. pp. 709, 710. 
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Contl'"a los actos prohibitivos consistentes en una orden de la 

autoridad que ordena la abstención del quejoso a 1"ealizar determinada cosa si procede 

la suspensión para el efecto de que la 1 lcvc a cabo. 

Contra actos declarativos. en donde la autoridad declara la 

existencia de un derecho o una obligación y esta declaración traiga consigo un 

principio de ejecución y cause perjuicio al quejoso. también procede la suspensión. 

Contra actos dc¡-ivados de otros consentidos d ~unparo y la 

suspensión son improcedentes. 

Un principio general propio de la suspensión radica en que sus 

efectos consisten en mantener las cosas en el estado que guardan al decretarla. no en 

el de restituirlas al que tenían antes de la violación constitucional. sin embargo la 

suspensión en ocasiones desvía excepcionalmente su naturaleza posesoria y no 

restitutoria. para auxiliar en el rcspcto de intereses de alto contt!ni<lo libertario y 

dignificante del ser hmnano. que no caben dentro de un encasilla111it!nto tecnificante. 

tal es el caso en materia de restricción de la libertad personal t!!Cctuada por 

autoridades adn1inistrativas pues entonces la suspensión no sc.:rá para 111antencr las 

cosas en el estado que guarden sino el de que sea puesto en libcrtud provisional al 

qucjoso.n 

El alcance de la suspensión de los actos rcclamadt.1s estriba en 

poner un alto a la autoridad responsable desde que es concedida la suspensión. y se le 

notifica. hasta que cause ejecutoria la resolución que pone fin al asunto en lo 

principal. 

n CASTRO. Juvcntino V. El Sj5rcma di:! Qc:n:cho de Am03rp. Oh. cit. pp. 197. 198. 
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Los efectos de la suspensión surten desde el n1omcnto en que la 

suspensión es concedida y notificada a las autoridades responsables hasta: 

t.- Cuando la suspensión es provisional. surte sus efectos hasta que 

se resuelva sobre la suspensión definitiva. 

2.- Si la suspensión es definitiva surte sus efectos hastn que cause 

ejecutoria la resolución que ponga lin al juicio. pudiendo ser ta resolución que declara 

el sobrcsein1icnto del juicio o la sentencia que conceda o niegue el amparo. 

3.- Lo mismo sucede cuando se decreta de plano la suspensión de 

oficio y la que se concede en amparo directo por las autoridades responsables. 

En caso de recurrir en revisión para impugnar la scntccia que niega 

o concede el mllparo. la suspensión definitiva continuará vigente hasta que se 

resuelva sobre el recurso de revisión. 

Causan ejecutoria estas resoluciones si dentro del térrnino de diez 

días a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación de la 

resolución no interponen el recurso de revisión contra Cstas. 

La resolución en c1 recurso de revisión constituye ejecutoria:)' hasta 

en tanto no se dicta Csta dc!jará de surtir efectos la suspensión definitiva. de oficio o la 

procedente en aniparo directo. 

La suspensión es procedente contra actos de todas aquellas 

autoridades que fig.uran como responsables en el juicio constitucional. ta suspensión 

opera contra aquellas del más infimo grado como contra las del ni3s alto grado. 

incluso por actos del Presidente del Ejecutivo Federal. del Legislativo. asi como del 

Poder Judicial a excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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D. FORMAS DE SUSPENSION. 

El articulo 122 de Ja Ley de Amparo, habla de dos lbnnas en que 

procede la suspensión del acto rcclarnado en los amparos cuya competencia 

corresponde a los jueces de Distrito, es decir~ en los juicios de amparo indirecto. Estas 

forn1as son: 

- De oficio. o 

- A petición <le parte agraviada. 

l. SUSPENSION DE OFICIO O DE PLANO. 

••La suspensión de oficio es aquella que se concede por el juez de 

Distrito sin que previan1cnlc exista ninguna gestión del agraviado solicitando su 

01organ1icnto.·•76 

La procedencia de Ja suspensión de oficio en el juicio de amparo 

indirecto emana de un acto unilateral del juez de amparo y. está en razón de 

dependencia con dos faclorcs: la naturaleza del acto reclamado que causa gravedad en 

cuanto a los efectos de su ejecución para el agraviado y la necesidad de conservar la 

materia de amparo. evitando la imposibilidad de que restituyan al quejoso en el uso y 

goce de la garantía constitucional violada.77 

Estos dos factores se desprenden de Jo establecido por el articulo 

123 de la Ley de Amparo; el primero. parte en que de f"onna limitativa prescribe 

76 BURGOA. Ignacio. El Jujc:iq ds: Amparo Ob cit. p. 720. 
771bidcm. 
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respecto de qué actos procede la suspensión de oficio; el segundo, consiste en la 

necesidad imprescindible de evitar la consutnación del acto reclamado para in1pedir 

que el juicio quede sin materia. 

La importancia de su procedencia se debe a las consecuencias que 

se ocasionaría al agraviado con la ejecución de los actos reclamados que serían 

imposibles de reparar n1cdiantc la sentencia de amparo. y los casos en que procede 

los determina el articulo 1 ::!3 ya mencionado. mismos que se explican y desarrollan en 

el siguiente capitulo. 

De esta n1ancra. la suspensión de oficio no sólo atiende a la 

naturaleza n'listna de los actos prohibidos expresamente y que por ello no deben 

consumarse. sino la conservación de la materia del juicio. ya que. de consumarse la 

violación. ésta resultaría del todo irreparable en el ámbito material.n 

Por lo anterior. el objeto del legislador al establecer estas normas. 

no sólo fue el de impedir su consumación por ser irreparable. sino también el de 

evitar que puedan tener lugar ni por un sólo momento. por la gravedad que rcvistcn.79 

Por cuanto se reliere al vocablo .. de plano'\ el misn10 articulo 123. 

dctennina que la suspensión de oficio deberá decretarse de plano. es decir. la forma 

en que se concede esta suspensión debe ser claramente. sin rodeos. de lleno. Y al 

decretarse sera en forn1a permanente por lo que no se abre el incidente de suspensión 

ni opera la suspensión provisional o definitiva. quedando sujeta a ser modificada o 

revocada por causas supcrvinientcs. de acuerdo a los términos del articulo 140 del 

ordenamiento legal en cita . 

.,.. Manual del Juicio de Amparo. Ob. c:it. p. 444. 
N COUTO, Ricardo. Tra1adp Teórico-prac1jco de la Suspcn5jón en el Amparn. Ob. cit. p. 114. 
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Dejamos claro que al decir ºde planoº no es otra cosa que el 

carácter con que se decreta Ja suspensión y únicamente se declara cuando procede la 

suspensión de oficio en amparos indirectos. En amparos directos tamhiCn se decreta 

la suspensión de plano, es decir, de forma pcnnancntc hasta Ja conclusión del juicio. 

y corresponde resolver sobre la misnta a la autoridad responsable que dictó Ja 

sentencia impugnada. quién comunicara de inmediato a la autoridad ejecutora Ja 

suspcnsi6n de la ejecución de la sentencia: en este últin10 supuesto ··Ja suspensión es 

solamente un procedimiento o tratamiento del llamado incidente de ejecución de la 

sentencia definitiva el cual se lleva por scparndo del juicio dircclO princip;d:·~IO 

2. SUSPENSION A PETICION DE PARTE AGRAVIADA. 

La otru manera de conceder la suspensión es a petición de parte 

agraviada. procede fuera de Jos casos establecidos por el articulo 123 de la Ley de 

Amparo. 

El articulo 124 del ordenamiento legal citado. establece la 

procedencia de esta suspensión. debe ser solicitada por el quejoso. de lo contrario no 

se ordena abrir el cuaderno incidemal de suspensión y el juez no la decreta. 

Esta suspensión recae sobre Jos actos que de ejecutarse causen al 

agraviado dallos y perjuicios que sean de dificil reparación. siempre que de 

concederse no causen un perjuicio al intcn!s social o contravengan disposiciones del 

orden público. 

Para proveer sobre esta medida suspensiva. el juez de Distrito no 

cstñ obligado a decretarla. como en el caso de la suspensión de oficio y sólo la 

concede cuando se reunan los requisitos que exige el último artículo en mención. 

90 CASTRO, Juvcntino V. El SislL•rm1 de:! pnecho de Amparo. Ob. cil. p. 178. 
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Lo. suspensión a petición de panc se decreta en fom1a provisional 

y/o definitiva. a través de un incidente al que se le denomina incidente de 

suspensión. 

Es de señalarse que. comunn1cntc se le conoce a la suspensión 

provisional y definitiva como especies de la suspensión general o tipos o bien. clases 

de suspensión. siendo que es una sola medida. la diferencia radica en la forma en que 

se decreta. ton1ando c:n consideración los n10111cntos y circunstancias en que se 

decreta. adcn1tls del ticn1po en que tiene vigencia. de acuerdo a las condiciones en 

que se presente el acto rcclan1ado y los efectos para los cuales se dicta_ 

a. PROVISIONAL. 

La suspensión provisional procede a petición de parte agraviada. y 

debe reunir los requisitos exigidos por el articulo 1 ~4 de la Ley de An1paro. 

El profesor Ignacio Burgoa la define como ··aqueJla orden judicial 

potestativa y unilateral que dicta el juez de Distrito en el auto inicial del incidente de 

suspensión. previniendo a las autoridades responsables que m.antcngan las cosas en el 

estado que guardan al decretarse. mientras no se les notifique la resolución que 

concede o niegue al quejoso la suspcnsic.in definitiva del acto reclamado (o suspensión 

propiatnente dicha).".81 

La razón del porque prevé la suspensión en forma provisional nos la 

dá el licenciado Ricardo Couto, al considerar que como existe un plazo por lo n1enos 

de setenta y dos horas. para que el juez decida sobre la suspensión definitiva, el sujeto 

estñ sin protección algun~ en cuanto a Ja ejecución del acto impugnado. y la ley 

ª' BURGOA. Ignacio. E.l..lukio de Amparo Ob cit. p. 783. 
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previniendo que no se ocasione graves perjuicios al quejoso. faculta al juez de 

Distrito para suspender los actos hasta que no se resuelva sobre la suspensión 

definitiva. 82 

La sm•pcnsión provisional se concede a priori al estudio del 

incidente de suspensión como del juicio principal. su vigencia abarca desde el 

momento en que se abrl.! o forma el incidente de suspensión .. hasta que se resuelve 

Cstc en la :.audiencia incidcnwl y se dctcrnl.ina si se concede o nO la suspensión 

definitiva. 

Es posible que esta medida provisional sea sujeta a condícionar :.11 

quejoso para que puedan sunir sus cícctos .. las determina el juez tomando en 

consideración la importancia y gravedad del acto reclamado. 

b. DEFINITIVA. 

Esta susp1:11sión procede a petición dc parle, puede solicitarse en la 

demanda de amparo o en otro escrito después de haber solicitado Ju provisional v 

debe reunir los requisitos que exige el artículo 12-t de la Ley de Amparo. 

En ocasiones se presenta con10 un=.t extensión de la suspensión 

provisional. es decir. se <lkta parn los mis111os efectos de la suspensión provisional. 

en otros casos puede ser parn distintos efectos scgUn de los <la1os que se desprendan 

de la audiencia incident<.ll. 

La suspensión definitiva es .aquella que procede dentro del juicio de 

amparo indirecto y es dictada en la audiencia incidental. Cuando se prevé sobre la 

resolución de esta suspensión se agota la vigencia de la suspensión provisional. 

·~ COUTO. Ricardo. Trarn.tn TL"nrjcg.Pr;>c!jco de !a Suspcnsjón i•n s•l Amn;JrD. Oh. cit. p. 185. 
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Se detcnnina si se concede o nó de acuerdo al contenido de los 

inforn1es previos de las nutoridadcs responsables. de las pruebas desahogadas y 

alegatos de las partes rendidos dentro del incidente de suspensión al celebrarse la 

audiencia incidental. 

Tiene d cartlctcr definitivo porque es la úllima que SI.! dicta en el 

juicio indirecto. con esta se concluye el incidente. de concederse. sus efectos 

continúan <lcsl'uCs dti que se resuelve el juicio en lo principal ya sea sobrcscycndo. 

otorgando o negando el atnparo de la justicia federal. hasta en tanto cause ejecutoria 

esa resolución. que es exactamente después de diez días de haberse resucito el juicio. 

Su vigencia se extiende aún más en el caso de que se in1pugne la 

resolución que pone fin al fondo dd asunto (en cualquier sentido) a través del recurso 

de revisión. la suspensión definitiva seguirá surtiendo sus efectos hasta que se 

notifique a las responsables sobre la resolución del Tribunal Colegiado al respecto~ la 

cual tiene el carácter de cjccutoria. 
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A. SUBSTANCIACION DE LA SUSPENSION EN EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO. 

1 SUSPENSION PROCEDENTE. 

En el juicio de amparo indirecto. procede la suspensión de oficio en 

algunos casos. en otros la suspensión a petición de parte agraviada a la que tambiCn se 

le conoce como suspensión ordinaria. 

Para dctcnninar cual de estas es la pn.lccdcntc en un juicio de 

amparo. el articulo l :!J de la niisma ley lo indica. Sin embargo ""la regla general es 

que. la suspensión procede siempre a petición de parte. la excepción es que proceda 

de oficio. por cuanto a la forn1a en que los regula el artículo mcncionado ... 8J 

El elemento in1portant..: en este juicio f.!s el acto reclamado. ya que 

con éste se determina la fonna en quc proccdt.! la suspensión. así con10 los efectos 

para los cuales será emitida dicha ml.!'dida suspcnsional. 

u A RELLANO GARCIA. Carlos. El Jujcjo di: A amaro Ob. cit. p. 881. 
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a. LA SUSPENSION DE OFICIO. 

La Le)' de An1paro es muy precisa tratándose de los casos en que es 

procedente esta suspensión. de acuerdo a lo establecido por el artículo t 13 (de dicha 

Ley) existen dos supuestos en que procede la suspensión de oficio. i:n la fracción 

indica lo sig.uicmc: 

l.- Cuando los actos rcclainados pongan en peligro de pt!rdcr ta 

vida. permitan la deportación~ c1 destierro o los prohibidos Pl"r el artículo 22 

Constitucion~1l, los efectos de la sw•pcnsión son únican1cntc ordenar CCSl!ll los actos 

que se reclaman. 

Canto sabcn1os. estos actos constituyen por su gravedad. dcsdc el 

punto de vista de su naturaleza material una imposibilidad para restituir al quejoso en 

el uso y goce de sus derechos viol~1dos en caso de llegar a cjccutursc el acto 

rcclan1ado. por esa ra7.ón. el legislador los 1nenciona expresamente. 

La fracción ll del mismo precepto. estahlccc tamhiCn k, procedencia 

de la suspensión de oficio cuando los ¡H;tos que se rccla1nen sean <le h1s que de llegar 

a consun1arse hadan fisican1ente in1posibk la restitución en el goce dc la garantía 

violada al quejoso mediante la scntenda de amparo. el efecto de la suspcnsión será 

pura que las cosas se tnantcngan en d estado que guarden. donde el juez deberá to111ar 

las medidas pertinentes para evitar la consumación de los actos. 

En este último caso. la lcy deja la facultad al juez. pura que 

basllndosc en su propio criterio <letennine si el acto rcclnn"lado es uno 1..k los que se 

encuentran contemplados en esta fracción. y de la n"lisma se desprende que n"las bien 

amplía los casos de la procedencia de esta suspensión. siemprt! qui.: se atienda a la 

imposibilidad material o fisica de la reparación de la violación a la gumntia violada. 
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Con csta hipótesis estamos frente a un an"lplio campo en que se 

puede ubicar el acto impugnado; en ta misma se conserva la forma de contctnplar la 

procedencia de la suspensión que tenian los legisladores de la ley de amparo de 1882. 

al dejar al libre alhcddo del juez para decretar la suspensión. 

En concepto del licenciado Ricardo Couto. to establecido por esta 

fracción estatuye una regla general. en lo que quepan. los casos que el legislador no 

puede prever en la primer fracción por lo que considera que esta segunda frncción 

debe interpretarse en relación con lo prescrito en la fracción l. ésto quiere decir que. 

los cnsos de ap\icaciUn de aquella. deben sC"r ~cmc:jantcs. a los de que hilhla la 

fracción L o sea. debe tratarse de un hecho de tal modo inherente a \a persona. que su 

ejecución ilnpliquc imposibilidad fisica. de que el agraviado pueda ser repuesto en el 

goce de su gnrantia. y a la vez esa garantía. d..:bc ser neta. precisa. e indiscutible. 

con10 netos, precisos e indiscutibles son los derechos que a favor del individuo 

reconoce el articulo::!::? Constitucional.ti.-' 

En el proccdin1iento. una vez que el juez de Distrito tiene a su 

alcance la dcn1anda en donde .se in1pugnan uno de estos actos (aunque no sea 

solicitado cxpres::iml!ntc por el quejoso). el juez. proccdcra a decretar ""di! plano" la 

suspensión di! oficio. en el auto de admisión de la demanda correspondiente. 

En este caso, no existe la suspensión provisional ni la definitiva, sin 

embargo, esta suspensión es susceptible de ser rl!voc::ida o madi ficada en l::i secuela 

del juicio, n1icntras no se pronuncie sentencia cjccutoriuda en el n1isn10. queda 

supeditada a la aparición de .. causas supcrvi.:nkntcs""s:<. que dcsvirtucn los hechos por 

...... COUTO. Ricardo. ItatiJdo Tajricn-prjctico ds: Ja Su<-m:nsión en !"1 Amp;i.ro. Ob. cit. p. 114. 
·~Se considera hecho o caos.a supcrvcnients: al acontecimiento de un hecho o circuns.tancia posterior a 
la resolución cuya re .. ocación o modificción se pretende; debiendo entenderse como posterior no 
Unicamcnte aquel que acontece trnncurrido el tiempo. sino también aquél que es d<!'sconocido por el 
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los cuales se decretó la suspensión de oficio, así lo establece el articulo 140 de la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política úc los Estados 

Unidos f\.1cxicanos. 

Los efectos de esta suspensión. consisten en ordenar que cesen los 

actos que directamente in1portcn peligro de pcn.icr la vida. pcn11itan la dcportación o 

el destierro del quejoso. la ejecución de alguno dc los actos prohibidos por el m1iculo 

22 Constitucional; y en relación con la fracción JI dd artículo 123 de la Ley de 

An1paro scrún para ordenar que las cosas se n1anh:ngan en el estado que guarden. 

Con el lin de hacer cumplir su medida suspcnsional. d juez de 

Distrito vera la forma de notificar inmcdiatarncntc a las autoridades n:sponsablcs. 

pudiendo hacerlo a trav~s de los actuarios del juzgado o bh!n, haciendo uso del 

servicio tclcgrúfico. 

Es itnportante 111cncionar que en este tipo de asuntos no existe el 

incidente de suspensión del neto reclamado y por lo tanto la audiencia qw.: se celebra 

en este incidente no se llc:va a cabo. como ta111poco se requiere a la autoridud 

responsable de sus infonnes previos. los infonnes que únicamente les sol id tu el juez 

de amparo son los justificados para el juicio principal. 

b. LA SUSPENSION A PETICION DE PARTE AGRA, VIADA. 

La procedencia de la suspensión a petición de parte agra.viada o 

suspensión ordinaria. es regulada por el articulo 124 de la Ley de Amparo, este 

precepto maneja su procc-dencia con10 excepción a los casos cnun1erados en el 

juez Federal en el momento de dictar Ja resolución, sie1nprc y cuando no haya causado ejecutoria la 
resolución que ponga fin al juicio principal. (Alfonso Noricga. 1 ccciom•s de Ampani.. Tomo IL Ob. 
cit. p. 1084.) 
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articulo 123 de In misma ley. siempre que conculTan los requisitos que exige el 

articulo 124 de la Ley de Amparo. en sus tres fracciones. 

La fracción 1 de este artícuh.1 expresamente indica que lo solicite el 

ngraviado; esto implica que para poder substanciar la 111cdida suspensiva. es 

sunutmcntc necesario que el quejoso en su demanda de an1paro solicite expresamente 

la suspensión de los actos rcclmnados. en primer ténnino la concesión de la 

suspensión provisional y en su momento oportuno la definitiva. 

De otra forma. aUn cuando la suspensión sea procedente respecto de 

los siguientes requisitos para su otorgatnicnto, por el sólo hecho de no ser solicitada. 

el juez de Distrito no podrá proveer sobre la misma. 

Sin embargo existe la posibilidad de solicitar la suspensión 

cualquier tiempo o momento del juicio. siempre que no cause ejecutoria la resolución 

que pone fin al juicio de amparo (art. 141 Ley de Amparo). 

La fracción 11 dctcrn1ina el siguiente requisito y cs. que no se 

contravcng.~1n normas dd orden público ni c~mse perjuicio nl inti.:rl!s social con la 

concesión de la suspcnsión. En este caso. el juez que conozca del an1paro. deberá 

estudiar que el acto reclamado no sea uno de los que n1cnciona cjcmplificativamente 

esta fracción. Y es de vital in1portancia. ya que puede representar un lin1itc o bien un 

exceso a la voluntad del juez para otorgar o negar la suspensión; por que. por un lado 

en caso de negarla su determinación puede ser recurrida. adcm~is de que con la 

posible ejecución del ueto reclamado genere d::ulos y perjuicios al quejoso~ por el otro 

lado aún cuando la n1isn1a fracción cnrnnerc algunos casos en que sí se causarian 

perjuicios al intcrl!s social. o se contravinieran disposiciones del orden público no son 

los únicos. pues de acuerdo con los avances y can1bios sociales y culturalt:s continuos 

y de otros aspectos pueden presentarse 1nuchos n1Us ca..o;;os en los que sí se 
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contravienen estas disposiciones. adc1nús que no se sabe con certeza hasta donde 

puede causar dai\o y hasta donde llcg.a este interés social. en todo caso. en el supuesto 

en que causen dai"lo al interés social o al orden público. predomina siempre este 

intcrCs general. sacrific~in<losc el interés del qui:joso. es cuando se enfrentan los 

intereses del quejoso por una p~wtc y di.:1 intc1·és general por el otro. 

En atención a esto. d tratadista Ricardo Couto co1ncnu1 que ·• ... de 

negarse la suspensión por afectar el intcrés social o contravenir h1s disposiciones del 

orden público. no se to1na en cui.:nta \u inconstitucionnlidad dd acto reclamado. por 

mñs inconstitucional que sea. se niega la suspensión si si.! cstiina que hay interés 

público en que el acto se ejccutc. desde luego; corno si '-"' intcrl.!s público pudiera estar 

interesado en las violaciones del Código Supremo del t~ais:·Xh 

Ante esto. en caso de que exista conflicto dc intereses. el juzgador 

es quien debe decidir si sc ubica desde un punto de vista como protector de las 

garantías consagradas en la Constitución, o bien. como encargado de velar por el 

interés social. 

Según el criterio <ld doctor Juvcntino V. Castro. la suprcn1acia del 

interés pllblico en matcr-ia suspcnsional representa una gran confusión e 

incertidumbre respecto al tratamiento o ponderación de los órganos que conocen y 

resuelven sobre la suspensión deben dar a varios intereses. por las disposiciones que 

establece. por una parte la fracción X del artículo 107 Constitucional, y por la otra el 

articulo 124 de la Ley de Amparo. fracción 11 y por último el articulo 175 de la misma 

ley. Si la fracción X del articulo 107 Constitucional 1T"1cnciona que para la procedencia 

de la suspensión habn.i de tomarse en cuenta entre otros aspectos d perjuicio que 

puede sufrir el interés pübtico. el articulo 124, fracción 11. de la Ley de Amparo no dá 

el mismo tratamiento y la cual apan:ntcn1cnte regula bajo otro no1nhrc al señalar que 

&6 COUTO. Ricardo. Trarndo Teórjco-Pr;jctjco de la Suspc05jón en el Amparo. Ob. cit. p. 117. 
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la suspensión se decretará cuando no se siga perjuicio al interés general. 

cntcndicndosc ua contrario scnsun, en caso de que concurran esos perjuicios no se 

debe conceder la suspensión. y por su parte el articulo 175 ta1nbién de la Ley <le 

Amparo. ordena que cuando la ejecución o la incjccución del acto reclamado pueda 

ocasionar daños al intcrCs general la suspensión se concederá o nl!gará atendiendo a 

no causar esos perjuicios. no apareciendo un criterio firme para apreciar que es el 

interés público. social o general, y cuando una suspensión contraviene disposiciones 

de orden público que igualmente quedan en la indctcrminación.H7 

Al respecto el n1acstro Alfonso Noricga basándose en una tesis 

sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del Prim.cr Circuito. opina que debe 

tomarse en cuenta y sopesarse los dai'ios y perjuicios (patrimoniales o no) que la parte 

quejosa puede resentir con la ejecución de los actos rcclan1ados o con los efectos 

privados o derivados de ellos. contra los daños y perjuicios que se pueden ocasionar 

al interés público o al bicncstnr general con la dilación de la ejecución de los actos. Es 

decir. no sc trata de cxani.inar si es conveniente o necesario al interés general que se 

realicen los actos rcclan1ados. sino que se debe dctern1inar si h¡1y o no. urgencia en 

que se renlicen y comparar los daños que la ejecución o consccw.:ncias de los actos 

rcclanmdos pucdcn ocasionar a In parte quejosa. sin pcrdcr de vista que al quejoso se 

le obliga a garantizar los dai'ms que pucdcn causar. ya que se le exige una fianza. 

n1ientras las autoridades no such!n indcrnniz..."lr los daños (patrirnoniales o no) que 

causan a los particulan:s con tu ejecución de los actos recla111adns. KK 

Por lo rnismo, el multiciHJdo liccni;iado Ricardo Couto. advierte que 

la afectación directa o indirecta del interés social es com0 se comprende algo muy 

eltlstico; lo que para un juez afecta directun1entc al interés social. pur.1 otro no lo 

afectará sino indircctmnentc. y de este modo. el otorgan1icnto de la suspensión viene a 

aT CASTRO, Juvcntino V. El Sjslc:ma d.-! Dc:rc:cho de Amparo. Ob. cit. pp. 193-195 . 
.. NORIEGA CANTU, Alfonso. 1 eccjonc5 tlt• Amparo. Tomo 11. Tercera Edición. PorrUa. México. 
1991. p. 1024. 
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quedar supeditado al criterio más o menos exigente del juez que decide: por lo tanto. 

en atención a la cnumerJción de los actos en que se contravienen disposiciones del 

orden público y se siguen perjuicios al intcrCs social. parece limitar las cosas en que 

debe cstin1arsc que hay perjuicios n contravención a estos intereses gcm:rnlcs. ya que 

esos casos no pueden ser ni.ús qui: Jos cnu1neraJos y los que guan.kn scn1cjan.? .. a con 

ellos. siendo que existen indudahlcn1cntc 111uchos casos sin sc111cj:111/11s con éstos. 

donde si se causan esos dailos al int..:rCs qw: St! trata de proteger~ por h' que no se debe 

interpretar con tanto rigorisrno de la ley. sicndo la interpretación correcta que en los 

casos nuni.crados. el juez carece de facultad de ju..-:gar sobn: la prrn.:cdcncia <.h: la 

suspensión. cstan<lo obligado a negarla. pero conservando tal flH.:ultad n.:spi..·cto de 

aquellos que no sean objeto de la enumeración. iN 

La fracción 111 de este articulo en co1ncnto. conlcmpla el últin10 

requisito para conceder la suspensión y lo constituye el que con la ejecución de los 

actos rcclan1ados se causen al agraviado da1los y pez-juicios qw.: sean de dificil 

reparación. Tcnen1os entonces, que una ve..-: que el juzgador anali.l"u ~¡ le fue solicitada 

la suspensión del acto n:clarnac..lo por el quejoso y de conceder la su...;pen:-.iún no ali:ct1.: 

al interés social o las disposiciones del orden público. conlcmpla 1;:1 pnsibili<lad que 

existe de ser reparados los dafios o perjuicios qut: con la t:jecución dt:I aclo rc:da111ado 

traería al quejoso en cuso de negarla. si n.:sulta que con la consLnnación dd acto hace 

fisica y n1atcrialn1entc in1posiblc n:sarcir al quejoso en el goce di.'" sus dcn:chos 

transgredidos mediante la concesión del atnparo. procedcr:.i decretar la misma. 

Así tcncn1os que cuando el acto reclan1ado lo constituye una orden 

de aprehensión. no causa daños al inlcrés gcnc:ral y si un nial irrepan:tblc para el 

quejoso~ al respecto la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corle de Justicia ha 

establecido: 

HCOUTO, Ricardo. Tr;nadp Tcórjco-PG\ctjcn de b Susneosjóo en el Amparo. Ob. cil. p. l:?.6. 
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••suSPENSION DEL ACTO RECLAMADO. Su denegación contra 

una orden de aprehensión, causuría al quejoso un 1nal irreparable, al paso que su 

concesión no origina ningún daño o perjuicio a la sociedad, al Estudo o a un tercero, 

supuesto que no impide el curso de la acción penal ni estorba su cjcrcicio ... 90 

De la misma forma. causada un grave perjuicio al quejoso. 

imposible de reparar si SI! negara la suspensión. cuando d acto reclamado lp 

consituyc la identificación administrativa. asi lo cstablccc el Primer Tribunal 

Colegiado del DCcimo Quinto Circuito. 

ººIDENTlf'ICACION ADMINISTRATIVA DEL PROCESADO. 

PROCEDE SU SUSPENSION CUANDO EL ACTO RECLA!VIADO ES L/\ 

FORMAL PRISION. La ficha de identificación signulCtica. por su nuturali:za, es una 

ntcdidu de car::ictcr a<.hninistrativo y no proccúi111ental. que por lo mis1no. de 

suspenderse su cn1isión, no co111pr0111etc la p1·uscc.:ución úcl proceso y sí, en can1bio. 

llevada a cabo irrogaría al quejoso daños de lJific.:il reparación, en tanto permite que 

quede identificn<lo ante Ja sociedad con10 persona que incurrió en una prohahle 

rcsponsabiliúu<l penal con el descrédito que la misn1a representa. siendo que la 

resolución en que se le atribuyó tal posible responsabilidad no ha quedado firme. por 

ser el acto que de manera principul se reclan1a en el juicio de an1paro."Q 1 

Lo misrno rl.!sulta si al no concl.!<lcrla es susceplihlc quedarse sin 

materia el juicio de amparo. por lo que provecrú de la 1nisma para el efecto de seguir 

conservando viva la materia del juicio. 

Esta fracción. termina con las providencias que debe tomar el juez 

de Distrito para procurar fijar la situación en que habrún de quedar las cosas cuando 

'K) Semanario Judicial de la Federación. Quinta Epoca. Tomu l. p. 4:?7. 
91 Semanar-io Judicial de la Federación. Octava Epoca. Tomo VIII. Septiembre. p. 144. 
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conceda Ja suspensión. y tomarú las medidas pertinentes para conservar la n1atcria del 

an1paro hasta la culminación del juicio. Entendiéndose con esto que fija un limite a la 

autoridad responsable pura que no sólo suspcndu el ucto rcclanutdo. sino adcnuís para 

fijar los ulcanccs de la suspensión. y la manera de como la responsable debe 

cumplida. 

Las n1cdidas p~tra conservar la rnalcria del juicio principal sólo scn\n 

dictadas cuando se trate Je actos que con su ejecución deje sin 1natcr-ia al juicio de 

ainparo. o sc.=a. los que se consun1an de un n1odo irreparable; por lo tanto, estas 

medidas las to111ad el juez cuando las circunstancias lo a1ncritcn. por lo que no 

siempre se fijan. 

La finalidad es que. Ju suspensión sea efectiva manteniendo viva la 

materia dd amparo y no exista la posibilidad de qth! al consunrnrsc d acto. sea 

irreparable y origine el sobreseimiento del asunto principal. 

i). EL INCIDENTE DE SUSPENSJON. 

Una vez analizada la procedencia de la suspensión a petición de 

parte u ordinaria. cabe destacar que esta suspcnsic"m siempre se substanciani a través 

del incidente que lleva su nombre. y para una mayor cornpn:nsión del misn10. 

tcnctnos que se define ul incidente en general de la siguiente fr">rma: 

••Toda cuestión contenciosa que surge dt:ntro dr.: un juicio y que 

tiene con éste una intima vinculación:·n 

El incidente de suspensión. es un sun1arisin10 procedimiento dentro 

del juicio de amparo indirecto. que se ventila por cuerda separada. es decir. este 

9:z NORJEGA CANTU, Alfonso, 1 eccjooes de Amparo. Tomo 11. Op. cil. p. 9H7. 
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incidente se rcsolvcr.i sin impedir Ja continuación del juicio principal. en el que sólo 

se tratará y resolverá sobre la procedencia de la suspensión. así con10 los efectos para 

los cuales se decreta. y de los medios probatorios que se requieren para la 

comprobación de la existencia del acto reclamado, para dar la posibilidad de que: el 

juez de amparo pueda conservar la matcr-ia <lcl juicio principal. 

El profesor Ignacio Durgoa. nos dice que ··Ja naturah:/.a inci<lc:ntul 

en que se substanciard esta suspensión deriva del carüctcr accesorio o anexo a h1 

controversia principal. puesto que d quejoso ul promover su demanda plamca dos 

cuestiones: prim.:ipal fundan1cntal. que lo concerniente la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto rcdamado. y la otra di: naturaJc7__._1 

accesoria a Ja prin1cra. consistente en la paralización de los actos rcclanrnúos o de sus 

consecuencias. por lo que ambas cuestiones se resuelven de fonna diferente a través 

de medios analiticos dispersos y aplicundo di\"crsas normas legales por lo tanto su 

ventilación procesal reviste formas dcsin1iles~ en la cuestión accesoria no aborda la 

cuestión de fondo. sin c111bargo. ésta primera no tiene lugar si no se provoca la 

cuestión de fondo. por- lo que concluye que Csta es accesoria de la cuestión 

principal.u9
.l 

El incic.h:nlc se fornu1 sólo si. de la demanda de an1paro se 

desprende que el quejoso ha solicitado Ja suspensión de los actos reclmnados. por 

tonto. el juez de Distrito. en caso de no existir ninguan causal de in1proccdcncia Uc la 

demanda~ en el auto que admite la misma. ordena formar por duplicado y por cuerda 

separada el incidente de suspensión. 

Acto seguido. para dar cumplimiento al auto que ordena nbrir el 

incidente~ el mismo se fom1a por duplicado con dos copias de la demanda de amparo~ 

y se dicta el primer auto dentro del incidente. el que debe contener: 

9
l BURGOA. Ignacio. El.1.u..itio...sk ..... Ampam,._Oh cit. p. 799. 



98 

1.- El requerimiento del inforn1c previo a las autoridades 

responsables,. quienes deben rendirlo dentro del tCnnino de veinticuatro horas 

contadas a partir de su lcgul notificación. 

2.- El scf'lalmnicnto del día y hora para la cch!bración de lu 

audiencia incidental. cstahlcci<la por el artículo 1J1 de Ja Ley <.k Ampanl. 

3.- El otorg;unicnto <le la suspensión provisional en caso <le ser 

proccc.lcntc. los efectos para los cuales se decreta, la situación en que habrftn di.! 

quedar las cosas. así como lus 1ncdidas necesarias para conservar la n1atcria para el 

incidente hasta su resolución~ y. de n:qucrirlo el caso. establecer la:-; condiciones que 

dcbcrd cun1plir el quejoso para que la n1is1na surta efectos. todo esto en cun1pli111icntn 

de los artículos 124 y 1 ](}Lle la ley que reglmncnta el juicio constitucional_ 

El incidente e.le suspensión usu1nc la IL"lr111a c.h: juicio. o sea. un 

proccdinliento donde tiene lugar el debate entre las partes meLliantl.! la f("lrnutlación e.le 

sus respectivas pretensiones contrarias. el acto Lle comprohaciún <le los misn1os y la 

resolución jurisc.1iccion~1l correspondiente n1cdiante el procedimiento judicial en este 

incidente de suspcnsión.'1
·
1 

El objeto de que este incidente se lleve por duplicado. es pam el 

caso en que. de ser recurrido el auto que niega o conccc.lc la suspensión definitiva, a 

través del recurso de revisión. el juez de Distrito remita el expediente original al 

Tribunal ColegimJo <le Circuito correspondiente. dejando el duplicado en el juzgado. 

así es como lo dctcn11ina el articulo 142 de la misma ley. 

~ lbidcnt. p. 787. 
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En relación al informe previo. el término de vcinticuat.-o horas que 

se da a las autoridades responsables pura rendirlos ante el juez de Distrito, es 

oportuno n1encionar que en la práctica no se rinden en ese ticn1po. debido a la gran 

carga de trabajo de las autoridades responsables. el juez los puede admitir hasta unas 

horas de anticipaciOn a la celebración de la au<licncia incidental. 

El profesor Ignacio Burgoa ddinc r.!I inforn1c pn:vio como .. el :1cto 

por virtud del cual las autoridades rcspon:-;abh:s 1nanificstan si son o nú ciertos los 

actos rcclan1ados y csgri111cn las razoni:s t.¡uc juL.gucn conducentes para <letcnninar la 

improcedencia de la suspensión definitiva solicitad~1 por el qucjoso."'lS 

A estos informes se les denomina previos por que son rendidos con 

anterioridnd a los intl-,nnes justificndos en donc.h: las responsables expresan si son o 

nó ciertos los netos que se reclaman, por lo que el juez les requiere éstos para saber 

con certeza di.! la existencia del acto n:clatnw.Jo, así con10 el esta.Jo en que se 

encuentra el 111is1110, en caso de ser cierto. 

El contenido de estos inlOrmcs ade1nás de que n1cnci<lna si son 

ciertos o nó los uctos atribuidos a las autoridades responsables, también deben 

contener los hechos que dctenninaron su existencia, y en su caso la cuantía del 

asunto, pudiendo agregar las razones que estimaron pertinentes sobre la procedencia o 

improcedencia de la suspensión. así es como lo establece el articulo 132 de la Ley de 

Amparo. 

Dc igual forma establece que cuando alguna de las [l.Utoridadcs 

responsables resida en otra jurisdicción o en otro Estado -denominadas fOráncas-. en 

casos urgentes el juez de Distrito pude requerirles sus inforn1es a través de la vía 

9~ BURGOA, Ignacio. EUJ.l..ici2..d~JJ.;l.m. Ob. cit. p. 784. 
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tclcgrtifica. y si el quejoso asegura los gastos del telCgmfo. también podrtl solicitar los 

rindan por la 1nisma vfa1. 

La Ley de Amparo cstabh.:cc en este precepto. qui: la falla de 

infom1cs actual iza la presunción <le ser ciertos los actos r-cclamados y esta 0111isión 

recae sólo para el cll:cto de la procedencia di: la suspensión definitiva; sin e111burgo, el 

juez de amparo. podní imponer a la autoridad omisa unu corrccdún disdplinaria <le 

acuerdo u lo cstahlcci<lo por las li:ycs pnra la i111posición de estas cn1-rcccinnes. 

Por otro lado. el articulo 133 dc la 1nulticitadu L..:y d'-.· A111paro. 

establece 4uc si alguna de las autoridades n::-;ponsablcs funciona fuera di:! lugar de 

rcsid1.:ncia del juez. de Distrito y no les es posible n.:n<lir su infonnc pn:vio u tiempo 

por no haber hc..·cho uso de la via tclégralica, en la audiencia inci<lental se rcsoh:cni 

respecto al acto reclanrndo de las otras autorida<..lcs, quedando pen<licnte de resolver 

lo correspondiente n.:spccto de ésta. con la posibiliJad de modilicar n n:vocai· la 

resolución dicta<la en Ja primer audil:nci:t. c..'n virtud de los informcs fohantcs. 

Pero no cs óbice para quc d contenido de los inl"nnncs previos 

puedan :-;cr 1.1bjetados en cualquicr n1nnH.:n10 del juicio por las partes~ es dci:ir. cuando 

las autoridades se conduzcan cun falsedad o nc:garen la ven.lad. las partes podrán 

objetar los 1nismo en cualquier n1on1cntu dd juicio sicn1pre que no haya causado 

ejecutoria la a·csolución que ponga lin al juicio. deberiln probar lo ¡mtcrior con las 

pruebas idoncas. 

En n1ateria penal. quien ejerce este derecho es el quejoso 

principalmente. en virtud que. por lo general no existe el tercero perjudicado. 
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ii) LA SUSPENSION PROVISIONAL. 

La procedencia de la suspensión de los actos reclamados a petición 

de parte, se resuelve en dos momentos dentro del incidente <le suspensión; el 

prin1ero. al proveer la suspensión de n1ancra provisional que es cuando se abre el 

incidente de suspensión, y el segundo. en la audiencia incidental para resolver sobre 

la suspensión en fonna definitiva. 

Para p.-ovccr sobre lu suspensión provisional. el juez di.: Distrito con 

sólo anali:zar la demanda de amparo y los actos n:clatnados que en el csci-ito incial de 

demanda se contienen. atendiendo a lo preceptuado por el articulo 1 :!4 de la ley en 

cita. decretará la suspensión de n1ancra provisional en el n1isn10 auto donde requerirá 

a las autoridades responsables sus inforn1cs previos. 

El articulo 130 en relación con el 124. ambos de la Ley de Amparo. 

establecen la procedencia de la suspensión provisional. así como los cfoctos que 

tendrá; el que en su parte conducente dice: 

.. Si hubiera peligro inminentt!' de que se ejecute el acto reclamado 

con notorios perjuicios para el quejoso. el juez de Distrito. con la sola prcsc11tación de 

la demanda de amparo. podr::i ordenar que las cosas se niantengan en el estado que 

guardan hasta que se notifique a la autorid;;id responsable la resolución qw.: dicte sobre 

la suspensión definitiva .. :• 

De esta transcripción se dcspr!!ndc que los efectos de esta medida 

provisional son para mantener las cosas en el estado que guardan al 1110111cnto en que 

sea notificada la misn1a. medida que deben respetar las autoridades responsables. 

teniendo la obligación de abstenerse de realizar el acto impugnado mientras Uurc esta 

suspensión~ es decir. hasta que se resuelva sobn.: la suspensión definitiva. Empero. no 
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sicnl.prc será para estos efectos, sino conl.o se ha venido n1cncionando debe atenderse 

a la naturaleza del asunto. Así lo establece el siguiente criterio jurisprudcncial del 

Tercer Tribunal Co1cg.iado del Cuarto Circuito. 

"SUSPENSION. SU OTORGAMIENTO ESTA SUPEDITADO A 

LA NATURALEZA DEL ASUNTO. Si bien el articulo 130 de la Ley de Atnparo 

consigna la potestad conferida al juez de Distrito de ordenar en el incidente de 

suspensión. en todos aquellos casos en que haya peligro inminente de que: se ejecute 

el acto rcclan1a<lo con notol"ios perjuicios para el quejoso. que se n1antengan las cosas 

en el estado que guardan hasta en tanto se resuelva la definitiva. dicha facultad no 

opera en forma absoluta. sjno que est¡l s11pc-ditada iJ la naturafs:za dd asunto y 

principalmente n líls djsposjcjoncs rclacjongdas con l.:i misma. por lo que si el acto 

reclamado se hace consistir en el auto de forinal prisión. es obvio que se trata de un 

acto restrictivo de la libertad personal. cuya regulación corresponde al artículo 136 de 

la Ley de Amparo; por tanto. el juez federal no debe decretar la suspensión 

provisional para el cfccto de que las cosas se n1antcngan en el estado '"llH! se 

encuentren sin1plc y llanmncntc. sino que por tratarse de una resolución proveniente 

de una autoridad judicial del orden penal. procc<le dictar la medida cautelar en los 

tém1inos del invocado nu1neral, cs decir. condicionando sus efectos al ténnino medio 

aritmético de la pena aplicable al delito imputado y a las medidas de aseguramiento 

pertinentes para evit•u que c1 ocusado se sustraiga a la acción de !ajusticia.··% 

Dc acuerdo al artículo 1 30 de la l .cy de Amparo en casos de 

restricción de la 1ibertad personal fuera de procedimiento judicial siempre 

concederá la suspensión provisional; cn este caso el jui.:z de Distrito con la sola 

presentación de la demanda de amparo la dccretarú y deberá t01nar las medidas 

necesarias para que no afecten derechos de terceros y a los interesados. con el fin de 

que el quejoso quede a disposición de la autoridad que le concede la suspensión. bajo 

Y6 Semanario Judicial de la Federación. Octava época. Tomo V Diciembre. p. 379. 
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la responsabilidad de la autoridad ejecutora. En caso d..: proceder. podn.í ser puesto en 

libertad bajo caución. siendo la responsabilidad para el ju..:z de Distrito quien deberá 

asegurarse de las n1cdidas p..:rtin..:ntcs. 

Este pr..:c..:pto 111m1..:ja dos supestos: 

El primL•ro SL' 1·dierc a la t:::1cultad discn:Ól'llal del juez de Distrito 

para conceder la suspensión pn.)visional. qu..:dando suj..:ta o condicionada al d..:bido 

cumplimiento de los requisitos exigidos por el articulo 1 :?4 de la L..:y <le.: Amparo. 

aden1ás que de la dctnanda s..: {.kspn:da la ..:xistcncia dd ··pdigro i11111incntc'" de que 

se ejecute el acto reclatnado y traiga consigo notorios perjuicios para el ¡ign1vi¡1do. 

El segundo supuesto es respecto a actos que ti..:ndan a restringir la 

libertad personal fuera de procedimiento judicial. por lo tanto. es obligación para el 

juez concederla. no existe l.:1 foculwd discreóonal del juez; cuando no se ha ejecut~1do 

el acto reelarnado restricti' o. la suspensión provisional es para el erecto c.k que no s1: 

realice la ejecución y se conserven las cosas en el estado 1..¡u1: g.uan.lan. pero esto no 

in1plica que al existir una iniciación o indagatoria por la comisión de algún delito o 

hecho ilícito contra el quejoso se impida el s1.:guimiento Je la mis1•na. 

En el caso Je haberse ejecutado el acto restrictivo de la libertad dd 

quejoso~ al otorgarle.: la suspcnsiUn provisional, se analiz.ará si tiene derecho a la 

libertad bajo caución. si es así se le i..k'jar.:1. en lihL'rtad. por lo t::mto. la suspensión será 

para cfoctos suspensivos de esa restricción y el agraviado quede bajo la mas estricta 

responsabilidad del juez de Distrito quien tomará las medidas necesarias a tin de 

evitar que el qm:joso al qucd::1r en libertad se sustruiga <le la acción de h1 justicia o de 

la autoridad responsable en caso de serle negada la suspensión definitiva o el an1paro. 
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De no proceder la libertad provisional bujo caución. la suspensión 

sólo será para efecto de dejar al quejoso a disposición del juez de Distrito, quien 

detcrn1ina el lugar donde debe estar; esto por cuanto a su libertad personal. por cuanto 

al proccditnicnto o proceso qucdarú a <lisposición de In autoridad correspondiente 

para la continuación del mismo. 

El rnismo precepto 130 de la Ley de Amparo. establece que el juez 

debe ton1ar las n1cdidas que cstinu: convenientes para no defraudar derechos <le 

terceros y evitar perjuicios a los inkresados. o si se tratase de la garantía de la libertad 

personal. para el aseguramiento del quejoso. 

Estas n1cdidas se establecen en el niisn10 auto .Jondc st: concede la 

suspensión provisional. las que pueden consistir al tratarse de los primeros casos 

arriba mencionados de: fiaiu .. a. hipoteca. prenda o depósito en efectivo. Cabe resaltar 

que con10 en nrntcria penal por lo gcncral no existe tercero perjudicado por lo tanto es 

dificil que exista la figura de la contrnfianza. cuyo fin es dejar sin efecto lo 

suspensión otorgada al quejoso. 

Por cuanto hace al segundo aspecto. las nlcdidas serán para evitar 

que el quejoso se sustraiga a la acción de la justicia o su evasión, estas pueden 

consistir en: que el quejoso pennanczca en dctcnninado lugar, solicitar la 

autorización del juez de amparo para ir a determinado lugar. presentarse ante las 

autoridades responsables o ante el 1nisn10 juez a firn1ar con cicna periodicidad. 

suspensión 

Cuando no se cun1plc con estos requisitos de efectividad, la 

puede surtir sus efl!ctos. así lo establece el siguiente criterio 

jurisdiccional del Primer Tribunal Colegiado del Tercer Circuito. 



105 

.. SUSPENSION PROVISIONAL EN MATERIA PENAL. 

INCUMPLIMIENTO DE SUS REQUISITOS. La suspensión provisionnl establecida 

por el artículo 130 de la Ley de Amparo. fue instituida en benclicio de los agraviados. 

y In fulla de satisfacción d..: los requisitos con que se conceda por el juez de Distrito. 

sólo tiene con10 consecuencia que esa suspensión no surta cfCctos. müs no qui.! por esa 

falta dcha negarse la suspensión dclinitiva. pues de: hacerse usi se col,u.::aría d 

agraviado en una situación n1ás desventajosa que en el cuso de no haberle concedido 

la suspensión provisional. lo cual resultaría contradictorio con el propósito de 

beneficiar al pron1ovcntc del an1paro con la n:ICrida suspensión. 1núxin1c que ul 

resolver sobre la <ldinitiva d juez de Distrito puede com.liciona1· los cfri:tos de.: ésta al 

curnplimiento de las circunstancias del caso y dictar las n1cdidas necesarias para el 

aseguratniento del quejoso. a efecto de que pueda ser devuelto a la autoridad 

responsable si no se le concediere el amparo. en los tCrminos del artkulo 136 de la ley 

de la n1atcria. ··'17 

Para la procedencia de la suspensión provisional. asi co1110 el cfocto 

para el cual se: concede cuando los actos n:clamados los contituycn la rcsti-icción de la 

libertad. el multicitndo articulo 130 de la h:y en cita. hace dos distinciones: 

1.- Contra actos restrictivos de la libertad personal fuera de 

procedimiento judicial; es decir. contra actos <le autoridades administrativas. en este 

caso se obliga al juez de Distrito. parn conceder la libertad -.11 quejoso. mediante las 

medidas n1ás adecuadas de aseguramiento del quejoso. 

En tal aspecto. la suspensión tendrá el efecto en los siguientes casos 

de: 

97Scmanario Judicial de la Fcdc:ración. Séplima época. Valumen 97-102. Parte sexta. p. 259. 
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a) Si los actos no se han ejecutado, el efecto será para evitar que las 

autoridades responsables lleven a cabo la privación de la libertad del quejoso, toda 

vez que como el aludido precepto ntcnciona el efecto de la suspensión provisional 

será para que el jucz ordene se 111antcngan las cosas en el estado que guardan hasta 

que se resuelva sohrc la suspensión dclinitiva, t!'ntonccs. si el acto restrictivo se debe 

porque al quejoso se le imputa la comisión de un delito. con la suspcnsiún se 

mantcndr:..l en libertad sin ser privado por lo que sin ningún pcr:juicio el 111ismo po..JrU 

ser puesto anh: la autori<lad judicial 1.:0111pl!li.:ntc n1cdiantc su consignaciOn. 1.) bien. de 

que se rcalicc:n todas las diligencias correspondientes poniéndolo alllc al l\linistcrio 

Público para quc c!stc proceda conforme a lo dispuesto por el artículo 16 

Constitucional. 

b) Si los actos tendicntcs a privarlo de la libertad ya fueron 

ejecutados. o sea. que el quejoso se encuentra detenido. la suspensión tendrú el efecto 

de que el quejoso qu'-"de a disposición dd juez de Distrito que le concedió la 

suspensión. bajo la responsabilidad de la ejecutora. en todo caso, si procede. podrá ser 

puesto en lihcrtar cm1cional. bajo la más estricta responsabilidad del juez de Distrito. 

el que deberá tomar las medidas procedentes para el aseguramiento del quejoso. 

2.- Contra actos restrictivos de la libertad personal. deriv.:1dos de un 

proccdinlicnto penal; esto cs. contra uctos em.unados de una autoridad judicial. 

consistentes en una orden judicial de aprehensión. o nuto de formal prisión. pues en 

este caso se cstarú a lo dispuesto por las normas de procedencia de la suspensión 

estipuladas en el articulo J 24 del n1ismo ordenamiento. y de igual manera que el 

punto nntcrior. el juez deberá dictar las n1edidas más pertinentes para el 

aseguran1icnto del quejoso. 

Ahora bien. el efecto que tcndra lu suspensión en este caso lo scni 

para: 
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a) Cuando los actos aún no se han ejecutado y el quejoso pcrnmnccc 

libre. el efecto de la medida suspcnsional sera que no se lleve a cabo lu detención o 

aprehensión. en estas condiciones también se deberán dictar las medidas para el 

asegurmnicnto del quejoso. 

b) Por últin10. si los actos r·ccla111ados ya fueron cjccuto.1dos y d 

quejoso se encuentra priv~ldo de su lihcrtac.l. d c!Ccto de la suspcnsiOn es para que el 

quejoso quede a disposición del jucz de Distrito por cuanto a su libertad se rcticrc. 

pudiendo otorgarle en cuso de proceder su libertad cauciona! de m;111:rdo a las leyes 

penales aplicables al caso. y tmnbiCn se dictara las medidas de ascg.uramicnto 

procedentes a tin de que en caso Je negarle la suspensión <lctinitiva pueda ser 

devuelto a la responsable. 

En relación a la posibilid~1d que tiene el juez de Distrito para poner 

en libertad bajo caución al quejoso. el tratadista Ricardo Couto considera que al 

conceder esta libertad no debe ser con mayores requisitos de los que establece el 

articulo 20 Constitucional. aun cuando la Ley de Amparo faculte al juez para 

establecer las condiciones que dcscc.'111 

1 lacemos notar que la suspensión provisional cstú sujeta a las 

mismas condiciones de procedencia que la definitiva. y que el objeto de la provisional 

es conservar la n1atcria de la suspensión y el de la definitiva es conservar la 111atcria 

para el juicio principal.99 

-COUTO. Ricardo. Trnrndp Tcórjc=o-Pffictjco de la S115pcnsión ca el Amparo Ob. cit. p. 188. 
991dcm. 
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La ley faculta tmnbién a otras autoridades diferentes al juez de 

Distrito conocidas como auxiliares. para conocer y proveer sobre la suspensión 

provisional. al respecto los artículos 38 y 39 de la Ley de Amparo. establecen que 

cuando los actos reclamados los constituyen actos que importen peligro de perder la 

vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento judicial. deportación o 

destierro o alguno de los prohibidos por el articulo 22 de la Constitución Pnlitica <le 

los Estados Unidos tvh:xicanos y que en el lugar donde se vaya a ejecutar o pn.:tcn<la 

ejecutar uno de estos actos. los juc-ccs de prin1cra instancia residentes en la 1nisn.1a 

jurisdicción de la autoridad ejecutora podrán recibir la demanda de amparo. 

únicamente tendni la facultad <le decretar Ja suspensión provisional. ordenando a las 

autoridades responsables rindan los infonnes respectivos ante el juez de DistrilO, al 

que mas tarde enviarán el expediente de anlparo. 

Al llevar a cuho estas actividndcs dcberú frun1ar pur separado un 

expediente en el que se contenga un extracto de Ja demanda. la resolución que manda 

suspender provisionalmente el acto reclamado, copias de Jos oficios, mensajes que 

haya girudo. así cmno los n1cdios que dictó para hacer cumplir su rcsoluciún; ¡1cto 

seguido sin resolver cuestiones de fondo del asunto ni de Ja admisión de lrt demanda, 

enviará la 1nisma. y así con10 todas las actuaciom.!s de la suspensión, al juez de 

Distrito que corresponda para la continuación del jucio (ai1. 1-+-+ de la Ley de 

Amparo). 

Los efectos de la suspensión decretada por Ja autoridad auxiliar. son 

para que se mantengan las cosas en el estado que se encuentran al n1orncnto de 

proveer sobre la n1isn1a; esta suspensión. surtirá cfCctos por un tCrn1ino de setenta y 

dos horas. con la posibilidad de ampliarla cuando sea necesario. atendiendo a la 

distancia de residencia del juez de Distrito. 
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En nucstru opinión. no sólo se debe tomar en cuenta la distancia de 

residencia del juez de Distrito. para ser ampliado este término. sino además también 

atendiendo a los medios de comunicación. ya que existen lugares que por estar 

uislados no cuentan con un 111cdio de tra11sportc adecuados o son n1uy insuficientes y 

rudimentarios. 

Una vez que el juez de Distrito recibe la demanda de amparo asi 

co1110 las actuaciones de tu autoridad auxiliar proccdcra a actuar corno lo establece la 

ley. 

iii). LA AUDIENCIA INCIDENTAL. 

La audiencia incidental se celebra dentro del incidente de 

suspensión. donde se resuelve la procedencia de la suspensión definitiva con los 

resultados obtenidos de: los infonncs previos. de las pru~bus que autoriza c1 n1ismo 

precepto legal para ser aportadas por las partes y los alegatos de estas últimas. 

Si: encuentra prevista en el artículo 131 de la Ley de Amparo donde 

establece dicha audiencia que la 111isma se celebrara dentro de las setenta y dos horas 

dcspúcs del término de veinticuatro horas que se ks dá a las autoridades responsables 

para rendir sus inforn1es previos y es la scñalad•1 pura su celebración en el auto inicial 

del incidente de suspi.:nsión. 

Este articulo contempla la celebración de la audiencin una vez 

transcurrido el ténnino correspondiente y con los informes previos solicitados a las 

autoridades responsables dentro del tCrmino de veinticuatro horas o sin ellos. se 

llevará a cabo la misma. 
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Los periodos o ctnpas que comprende la audiencia incidental son 

tres de acuerdo a la siguiente jurisprudencia: 

"PRUEBAS EN EL INCIDENTE DE SUSPENSION. 

DESECHAMIENTO INOPORTUNO. El juez de Distrito dio una inexacta 

interpretación al artículo 131 de la Ley de Amparo. toda vez que indcbidan1cntc 

desecho las pruebas de inspección judicial y la tcstirn0nial que se ofrecieron untes de 

celebrarse la audiencia incidcntnl; ya que sólo debió tcnc.:r por hecha la manitCstación 

de la parte oferente de que era su deseo rendidos por que únic;.1111cntc proccdfa que se 

agregara a sus autos la pron1oción para darse cuenta dcspuCs en dicha audiencia; 

luego entonces. omitió to111ar en consideración que la n1isn1a L"St.:-°1 '-.:"un1prcndida de tres 

periodos. el probatorio. el de alegatos y el de la scnti:ncia. subdividiendose a la vez. el 

prin"lcro en tres etapas como lo es el de ofn:citnicnto. admisión y desahogo. en donde 

la secretaría debe dar cuenta con las probanzas que se anunciaHirl con antdación. por 

ser Cstc el acto procesal oportuno para resolver el particular:· 10º 

1.- Periodo probatorio. el periodo probatorio es .. el acto mediante el 

cual el quejoso. autoridad responsable. tercero pcrjui..licadn (~i lo hay) y ~1inisterio 

Público Federal aportan al juez de Distrito los elementos de convicción que 

establezcan o nó la procedencia de ta suspensión <lelinitiva."' 101 

Este periodo probatorio se subdivide en tres etapas, las cuales son el 

de ofrecimiento. admisión y desahogo. 

En el ofrecimiento de pruebas sólo se ofrecerán las pruebas 

autorizadas por la ley para este incidente. siendo la inspección ocular. la docun1cntal y 

en el caso en que la demanda de an1paro hubiera sido promovida por otra persona a 

100 lnfonne de l'3bores de 1 qgg• tcrcer.i parte. Tribunales Colegiados de Circuito. p. 52. 
101 BURGOA. Ignacio. El Jujs:jo de Amparo Ob cit. p. 786. 
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favor del quejoso por encontrarse éste imposibilitado para hacerlo como consecuencia 

del acto inlpugnado y que se encuentra comprendido en alguna de las cnwncrudas por 

el articulo 17 de la Ley de Amparo. en todo caso se podrá p1·cscntar la prueba 

testimonial y podrán ser aportadas por las partes. 

En referencia a este punto, la restricción en n1atcriu dc pruebas. se 

debe en razón 1.k que se debe resolver sobre la suspensión en un término probatorio. y 

no es cornpatihlc recibir pruebas que a1ncritcn una preparación previa. lo:? 

A continuación se estudian cada una de estas pruebas .. 

u) La prueba de inspección ocular. consistente en ··un acto 

proccdirncntal que tiene por objeto. la observación, c.xárncn y descripción de 

personas. lugan:s. objetos y efectos de los hehos. para así obtener un conocin1iento 

sobre la realidad de una conducta o hecho para el descubrimiento dd actnr.'" 103 

En la inspección ocular (género) están facultadas para re~dizarla dos 

tipos de autoridades la que realiza el órgano jurisdiccional a la que se le llama 

inspección judicial (especie) y el tv1inisterio Público. 

Se lleva a cabo ya sea a petición de parte o por disposición del 

tribunal. con oportuna citación. 

En el juicio de amparo suelen ofrecer esta prueba para efecto de que 

el juez de Distrito o c1 actuario del juzgado se presente al lugar donde sc encuentra 

recluido el agraviar.lo o esté incomunicado. para fijar los hechos rdativos que no 

requieren de conocirnicntos tCcnicos especiales. así como levantar un acta 
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circunstanciada. podrán tomar fotogra11as del lugar o de tas personas o bien. de los 

objetos inspeccionados. todo esto de acuerdo a lo establecido en los artículos 161. 

163y 164 del Código Federal de Procedimientos Civiles. de aplicación supletoria en 

la materia. 

b) La prueba docurncntal. cntendit!ndose ni docU111cnto como ""todo 

objeto o instrumento en donde consta o se i.:xprcsa de n1anera escrita. representativo o 

reproductiva. la voluntad de una o 111ás personas, relatos. ideas. scntin1icntos. 

cuestiones plasticas. hechos o cualquier otro aspccto cuya natura\cz..a sea factible de 

manifestarse en las fonnas señaladas:·'º.¡ 

Dcsde el punto de vista jurídicü. cs el objeto material en e\ cual por 

escritura o gráfican1i:ntc consta o se signHic¡1 un hecho. io;. 

Gcncraln1cntc, \as prueb:J.s docun1cntnlcs presentadas en este 

incidente consisten en docun1entos pUb\icns que son las actuaciones de las 

autoridades o de los fi..1ncionarios. aportadas din:ctan1entc por \as partcs u ofn:cidas 

por ellos solicitundo al juez requiera a la autoridad competente para que le cnvic 

copia certificada o los originales de los documc:ntos públicos que existen en su poder 

a fin de que prueben su pretensión. 

Al igual que la otras prui:bas. en este caso. tan-ibiCn deberán 

ofrecerse con antidpación para dar tiempo al jui:z de proveer sobre los 1nismos y 

csten a tiempo en el juzgado y puedan ser desahogadas en la audiencia incidental. 

Cuando d quejoso ofrezca com.o prueba docun1ental las que hubiera 

acompai\ado a la dcn1anda de mnparo o que obren en el expediente principal. es 

1°" COLIN SANCHEZ. Guilh:m10. llitt.~.lliL~l~ic.,.mu.J,.1.~c..cd.urucntos Pcnah::;. Oh. cit. 4-0. 
'º~RIVERA SILVA. Manuel. El Procedjmjeoto Penal. Di!ci111a Oi;t:i''ª Edkión. Por-rúa. MC:-.ii;o. 1989. 
p. 225. 
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necesario que en el incidente se presente copias certificadas o autorizadas de la 

rnisma. de las que se harll la compulsa respectiva con las originales. esto se refuerza 

con el siguiente criterio jurisprudencia!. 

""PRUEBAS EN EL Al\·IPARO. LAS PRESENTADAS EN EL 

INCIDENTE DE SUSPENSION NO PUEDEN TOMARSE EN CUENTA EN EL 

PRINCIPAL. En virtud de que el expediente principal y el cum.h:n10 relativo al 

incidente de suspensión se tramitan por cuerda separada. las prw.:t-ias docu1ncntalcs 

que obren únican1cntc en la pieza incidental no pueden tonrnrsc cn cuenta en el 

cuaderno principal si el quejoso no solicita la compulsa n::spcctiva:·'°h 

e) La prucha tcstin1onial. sOlo se presenta en el supuesto planteado 

por el artículo 17 de Ja Ley de Amparo. como es que los actos reclamados i111por1cn 

peligro de pl.!'rdcr la vida. ataques a la lihr.:rtad personal fuera de procedimiento 

judicial. deportación o destierro o Jos prohihidos por el articulo ::!2 de la Constitución 

Federal y el agraviado se encuentre in1po.sibilitado para promover el amparo y se hnga 

a través de otra persona en su non1brc. nun siendo un 111cnor de cdud. 

Se entiende por testigo a ºla persona fisica que puede suministrar 

datos sobre algo qui! percibió y de la cual guarda rl!'eucrdo." 107 

Todos los qui! tengan conocimiento de los hechos que las partes 

deben probar. están obligados a declarar como testigos (art. 16 Código Federal de 

Proccdin1icntos Civiles). 

106 lnfom1c de labores de 1989. Segunda Panc. Segunda Sala. p. 39. 
'º'RIVERA SIL VA, Manuel. El pmccdjmjcnJo ps:n;11. Ob. cit. p. 249. 
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Se le denomina testimonio a la declaración de todn pcnmna que 

acude ante la autoridad judicial a emitir su declaración. a esta declaración se Je 

denomina testimonio. pudiendo ser csponhinco o provocado. 

El testimonio sólo comprende en cuanto a la relación de los hechos. 

que Je consten ul testigo. precisamente su jurmncnto o protesta de decir la verdad y de 

que el juez le instruya sobre hts sanciones legales a Jos que se conducen con falsedad. 

los preceptos de intcrrogan . ..,rio no serán sugestivos o citpciosos. 

2.- El segundo periodo de Ju audiencia incidental corresponde al de 

los alegatos hechos por las p~irtcs. 

Se entiende a los alegatos como Hlas consideraciones jurídicas 

tendientes a dcn1ostrar. con apoyo en hts probanzas aducidas. que fa suspensión 

definitiva debe otorgarse o negarse:, !>l.!gún el caso, por el juez de Distritn."" 10
H 

Los alegatos son rendidos por las partes en Ja práctica por escrito. lo 

que el juez to1na. en cuenta para lii scmcncia. 

3.~ La tercer etapa de esta audiencia es Ja correspondiente al de 

resolución de la suspensión definitiva. 

En esta etapa. el juez de Distrito dchc dictar. la resolución que 

proceda. Significa. que basandosc en el contenido de los inJOrmes previos. las pruebas 

uportada.s. y tomando en consideración los alegatos vertidos por las panes rcali7.aró. un 

minucioso estudio de todo ello y atendiendo a Jo ordenado por el artículo 124 de la 

Ley de Amparo. resolvcrú si procede conceder la suspensión definitiva al quejoso o 

io. BURGOA. Ignacio. FI Jujcio d!.• l\mpilm Oh cit. p. 788. 



115 

ncgarJa. asentando su razónumienlo en cJ auto denominado interlocutoria. con l<J siuc 

se culmina el incidente de suspensión. 

Asimismo. puede ocurrir que el incidente de !'>Uspcnsión se termine 

con la resolución que declaru sin materia el incidente. 

Procede decJ¡srnr sin mntcria ni incidente. cuando de Ja audiencia 

incidental se desprenda debidamente probado sobre la resolución de Ja suspensión 

definitiva en otro juicio de amparo respecto del mismo aew. contrn las mismas 

autoridades. n1ismo quejoso o por otra persona en su nomhre o representación y/o 

ante otro juez de Distrito (art. 134 Ley de Amparo). 

Si no procede conceder la suspensión definitiva. la interlocutoria 

deja expedita la f'acuhad de las autoridades rcsponsnhlcs pura cjecuwr el acto 

reclamado. Esto aún cuando se interponga el recurso de revisión contra esa resolución 

en todo caso. si el Tribunal Colegiado competente. resuelve decretar o conceder la 

suspensión los efectos se rctrotracran hasta el nlonH:nto en que le fue notilic¡1úo la 

interlocutoria del juez de Distrito (siempre que la naturaleza del acto lo pi:rmita). 

De acuerdo al artículo J 40 de la Ley di: Amparo. puede ser revocada 

o n1odificada por el propio juez de Distrito. por presentarse un hecho superveniente 

que sirva de fundamento. siempre y cuando no se dicte sentencia ejecutoriada en el 

juicio principal. El hecho superveniente sólo opera trnt;;indosc de la suspensión 

definitiva y de oficio, para esto. el juez tendrá que revocar o modificar su resolución a 

travCs de un nuevo incidente especial en el que intervengan las partes. y resolverlo 

confonnc a la siguiente jurisprudencia . 

........... ..__ ..... _,_,.__ ... __ ,__......__, _____ , ... _______ ~---------------
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.. SUSPENSION POR CAUSA SUPERVENIENTE. La facultad que 

tienen los jueces de Distrito. paru revocar el auto de suspensión o decretar ésta. 

cuando ocurra un n1otivo superveniente. no implica la de que puedan .-csolvcrsc de 

plano sobre la suspensión. sino que deben sujetarse a la regla general de sustanciar el 

incidente respectivo. con audiencia de las partes. pues las disposiciones de la ley 

reglamentaria no establecen distinción alguna que autorice que, en tales casos. la 

suspensión deba revocarse o decretarse de plano:· 10·~ 

Asiinisn10. se entiende por hecho o causas supervenientes al 

acaecin1icnto de un hecho o circunstancia posterior a la resolución cuya revocación o 

ni.odificación se pretende; debiendo entenderse como posterior. no únican1ente el que 

cronológicamente acontece con posterioridad al tiempo en que el juez conoció de la 

suspensión. sino uquél que era desconocido por el juez Federal en el n1on1cnto de 

dictar resolución y. por último. no el hecho que sucede ante la autoridad 1"esponsublc. 

sino el que conoce el juez de Distrito cnforrna distinta a como lo conoció cuando 

resol\'ÍÓ el incidente por primera \'cz; y todo esto en virtud de que el cl~cto de la 

suspensión es n1antcner viva la materia del juicio de amparo sicnlprc que no se h~tya 

dictado en el misn10 sentencia cjccutoriada.''110 

iv). SUSPENSION DEFINITIVA. 

La suspensión definitiva se decreta al emitir la interlocutoria con 

que se resuelve el incidente de suspensión en la audiencia incidental. Una vez que se 

han reunido todos los requisitos para su procedencia. mismo que son .. la existencia de 

los actos reclamados, la naturule;r...a de éstos y la satisfacción de los requisitos exigidos 

en el artículo 124 de la Lcy." 111 

109 Apendice de 1985. Ocla\la Parte. p. S 19. cilado por Alfonso Noricga. 1 cccjoncs de Ampi\02-tOmo 
11. Ob. ci1. p. 1086. 
11°NORIEGA CANTU, Alfonso. Lcccjoncs de Amparo.Tomo 11. Ob. cit. p. 1084. 
111 OURGOA, Ignacio. El Jujcio de J\mnaro Ob cit. p.792 
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En relación a esto~ la siguiente tesis jurisprudencia!. dctcmlina Ja 

técnica que debe seguirse al decretar la suspensión definitiva. 

··suSPENSION DEFINITIVA. TECNICA QUE DEBE 

SEGUIRSE EN EL ESTUDIO DE LA. Por razón de técnica en la suspensión 

definitiva del acto reclamado. debe analizarse~ por su orden las siguientes cuestiones: 

A) Si son ciertos o nó Jos .:1ctos reclamados (premisa). B) Si la naturaleza de esos 

actos permiten su paralización (requisitos naturales). C) Si se satisfi:iccn las 

condiciones exigidas por d urticulo 124 de (u Ley de Amparo (requisitos legales). y 

D) Si ante la exigencia lk terceros pcr:iudicados c.s ncccsal"in cxigi1· alguna garnntia 

(requisitos de efectividad). •· 11
:? 

De este criterio se desprende que. el juc~ de Distrito para proveer 

sobre esta medida. debe analizar: 

a) Que de los inforn1cs previos y de lus pruebas aportadas por las 

partes en la audiencia incidental. aparezca que los actos reclamados son ciertos. 

b) Que estos actos impugnados. scun susceptibles de ser paralizados 

o suspendidos. es decir. que no se trate de actos consun1ndos. o en su caso de actos 

que requieran de ejecución aún no se realiza o sí fucron cjccutmJos no se han 

producido todos sus efectos y estos foltantes puedan ser suspendidos. 

e) Que se reunan las tres condiciones de procedencia regulados por 

el artículo 124 de la Ley de Amparo. 

112 lnfom1c de labores. 1989. Tercera Pane. Tribunnlcs Colegiados de Circuito. Tesis Jurisprudencia! 
6. p.62. 
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d) Este último punto. obedece a la facult<Jd que se le otorga al juez 

de Distrito para asegurar que mediante los requisitos de efectividad que Cstc le 

imponga al quejoso debe cumplirlos pura que la suspensión pueda surtir sus efectos 

dentro de los siguientes cinco días al en que se concede. n linde garantizar derechos a 

terceros n1cdiantc fianza. Sin embargo. en n1atcria penal. de acut:>rdo a lo estipulado 

por el artículo J 36 de la Ley úc..: Amparo. como se vera mas adi.::lantc. el juez podrá 

dict<Jr las 111cdidas que csti1nc ncccs..1rias para el aseguramiento <.kl quejoso cuando 

proceda ponerlo en libertad pro,·isional y evitar se sustraiga a la acción de la justicia y 

pueda ser dcvucllo en caso de negarle el an1paro a la responsable. las cuales pueden 

consistir en; garantía pecuniaria (depósito en efectivo Ll fianza), o en otras 

obligaciones que coadyuven al aseguramiento del quejoso (comparecencia pcriodica 

ante el propio juez o ante las autorid¡¡dcs responsables, sujeción de vigilancia 

policiaca, prohibición de ¡Jbandonar determinado lugar e inclusive su reclusión en el 

sitio que dctem1ine el juez federal). 1 
•J 

Estas medidas para garantizar el asegura01icnto del quejoso son 

independientes de las fijadas en In suspcnsibn provision;:tl. de acuerdo u este nrticulo 

en cita y a la siguiente jurisprudencia . 

.. FIANZA EN EL Af\.·IPARO. SUSPENSION PROVISIONAL Y 

DEFINITIVA. No hay lugar a lo solicitado por los quejosos, quienes pretenden que la 

fianza otorgada para que surtiera efectos la suspensión provisional. subsista para que 

suna efectos la suspensión definitiva que se les concedió. y deben otorgar. por tanto, 

nueva fianza. para ese efecto. puesto que el fiador en c;ida fianza que otorga se obliga 

de n1ancra claru, expresa y precisa, a responder por la cantidud sci\alada para que 

suna efectos. bien sea Ja suspensión provisional o la definitiva. y si la compañía de 

fianzas. se obligó única y exclusivamente a Tcspondcr por cicna cantidad para que 

surtiera efectos la suspensión provisional que se concedió. es evidente que dicha 

m OURGOA, Ignacio. El Jujcjn .1¡;: Amparo Ob ci1. p.752 
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obligación no puede extenderse a otra distinta. por un simple 1nandato de In autoridad. 

y es lógico y jurídico. por tanto. que si se diese el caso de hacer efectiva la fianza. 

suponiendo que se obsequiara lo solicitado por el quejoso. no podria hacerse efectiva. 

porque la citada Compañia arguiria con toda justificación. que no se hnhia obligado a 

respodcr para que surtiera efectos la suspensión delinitiva."" 114 

Una vez que se reunen estos requisitos. el juez podrü conceder la 

suspensión definitiva. para el efecto de que sean suspendidos los actos. hustn que haya 

causado ejecutoria la resolución que pone lin al juicio principal. 

El último párrafo del articulo 124 de la Ley de Amp~1ro otorga al 

juez de Distrito la facultad para fijar Ja situación en que habrtln <le quedar las cosas. 

así corno las n1cdidas pertinentes para conservar lo. materia de amparo hasta su 

culminación con la ejecutoria respectiva y se asentará en la n1isma interlocutoria que 

concede la suspensión. 

Esto se traduce a que. no sólo se mandara suspcn<lcr los actos lisa y 

llanamente. sino adcn1ñs el juez podrá dctcrrninar Ja ntancra en que deberán 

pcm1aneccr las cosas a fin de asegurar que las autorid..ides rcsponsahh:s no cambien o 

modifiquen Ja situaciórl para lograr que le nieguen el amparo al quejoso. 

A 1nayor abundamiento. el doctor Ignacio Burgoa. explica que con 

el ejercicio de estas focultadc:s otorgadas al jueL. de Distrito cstahleec modalidades a 

las que debe quedar sujeta la suspensión dcfmitiva. y al establecer éstas impone 

obligación tanto al quejoso con10 a la autoridad responsable. resultando un alcance 

justo y equilibrado de esta medida cautelar. en cumplimiento <le cstas obligaciones 

llevan un doble efecto; por una parte. precisar las condiciones a que debe someterse el 

quejoso para gozar del beneficio suspcnsional, evitando que este se convierta en una 

11
" Semanario Judicial de la Federación. Quinta Epoca. Tomo Cll l. p. 66-L Primer¡¡ S;ila. 
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patente de impunidad frente a la conducta no suspendida que en relación con el 

agraviado puedan asumir las autoridades responsables; y por la otra. dcn1arcar a esas 

autoridades el ún1bito en que no pueden actuar frente al quejoso y a virtud de la 

suspensión. así como la esfera en que conservan su jurisdicción propia respecto a 

él.11:" 

Ahora bien. cuando el acto reclamado lo constituye la privación de 

la libertad, del quejoso, el artículo 136 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 

107 Constitucionales, sella la los efectos para los cuales se suspcnderan los actos que 

restrinjan o traten de restringir la libertad personal que sean cn1itidos bien sea por 

autoridades judiciales o administrativas. 

Reafirma estas disposiciones la Primer Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. en la siguiente jurisprudencia que se transcribe: 

.. EXTRAD!ClON. SUSPENS!ON CONTRA LA PR!V AC!ON DE 

LA LIBERTAD EN LOS PROCEDII\.-11ENTOS DE. Si el quejoso sostiene cn su 

demanda de atnparo que indebidamente se le ha privado de su libertad, porque la 

solicitud de extradición no se formulo en el término legal~ y que pidiO quc se le 

otorgara su libertad porque ya no había base para detenerlo~ debe estimarse que el 

juez de distrito obro lcgahnente al cunccderlc la suspensión definitiva, por ser 

evidente que el quejoso está privado di.! su libi.:rtad por actos del juez responsable. 

quedando así el caso comprendido en lo dispuesto por el artículo 136 de la Ley de 

Amparo y en la jurisprudencia establecida por la Suprcm.a Corte de Justici~l. en el 

sentido de que la suspensión procede contra todo acto restrictivo de la libertad. para 

los efectos de la disposición legal citada." 11
" 

1
" BURGOA, Ignacio. fil..J..Uicio de Amparo Ob cit. p.796 

116 Semanario Judicial de la Federación. Quinta Epoca. Tomo XCVI. p. 276. Primera Sala. 
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Y para una mejor comprensión de la restricción de la libertad. la 

siguiente jurisprudencia explica las dislinlas fOrmas que pueden ocasionarla . 

.. LIBERTAD PERSONAL. RESTRICCION DE L/\. (CAMBIO 

DE SITUACION JURIDICA). La libertad personal puede restringirse por cuatro 

molivos; la aprchcnsion. la detención. la privación preventiva y lu pena; cada una de 

las cuales liene características peculiares. El conjunto de nornrns juridicas que 

condicionan y. rigen la restricción de la libertad. en los distintos casos de que se ha 

hablado. se llama situación jurídica; de modo que cuando esta situación cambia. cesan 

los efectos del acto reclan1ado. y es improcedente el amparo contra Ja situación 

jurídica antcrior.·· 117 

Con10 se ha n1encionndo. estas cuatro IOnnas de- restricción de la 

libertad pueden emanar por autoridades administrativas o por autoridades judiciales. 

las que a continuación se explican. 

1 .- La primera. en relación a la dctc::nción del quejoso di:ctuada por 

autoridndes administrativas que sean distintas al lv1inistcrio Púhlico como probable 

responsable de un delito. pues entonces ... en caso <le proceder·· Ja suspcnsión se 

concederá sin descartar lu posibilidad de que sea puesto a disposición del l\1inistcrio 

Público para que Cstc detern1ine su libertad o su retención en los térn1inos y plazos 

que pal"a el caso determina el articulo 16 Constitucional. o bii:n. su consignación ante 

el juez penal competente (articulo 136. p;:irrafu segundo). y mediante las meUidus que 

estime necesarias el juez de Distrito. a fin de asegurar al quejoso y pueda 

devuelto a la autoridad rcspnnsahlc en ca<;o Ue que no se le concc:d;:1 el an1pan._'t. 

Si la detención ya fue efectuada. de acuerdo al p;:irrafo sexto del 

artículo en cita. el juez de Distrito podrtl conceder su libertad provisional mediante las 

117 Tesis Jurisprudencia!. ei1ada por Alfonso Nori<."ga. 1 s:ccjom•s ds: Ampvo. Tomo IL Ob. t:it. p. 1060. 
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medidas de aseguramiento y quedando a disposición de la autoridad responsable para 

la continuación del procedimiento. 

b) La segunda distinción de los actos de autoridades administrntivas 

que hace la ley. corresponde a la detención efectuada por el Ministerio Público. el 

párrafo tercero. indica que ••se concedcra .. In suspensión y pondrá en inmediata 

libertad al quejoso. si concurren uno <le los siguientes supuestos: que del informe 

previo rendido por la autoridad responsable se desprenda que de las constancias que 

integran la averiguación previa no se acreditó la flagrn.ncia o urgencia o que los 

infom"tcs previos no hayan sido rendidos dentro del término de veinticuatro horas. 

Pero si existe llagrancía o urgencia. sólo se prevendni al f\lfinisterio Público para que 

ponga en libertad al quejoso o Jo consigne en cuarenta y ocho o noventa y seis horas, 

tratándose de dclim..:uencia organizada según corresponda; en an1bos casos. el juez de 

Distrito dr.:terminará las n1edidas que estime necesarias para el aseguramiento del 

quejoso. toda vez que al no concederle el mnparo, sea devuelto a la responsable 

(párrafo cuarto del artículo 136 de la Ley de Amparo). De la misma fornia, si el delito 

por el cual se detuvo. de acuerdo a la ley no perznitcn la libertad bajo caución el 

efecto de la suspensión será para que el quejoso quede a disposición del juez de 

Distrito. en el lugar que éste detcrn1inc (por cuanto se refiere a su libcrt~1d), y quedará 

a disposición de la autoridad (responsable) que corresponda conocer del 

proccdin1icnto penal para la continuación del n1ismo (párrafo quinto, mismo 

precepto). En caso de proceder la libertad bajo caución, la misma será conforme a la 

fracción 1 del articulo :!O Constitucional. y a las leyes federales -por cuanto hace a los 

delitos federales-~ o leyes locales -aplicable a los delitos comunes-. según sea el caso; 

esta libcrtnd procederá. siempre que no se haya pronunciado sobre la misma por d 

juez o tribunal de la causa por no haberlo solicitado. 
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El profesor lgnacio Ourgoa expone que el principio que rige la 

procedencia de la suspensión. cuando en el amparo se in1pugnan estos actos sean de 

autoridades administrativas. consistente en que siemprc es obligatorio p:.i.rn el juez de 

Distrito otorgar dicha medida. tanto provisional corno definitiva. de ~1eucrdo a los 

artículos 130. párrafo final. y 136. púrrafo segundo de la Ley de Amparo. 1111 

Sin embargo. nosotros no lo consideramos así. y~ qt1e el artículo 

130. sólo es aplicable cuando se trata de la suspensión provisional. y el articulo 136 

en su púrrafo segundo clarani.cntc dice .. la suspensión se concederá. si procediere." 

por lo que el juez. de Distrito. tcndra qu..: analizar que concurran los r..:quisitos de 

procedencia consagrados en el articulo 1 ::!4 de la Ley en cita. aún cuando el acto 

reslrictivo de la libertad e1nitido por aultlric..iaJes ac..irninistrutivas constituyan una gran 

violación al artículo 16 Contitucional por no tratarse de delito tlagrante o de un caso 

urgente o por tratarse de un J.elito grave calificado por la ley y con riesgo fundado de 

que el indiciado puede sustraerse de la acción de la justici:i. y por lo tanto. siempre 

tratandosc de la suspensión definitiva dchcra concurrirse los requisitos 1ncncionados 

en el articulo 1:!4 de la Ley de Amparo. pues el artículo 136 del mismo ordenamiento 

sólo contiene nornlaS de efectividad de la suspcnsión ni.:.is no di: proced.:ncia. 

::!.- Si los actos pri-.:ativos de la libertad son pn_-n:cnientes de 

autoridad judicial. el primer p;l.rrafo Jd ~1rticu\o 136. indica el efcchl general de la 

suspensión siempre que el acto reclamado emane de un proceJimi.cnto judicial. el 

cft:cto de la suspensión sera únicamente para que d quejoso quede a disposición del 

juez de Distrito. por cuanto a su libertad se refiere y ante la responsable para la 

continuación del proccdinliento del cual cn1anaron los actos impugnados. 

11• BURGOA. Ignacio. El Jujcjn de Ampxo Ob cit. p.748 
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De la n1isma fonna. la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

mediante las siguientes jurisprudencias reafirma el efecto que procudc esta 

suspensión. 

··sUSPENSION EN MATERIA PENAL. Si el acto reclamado 

afecta la libertad personal. la suspensión sólo producirá el efecto de que el quejoso 

quede a disposición del juez de Distrit(,_l únicamente en lo que se 1"etiere a esa libertad. 

quedando a disposición de la autoridad que debe juzgarlo. cuando el acto ernanc de un 

procedimiento del orden penal, por lo que hace a la continuación de éste; pero la 

suspensión no procede para que el quejoso quede en libertad, sino a disposición del 

juez federal. no sólo en lo que se refiere a la restricción de esa libertad. sino para 

protegerlo en su integridad. dictando todas las nH:didas adecuadas a csi: fin. pudiendo 

otorgar la libertad causional. si procediere. o internarlo en una prisión. en un cuartel o 

en cualquier otro lugar. como n1cdida de seguridad, para poder lh:volverlo al juez del 

proceso, en e.aso de que no obtenga el ;:unparo.'' 11
Q 

··sUSPENSION. PROCEDENCIA DE LA. La Primera Sula de la 

Suprcn1a Corte de Justicia no acepta la tesis conteni<la en la Circular número cuarenta 

y dos que giró la Secretaria de .-\cuerdos de este Alto Tribunal. en la que se tomó en 

cuenta para no otorgar la suspcnsión. la cuantia de fu pena correspondiente al delito 

que se le imputa al acusado. en relación con lo dispuesto en la fracción 1 del anículo 

20 Constitucional. o sen. que no procede la lihc11.ad cauciona!. si el tCrmino medio 

aritmético de dicha pena. excede de cinco arlos de prisión. porque no tendria .algún fin 

práctico otorgar ese beneficio para que el quejClSCl quedarú en calidad di: preso. a 

disposición del juez de distrito: porque d articulo 136 de la Le) de Amp:trn scíl.ala la 

proccdencia de la suspensión para todos los casos en que el acto reclamado afocte la 

libcnad del quejoso. concediCndose el beneficio para que éste quede a disposición del 

juez de distrito. únicamente en lo que se refiere a su libertad personal. sin perjuicio de 

.... Semanario Judicial de la Federación. Quint3 Epoc3. Tomo LXXVII?. p. 40..S5. Primer:i Sala. 
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la continuación del procedimiento penal respectivo~ de manera que la 1nedida tiende 

primordialmente. a la protección )o' salvaguarda del quejoso. independicnlc1nente de la 

gravedad del delito que se le imputa y de la pena que pudiera corrcspondC"rlc. para to 

cual ta Ley dispone que el interesado quede a disposición del juez de distrito y éste 

concederá. o no. la libertad caucional. de acuerdo con las leyes locales o l~dcralcs. en 

su caso. y lomara todas las 1ncdidas de scgurida que cstime pcrtincnt1..·s en rclación 

con el propio intercsado:·•:?o 

Por lo tanto tenemos quc; 

a) Tratándose de actos provenientes de autoridades judiciales que 

aUn no se han ejecutado. y con10 el quejoso se encucntrn a disposición del juez de 

Distrito. por cuanto a su libertad. personal se refiere. éstl.! último está fo¡_:ultado para 

dctcn11inar si el quejoso puede seguir en lib..:rtad o bien de ordenar su reclusión en el 

lugar que detern1inc de acuerdo ~\ su prudente arbitrio y al delito que se k atribuye al 

quejoso. 

Esta facultad se la confieren los párrali.."ls pri1nero y cuarto del 

articulo 136 en comcmo. p;sra dctcm1inar las medidas de ascguran1iento que estime 

adecuados a efecto de evitar que el quejoso se sustraiga a la acción de la justicia y 

pueda ser devuelto n 1a autoridad responsahh: en caso de negarle el ::in1paro. 

b) Si ya se efectuó la detención o aprehensión. el p~lrrnfo quinto del 

misn10 precepto legal. establece que cuando estos actos sean por delitos que conforn1e 

a la ley no permitan la libertad bajo caución. e1 efecto de 1n suspensión será para que 

el quejoso quede a disposición del juez de Distrito en el lugar que i!sti.: determine (por 

cuanto a su libertad se rctii.:re) y a di::>posición de la responsable que corresponda 

conocer del procedin1icnto pi.::n¡1\ para su continuación. Lo que se traduce que. cuando 

l!O Semanario Judicial de la Federación. Quinta Epoca. Tomo XXXII. p. 553. Primci-a $¡¡\a. 
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la ley aplicable federal o local. si permite su libertad bajo caución. el juez de Distrito 

la podrá decretar fijando las medidas mlls adecuadas para evitar que el quejoso se 

sustraiga a la acción de la justicia en caso de negarle el amparo. 

En caso de proceder la libertad caucional. cstñ condicionad¡\ nden1á.s 

de las medidas de aseguramiento. a que la libertad concedida deben\ ser en los 

ténninos del articulo 20. fracción l. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. y a las leyes federales o locales aplicables al caso~ y siempre que el juez 

de la causa o tribunal que conozca del proceso no haya pronunciado o n:sucho sobre 

la libertad provisional por no haberla solicitado el agraviado. 

En este aspecto. la Ley de Amparo sólo ampliad derecho que tiene 

el gobernado de gozar de la libertad bajo caución que consagra este precepto 

Constitucional. como garantía de seguridad juridica. a ejercerlo en otra instancia 

Guicio de an1paro). por no ejercerlo durante el procedinliento qu..: al.in no cutnüna. 

Al otorgar esta libertad caucional. csttl condicionada a que el 

quejoso cun1pla con alguna dt! las obligaciones para que la n1isma surta efectos en 

razón del atnparo o del proceditniento respectivo. ya que de lo contrario puede ser 

revocada. así lo prescribe el párrafo octavo del nrticulo 136 de la Ley de Amparo. Sin 

cn"l.bargo. esta suspensión no podrit ser revocada por cambio de situnción jurídica. si 

ese cambio tambiCn afecta la libertad personal. asi se determina en la siguiente 

jurisprudencia: 

.. SUSPENSION EN MATERIA PENAL, CUANDO CAM!31A LA 

SlTUAClON JURIOlCA DEL ACUSADO. Al.in cuando el juez de Distrito estime 

que ha cambiado la situación jurídica del interesado. por haberse dictado en su contra 

el auto de forn1al prisión. si por esta razón considera que dc.!bC revocan:;e la suspensión 

que otorgó contra la orden de aprehensión. tal razonamiento sólo es válido para 
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in1proccdcncia del nn1paro. pero no parn la improccdcncin de la suspensión. pues 

como ya se dijo. el acto reclamado subsiste .. cuando derive de diversa resolución. ya 

que tanto la orden de aprehensión como el auto que lo declaró formalmente preso. 

tienen el común efecto de privar al quejoso de su libertad.'' 121 

B. LA SUBSTANCIACION DE LA SUSPENSION EN EL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO. 

1. SUSPENSION PROCEDENTE. 

El juicio de amparo directo sólo procede: contra sentencias penales 

definitivas. es decir. contra aquellas sentencias que deciden el juico en lo principal. y 

respecto de las cuali:s las leyes con1unes ne,_) conci:den ningún recurso ordinario u 

travCs del cual pueda ser modificada o revocada (artículo 46, Ley de Amparo). 

Por lo tanto. con10 este acto rccla111a<lo (sent~ncia) no se encuentra 

previsto en el artículo 1 23 di: la Ley de /\n1paro. no procede la suspensión de oficio 

contra el mismo. siendo procedente la suspensión a petición de parte agraviada. De 

esta forn1a. el quejoso al impugnar este acto. en l..i demanda <le an1paro directo tiene 

que solicitar la suspensión de los actos rcclan1ados. que se traduce en la suspensión de 

la ejecución de la sentencia impugnada. 

Ln fracción X. segundo ptl.rrafo del artículo 107 Constitucional. 

consagra el privilegio de otorgar Ja suspensión en materia penal al comunicarse la 

interposición del amparo. sin exigir que concurra el requisito de la fianza que exige en 

materia civil y administrativa. 

121 Semanario Judicial de la Federación. Quinta Epoca. Torno LXXXIII. p. 3425. Primera Sala. 
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Resultando que al resolver sobre la mlsma la autoridad co111petentc 

para concederla lo hará de plano (a.si lo establece el articulo l 71 de la Ley de 

Amparo. e11 cumplimiento con el artículo .107 Constitucionnl. pó.rrafo segundo). 

Por tal 111otivo. algunos doclrinarios opinan que la suspcnsión que 

se otorga en este caso es de carácter olicioso. l2:? 

2. AUTORIDAD COMPETENTE PARA OTORGARLA. 

Aunque la ley faculta a los Tribunales Colegiados de Circuito para 

conocer del juicio de amparo directo. éstos no son competentes para provecr la 

suspensión de los actos rcclan1ados. 

Al efecto, el numeral 107. fracción XL Constitucional. y l 07 de la 

Ley de Amparo detcnninan que la suspcnsión se pedirá Ullh! la autoridad responsable. 

al tratarse de amparos directos. siendo l!.sta la que decidirá sobre la referida medida 

suspensional. 

En tal circunstancia. la demanda de amparo din.:cto se prcsi.:nta ante 

la n1isma autorid~1d que dictó la sentencia impugnada )' a la ve7_ se le solicita la 

suspensión de la sentencia que emitió. 

Por lo tanto. una vez que la autoridad responsable recibe la dcn1anda 

de amparo. resuelve sobre Ja suspensión del acto 1"cclan1ado. de acuerdo a lo 

establecido por el articulo 171 de la Ley de la f'v1atcria. 

tzl CFR. Vid. BURGOA. Ignacio. El Jujcjo de- Amparo Ob cit. p.81:? 
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Después de proveer sobre esta medida. cn1plaza a las pnrtcs con una 

copia de la denianda a comparecer ante el Tribunal Colegiado de Circuit\l competente 

a defender sus derechos. 

Una vez c111plazado a las partes. cnvia lu demanda de: .::unpnro ul 

Tribunal Colegiado e.le: Circuito corrcspondii:ntc. asi con10 las m.:rnacioncs del 

procedimiento y di: Ja sentencia impugnada incluyc:ndo su inli"'lrme justilkado. para la 

prosecución del juicio di: amparo. 

Las autoridades compi:tcntes para decretar la suspensión en los 

juicios <le an1paro dirc:ctos son aquellas que i:mitcn la última resnlt1d1._ln en los 

procesos del orden penal. las cuales son: 

1.- En primera instancia: 

a) En materia federal; los Juzgados de Distrito. que pronuncien 

sentencias en los procesos sun1arios cuando los delitos sean sancion.::1úos con pena no 

privativa de la libc:rtad o que no excedan de rnás de seis meses de prisión. 

b) En materia común; Jos Jueces de Paz del Distrito Federal en 

Materia Penal y los Juzgados Penales dd Fuero ComUn que pronuncien sentencias en 

los procesos sumarios (artículos 152 y 367 del Código Federal <le Procedimientos 

Penales y 305 al 312 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal). 

2.- En segunda instancia: 

a) En materia federal; los Tribunales Unitarios de Circuito. 
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b) En materia común; las Salas de los Tribunales Superiores de 

Justicia del Distrito Federal y de los Estados. 

3. EFECTOS Y ALCANCES DE LA SUSl'ENSION. 

La suspensión que en este juicio de amparo di1·ccto se decreta sólo 

procede contn1 lo.1 ejecución de la scnh.::ncht penal. ya que cuando una sentencia que no 

requiere de ejecución y es únicamente declarativa no es susceptible de ser suspendida. 

por no existir materia para Ja n1isma. 12
•
1 

El articulo 172. de la Ley de Amparo. indica los cfcclos que tendrá 

la suspensión. cuando en la sentencia que se rcclaina se impone la pena e.Je privación 

de Ja libertad. pues entonces el efecto sc .. 'Tá para qui.! el quejoso quede a disposiciún del 

Tribunal Colegiado e.Je Circuito que corresponda. por mcdinción ck la autoridad 

responsable. lu que podra ponerlo en libcnad caucional si procede. 

La siguiente jurisprudencia menciona el efecto que tiene la 

suspensión en amparo penal directo. 

··sUSl'ENSION EN AMPARO PENAL DIRECTO (SENTENCIAS 

PRIVATIVAS OE Li\ Lll3ERTAD). El aniculo 172 de la Ley de Atnparo. que forma 

parte del capitulo tercero de dicha ley. que se ocupa de Ja suspensión del acto 

rcclainado en el juicio de amparo Directo. define con toda precisión cuales son Jos 

efectos de aquella. al prevenir que cuando la sentencia reclamada imponga la 

privación de la libenac.I. la suspensión producirá el efecto de que el quejoso quede a 

disposición de la Suprema Corte por mediación de la autoridad responsable. estando 

esta facultada para concederle la libertad cauciona! en caso de que proceda. Ahora 

bien, hay que hacer notar que esta última condición pone de manifiesto que el efecto 

12l BURGOA, Ignacio. EJ Jujcio de Amparo Ob cit. p.809. 
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de una sentencia rclun1ada en amparo directo. que imponga ul qucjoso la pena de 

privación de la libertad. es que se le prive de ella a menos de que proceda (¡1 libertad 

caucional; seria un absurdo jurídico sostener que el efecto de la suspcnsión de una 

sentencia de últilna instancia contra la que se pro111ucvc amparo directo. que condene 

al proccsudo a ser privado de la libertad de- que go7 .. aba. sea que úcba cnntinuar en el 

goce de ésta. ya que tratándose de un simple mandamiento de au1oridad judicinl del 

orden penal que ordena la detención del ¡1cusado. o de un auto d1.: prisión preventiva. 

la Ley de Amparo limita expresamente el efecto de la suspensión a ponerlo u 

disposición <ld Tribunal que conozca del amparo. pero quedando pri\ ;:1do Je.: la 

libertad, a 111.:nos qui:. corno en el casn de la suspensión a que se refiere el artículo 

172 citado. proceda la libertad cauciona1.·· 1 
:?.t 

Por otra parte. tarnbién mediante _jurisprudencia de la Primer Sala de 

la Suprema Corte de Justicia. menciona lo siguiente trat::indose l.k la libertad 

caucional que menciona el articulo 172 de la Ley de Amparo . 

.. El artículo 172 de la Ley di: Amparo. facultu. a (¡1 autoridad que 

suspende la ejecución de la sentencia reclamada p..ira poner en libertad al quejoso, si 

proccdii:rc. pero no obliga en términos di: la fracciUn l. del artículo :?.O Constitucional. 

en su actual redacción. toda vez qui: trat<.indosc de una libertad en el amparo dirc-cto. 

en donde ya el proceso cuhninó con la sentencia definitiva de la sc-gunda instancia. no 

son las nornrns que rigen la caución del benc.:ticio dentro del p1·or..·1..•so los que 

prevalecen. sino aquellas cspccíficamcntc rcf'eridas al juicio de: garnntíus y que tienen 

por finalidad evitar que el quejoso se sustraiga a la acción de la justicia~ por tanto. la 

denegatoria de la libertad provisional bajo caución. no implica violación de la 

fracción l. del artículo 20 Constitucional. y 172 de la Ley de Amparo:·•:!~ 

124 
Semanario Judicial de la Federación. Sexta Epoca. Volu1ncn VII l. p. 67. Primcn1 $;.1la. 

'~'Tesis visible en el Semanario Judicial de la Federación. 1917-1985. Segunda Pano:. Primera Sal&1. 
Jurisprudencia 183. pp. 397. 380. 
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Sin embargo. la doctrina no está de acuerdo con este criterio. yn que 

independientemente de que el proceso penal haya concluido con la sentencia 

definitiva reclamada en arnparo directo. la Ley de Amparo no contiene ninguna 

norma que establezca la procedencia del otorgamiento de la libertad cauciona! como 

efecto inherente a la suspensión que se concede contra Las consecuencias de tal 

sentencia. por lo tanto. sus preceptos. entre ellos el 172. rc111iten neccsarianH:ntc a la 

disposicicón constitucional que se n.:lic1·c expn.:samcntc a dicho tipo de libertad. cual 

es la fracción l. del artículo 20 de la Ley Suprcmn del País, misn1a que es 

neccsarian1entc el funda1ncnteo del n1cncionado otorga111icnto. 1
:?

6 

Por otra panc. cuando es procedente la libcrtud co.tucionul, la 

caución que fije la responsable, es independiente a la que pudo ofrecer el quejoso 

dentro del proceso penal. adcm;is de fijar el monto de la caución; la que se fija al libre 

criterio de la responsable, que puede imponer condiciones u obligaciones al quejoso 

para que la suspensión surta sus efectos. 

Por último, tenemos que si el Trihunal Colegiado de Circuito, no 

admite la demanda de amparo. qucdu sin efectos las dctcrn1inacioncs sobre la 

s~spensión dictadas por la autoridad responsablc, 1::?
7 caso contrario. la suspensión 

surte efectos hasta que el Tribumd Colegiado resuelva el juicio principal. 

C. RECURSOS DE IMPUGNACION PROCEDENTES CONTRA LAS 

RESOLUCIONES DE SUSPENSION. 

l. GENERALIDADES. 

El recurso •·es un medio jurídico de defensa que surge dentro de un 

procedimiento judicial o administrativo para in1pugnar un acto del mismo y que tiene 

126 BURGOA, Ignacio. E.U.u.ido de Amnuu_ ... Ob cit. p.8 1 J 
in COUTO, Ricardo. Trarndo Tcóricp-Pr;'!c1jcn d~· h Suspcos.jóa rn el Amn¡¡r:o. Ob. cit. p. 208. 



133 

con10 finalidad revocarlo. continnarlo o 1nodificarlo. n1cdiantc un nuevo anñlisis que 

genera la prolongación de lu instancia en la cual se interpone. conservando o 

111untcnicndo de ésto. en su substanciación. los n1ismos elementos tclcológicos 

motivadores del acto atacado.·· 1 :?s 

Aunque la Ley de Amparo adn1itc tres tipos dt: rccu["sos en el juicio 

de an1paro. los cuales son: do.: revisión. de queja y d de rccla111ación. en tnatcria 

suspcnsional. sólo inh:n. icni:n los dos pri111cros. ya quC" el t..lc- n:clmnación sólo es 

procedente contra los <.H.:ucnJos de tnunitc dictados por d Pn.:sidc-ntc de la Suprcn1a 

Corte de Justicia. por los Presidentes de sus Salas o bien. por los Tribunales 

Colegiados de Circuito (art. 103. púrrafo prirnero de la Ley de Amparo). en tal 

circunstancia sólo estudiarcn1os los dos prin1eros en cuanto se refieren a las 

resoluciones n:lati,·as a la suspensión del acto reclan1ado. Estos recursos se hacen 

valer y se n:sucln:n an1'-.-s de: que: se concluya el juicio de ainparo principal y causa 

ejecutoria la resolucil111 que pone fin al 1nismo. en razón de: que se trata de 

resoluciones suspcnsionalcs. cuya medida se pn:vé con anticipación a la resolución 

del fondo del asunto como providencia cautelar. a fin de evitar la consun1ación del 

acto rcclan1ado. 

2. CONTRA LA RESOLUCION QUE CONCEDE O NIEGA LA SUSPENSION DE 

OFICIO. 

Es de comentarse que tratándose de las resoluciones que conceden o 

niegan la suspensión di: oficio la Ley de Amparo no contempla expn:samcntc la 

procedencia de alglm recurso para impugnar las misn1as. Pero resaltamos que en 

1986, la adición que se hizo al articulo 83. fracción 11. de la Ley de Amparo. para 

consagrar textualmente la pn..'lct.•dcncia del recurso de: revisión contra las resoluciones 

que concedan o nicguC"n la suspensión de: oficio. ful.!' dt.:roga<la al a11o siguiente con la 

i!sBURGOA. lgn.tcio. E.U.ui~.iu...d~P.aa!...Üb cit. p.578. 
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reforma a la misma ley, en mayo de 1987~ y en su exposición de mulivos de la 

iniciativa de csla reforma sólo se comema que la propucsw de eliminar esa 

procedencia se debe n ·•Jos elCctos de la suspensión de oficio y de l.:1 existencia del 

incidente de las rcsponsabilid.:1des en que se puede incurrir con motivo de fa 

suspensión.·· 

Siendo los efectos de Ju suspensión de olicio: <.ll!l' c:e.,.en los qc1os 

que djn;clam1.mtc pnn~;in L"fl pdj¡;rc Ja \'jda pqTmiran la deportación o d sksth:rro del 

qucioso fl la cj~~ll!10 de los actos prnhjhjdos por r..·I i!CIÍC!lfn --,-, 

Constit11don;1!· y d de mam1.•m:r lns cps:is en d L"stillJQ ... iLll~!l q1;.mdp d ucto 

rcdnmgdo sL"a uno de los \lfil.'__de lleL•nr a epnsumarse bagnn lisjcaments.• jmposjhh; 

n:stj(l!jr al qw•josq en d l,'llC"t..' de h ¡•arnntja jndjyjdual \'jolad.iLC.~.ci.m.llil.!.~u.k 

Asin1is1no y de <icuerdo a. esta inicialiva de.: n:forn1as tc:ndriamos que 

paru impugnar las conduelas dc.:I juez de Distrito o dd Superior dd Tribunal 

responsable. en su caso. que nieguen la suspc.:nsiún de olicin y rc.:sullando que de 

llevarse a cabo los efCctos rcclarnados éstos se consun1aran de: un modo irreparable 

para el quejoso y al interponer un recurso y en este se delerrninara conceder /a 

suspensión al quejoso la resolución del recurso no podría rc1rolrm:r los c.:ICctos de fa 

suspensión por no existir 111:..tteria sobre el n1isrno y en todo caso se ac1ualizaria lo 

preceptuado fJOr el aniculo 199 de /:..1 111is1na ley en cita. el qw: contic111 .. · la sanciün 

aplicable al juez de Distrilu o :..t la autoridad que.: ··no hay;:1 ~usrH ... ·m.fiúo el acto 

rcclarnado;· siendo Ja corrcspondicnlc pan1 el dclilo de :..1buso de autoridad. de 

confonnidad a las disposiciones del Código Pcnul aplicable en mareria ft:dcrul; o por 

delitos cometidos contru la administración de justicia. si la ejecución del LJcto 

reclamado no se IJevarc a cfCcto por causas ajenas a la intervcnciaón de la Justicia 

Federal... Pero creemos que no es necesario acudir a este caso. ya que es muy dificil el 

que un juez de Distrito o autoridad que deba decretar la suspensión de oficio no la 
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otorgue. toda vez que el aniculo 123 de la Ley de Amparo obliga a estos para 

otorgarla sicn1prc que el acto reclamado lo constituya uno de los que contcntpla. y por 

lo general sicn1prc se prevé de la misma. salvo que. con posterioridad se demuestre la 

inexistencia del acto impugnado y Ja autoridad que la emitió Ja revoque. 

Sin embargo. el articulo 89 de la Ley Reglamentaria Je Ja l\1atcria. 

que consagra las reglas de trn1nit41ción d..:! recurso de revisión, en su tercer púrrafo 

menciona: .. tratándose de:! auto en 4ue se h:.iyu concedido o negado la suspensión de 

plano. interpuesta la rc,·isión. sólo dcbcr<.i remitirse al Tribunal colegiado Je.: Circuito 

copia ccnificada del escrito de Jcrnanada. del auto recurrido, de sus notificaciones y 

del escrito u oficio en que se haya intcrpucslo el recurso de revisión con expresión de 

la fecha y hora del recibo.·· 

Nos h<.icc p..:nsar qu..: indin:ctamcntc es1j n:gubndo la proccd~ncia 

del recurso de revisión conlra la n:solución qlle corn:eda o niegue Ja suspensión de 

oficio. ya que esta suspensión se d..:cn:ta de plano. porque la 0tra suspensión Q.&.JC 

taml.,iCn se decreta de plano es Ja 4u..: se concede en an1¡xiro directo donde procede el 

recurso de qul."ja en contra de las autoridades rcsponsahlcs que no pro,;ean sohrc Ja 

suspensión en el térr11ino legal establecido o que h1 concedan o 1~1 niegu1.:n. previsto en 

el artículo 95. fracción VIII. dd misn10 ordenamiento citado. 

De esta n1ancra, existen algunas tesis jul"isprw .. Jr.:nciaks de los 

Tribunales Colegiados de Circuito que dctl."rminan la procedencia del n:curso de 

revisión contra el proveído qui.! concede o niega J::i suspensión de oficio, las que se 

transcriben: 

.. SUSPENSION DE OFICIO. PROCEDENCIA DE LA REVISION 

CONTRA EL AUTO QUE NIEGA LA. Contra la negativa a dc:crccar la suspensión 

de oficio si es procedente el recurso d~ revisión. ya que aun cuando el legislador. en el 
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aniculo 83 de Ju Ley Rcgfomcnwria dd Juicio de: Garanlias no estableció 1~1 

procedencia de ese n1cdio de i111pugnación en contra de las resoluciones c.¡uc conceden 

o niegan la suspensión de olicio. dicho precepto establece umt n:gla que habla en 

ténninos gcncrulcs e.Je suspensión definitiva. dcnlro de: la cual debe cstin1arsc 

cornprcmlidu tanto la suspensión a pc1icián de parte como lu de oficio. pues no hay 

porque distinguir dondC' la Ley no lo lwcc rnü:dn11.: cuando c..•I aniculu 89 d¡,;- Ja p1·upia 

Ley de Amparo. al fijar en su púrrafo tercero ciertos rcquisitllS que dc..•hc:n cwnplirsc 

para la tramitación de la rc,·isiún. sc refiere concrcw y pn .. ·dsan11.:nt1 .. • a la inh:rposiciún 

en contra del auto que haya co111:1.:dido o ncgodo la suspcnsiún de plano:· 1.::» 

.. SUSPENSJON. AUTO QUE CONCEDE LA. DE PLANO. 

PROCEDENCIA DE Lt\ REVISJON Y NO DE Li\ QUEJA. La queja es 

in1proccdentc cuando se inlerponc contrtt un auto que concede la suspensión de plano. 

en cuyo caso procedc el recurso de revisión de acuerdo con lo cstahlccido por la 

fr~1cción ll del aniculo 83 dt: J,a Ley de Amparo .•. 1.w 

J. CONTRA EL AUTO QUE CONCEDE O NJEG/\ L/\ SUSPENS!ON 

PROVISIONAL. 

Con las reformas a la Ley de Amparo publicadas el 16 dc enero de 

1984. se regula por primera vez Ja procedencia dd recurso dc qucja en contra de las 

resoluciones de un juez de Distdlu o Ucl Superior del Tribunal r!.!sponsablc en los 

casos seflalados en el unículo 37. que conccd¡1n o nir.:gut:n la suspensión provisional. 

quedando consagradas r.:stas disposiciones en la fracción XI. dcJ anículo 95 de Ja Ley 

de Amparo. Asimismo. en la misma tt:cha. en el artículo 97. fracción IV. se determina 

el término para interponer csh: recurso. siendo dcmro de Jas veinticuatro horas 

siguientes a la en que .surta sus cícctos Ja notificación de: la resolución recurrida. 

/!9 Semanario Judicial de la Federación. Tribunales Colct:iado~ de Circui10. S<!plimn Epoca. 1969-
/987. Torno XVIII. (500-TEJO J991. p. 60·W. -

1.1o fbidcm. p. 6076. 
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De la misma forma. el articulo 99, párrafo cuarto. contiene ante que 

autoridad debe presentarse el recurso, siendo ante el juez de Distrito dentro del 

térn1ino ya n1cncionado, comenzará a surtir sus efectos la notificación para Ja parte 

recurrente al dia siguiente en que le fue hecha. El juez de Distri10 o el Superior del 

Tribunal rcn1itinh1 de inmediato el escrito cJl que se fonnulc el recurso y las copias 

del 111is1110 una para cada una de las partes en el juicio, al Tribuaul Colegiado de 

Circuito que dcha C\.>noccr l.k la l¡ueja y quien dentro di.! las cuarenta y ocho horas 

siguientes rcsolvcrú de plano lo que proceda. 

Una vez que d Colegiado dá cntrm.la al rccu1·so. rcqucrird a la 

uuto1·idad contra la que se: inh..:rpuso la queja para que rinda su inforn1c con 

justificación sobre el hecho, el Trihunul Colegiado d;irú vista ul i'v1inisterio Público y 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes se dictara lo procedente. dando por 

concluida la queja (art. CJ9. párrafo cu¡1rto. de la Ley Uc Amparo). 

Si la autorid.ad responsable. omitiera rendir los infonnes o son 

deficientes. la ley establece la presunción de ser ciertos los hechos. respectivos. por lo 

que se impondrá una multa de tres a treinta días de salario que le impondrú de plano 

el Tribunal Colegiado que co1w..-:ca Uc la referida queja en la misma resolución que 

en1itc sobre ella. 

Es i111portantc 111cneionar que la Ley sanciona a quien interponga el 

recurso de queja cuanUo sea desechado por ser notoria111cnte improcedente o lo 

declaren infundado por haberse interpuesto sin motivo alguno. ~;icndo cornpctentc 

para aplicar la sanción la Suprema Corte o el Tribunal Colegiado de Circuito, que 

corresponda conocer de la 111isma. Esta sanción consiste en una n1ulta que vá de diez a 

veinte días de salario. 
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No se impondrá esta n1ulta. si el :Jmparo se promovió contra actos 

que in1portcn peligro de prh:nción de Ja vida. ataques a la libertad personal fucrn de 

procedimiento judiciaL deportación o destierro o alguno de los prohibidos por el 

articulo 22 Constitucional. 

La 1nayoria de las veces. cuando el rccurrcmc de la queja es h1 

autoridad responsable. es porque la suspensión causa dafios y pcr:juicios al intcrCs 

general o contrnvicnc disposicioni:s del orden plihlico. El quejoso puede recurrir a 

este recurso cuando de cnncc'-.h:rst!' la suspensión no es para todos los actos que 

impugna. 

4. CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE CONCEDE O NIEGA LA 

SUSPENSION DEFINITIVA. 

El articulo 83. frucción IL de la Ley de Amparo. consigna la 

procedencia del rccursci de revisión contra la intcrlocutllria que dictan los jueces de 

Distrito o el Superior dd Tribunal responablc. en la audiencia incidcnt:::il del cuaderno 

de suspensión. 

Esta fracción nrnneja tres hipótesis para los cuales es procedente 

este recurso: 

a) Cuando concedan o nieguen la suspensión definitiva. 

b) Modifiquen o revoquen el auto en que conceden o nieguen la 

suspensión definitiva. 

e) Nieguen la revocación o madi ficación a que se refiere el inciso 

anterior. 
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Pudcn interponer este recurso cu.alquiera de las partes en el juicio de 

amparo. Si el recurrente es l;:i autoridad n!'spons.ahlc pur:dc interponer el recurso sólo 

cuando la resolución afecte el acw que de ella ~e 1cclamc (art. 87. Ley de An1paro). si 

las responsables son ordenadoras) ejecutoras puede intcrpom.:rlo sólo la que cn1itió la 

ordcn. 01 

El rccursCl. dchc scr por escrito y ante el jw.:7 de Distrito. quien lo 

turnara al Tribunal C"o!t.:giado di: Circuito que corrr.:sponda. si mi ~c interpone a travCs 

del juez que dictó la intcrlocu1 ... -.ria n:currida. y ~c ha,.:1..· .Jir1..·..:tamcntc ante el 

Colegiado, no se interrumpir~ el transcurso del tL!-rn1ino p;.u-a :->U intr.:rposición. por eso 

es in1ponantc que se h::iga din .. ·i..-1an11..·nte ante el propio juc.7 que la c1nitió. 

En este surucslLJ. d juez de Distri10 rc11Jd. remitir al Tribunal 

Colegiado de Circuitc1. el origin~il •. kl expediente del inci •. kn1c de suspensión y el 

original del escrito del n.;cur:-.o. dcntn1 d::I 1C-rn1ino de 'cinti•.:u~1ro horas (art. 89. 

p.:lrr3ÍO segundo. 1.cy de Amraro).;. con'.'>crvar~·i l.:i copia cn 1.;I ju.>:g.h.JO. 

t:na veL quL" el Tribunal Colegiado de Circuito a.imite la revisión y 

hecha la notific.::ición al Ministerio Público Federal. resolverá dentro de quince días 

(artículo 90. párrafo 1crcero. Ley de Amparo). para esto se dct>c seguir las reglas 

expuestas por el aniculo 91 dd rnismo ordcnan1icnto únic;uncnte en lo que se aplica 

para la suspensión como es d caso de las fracciones l. 11. 111 ~ VI. de las que se 

dl!sprendc: 

l.- Examinar.:l los agravios alegados contra la resolución recurrida. 

si resultan ser fundado. considerará los conceptos de violacicin cuyo estudio omitió el 

juzgador. 

lll BURGO;\, Ignacio. El Jujcio de Amn;uo Ob cit. p. 597_ 
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11.- Tomará en consideración las pruebas que se hubiesen rendido 

ante el juez de Distrito a la autoridad que conozca o haya conocido del juicio de 

amparo dentro del incidente de suspensión; si se trata de amparo directo contra la 

sentencia pronunciuda por el Tribunal Colegiado de Circutio la respectiva copia 

ccnilicada de constancias. 

111.- Si consideraran infundada la causa de improcedencia expuesta 

por el juez de Distrito o la autoridad que hnya conocido del jucio de ;:11npnro para 

negar o conceder la suspensión dcspuCs de que las partes aportaron pruebas y 

presentaron sus alegatos, puede continnar la resolución recurrida si ;:1parc1.:c otro 

n1otivo legal. o bien revocarla y pronuciar lo que corresponda. 

IV.- Tratándose de amparo en que los recurrentes sean 111enorcs de 

edad o incapaces. c-xaminarán sus agravios y podnín suplir sus dcficic-ncias. 

El Colegiado únicamente resolverá sobre los agravios que se 

expresen en el escrito. sin cxarninar las considc:raciones en que se apoye la resolución 

recurrida que no se hubieren cornbatido. IJ:? 

En este recurso opera el principio de suplencia de: la dc:licicncia de 

la queja sólo cuando el rccurTente es el quejoso por tratarse de la mat..:ria pcnal. 1
.ll 

5. CONTRA LAS AUTORIDADES RESPONSABLES CUANDO NO PROVEAN 

DE LA SUSPENSION DENTRO DEL TERMINO LEGAL O LA CONCEDAN O 

NIEGUEN EN AMPARO DIRECTO. 

u:: ldcm. 
lll ldem. 
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Para este caso. el artículo 95. fracción Vil l de Ja Ley de Ampuro. 

consigna la procedencia del recurso de queja. contra las autoridades responsables. con 

relación a los juicios de amparo de la competencia de Jos Tribunales Colegiados de 

Circuito. en amparo directo, cuando no provean sobre la suspensión dentro del 

térn1ino legal o concedan o nieguen ésta; cuando rehusen la adn1isión de fianzas o 

contrafianzas; cuando admitnn kas que no reunen Jos requisitos legales o que puedan 

resultar insuf1cicnh.:s; cuando nieguen al quejoso su libertad cauciona! en el caso a 

que se rcfcric el articulo 172 de esta Ley. o cuando las resoluciones que dicten las 

autoridades sobrc la 111isma rnatcria. causen darlos o perjuicios notorios a alguno de 

los interesados. 

El escrito se intcrpondra dircctnmentc ante el Tribunal Colegiado 

de Circuito qw.! conoció o debió conocer de la revisión. acompañ.ando una copia para 

cada una de las partes en el juicio. el término para su resolución es de tres días~ por lo 

dc1n.ó.s sigue las mis111as reglas de la queja contra la resolución que niega o concede Ja 

suspensión provisional. 
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A. CONCEPTO DE VIOLACION. 

La palabra ·•violación .. , proviene del latín violatio-ónis. es la acción 

y efecto de violar. 1
H 

A su vez, el vocablo .. violarH. del lutin violare, significa infringir o 

quebrantar una ley. precepto o disposición. 1
H 

Por otro lado. el Máximo Ordcna1nicnto Mexicano -Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos-, en el articulo 107. fracciones X, XI, XII; 

y la Ley de Amparo. en sus artículos 122, 124 y 136, establecen la facultad que se 

confiere al juez de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito y en su cuso a la autoridad 

judicial de primera instancia (funcionando como auxiliar, de acuerdo al articulo 38. 

Ley de Amparo), para ordenar la suspensión de los actos reclamados. en el juicio de 

amparo indirecto. 

En el juicio de amparo directo, el articulo 107, fracciones X, y XI. 

de la Constitución Federal. y en los articulo t 70, 171 y 172 de la Ley de Amparo, 

faculta a la autoridad responsable que dictó la sentencia penal definitiva para ordenar 

m REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Djccjonado de la I enguo f:spajlpla. Madrid. 1992. pág. 1485. 
u.s Jdcm. 
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la suspensión de los aclos reclamados. es decir. suspender hl ejecución de Ja sentenci.:1 

impugnada. 

La resolución donde !"e decreta de plano lu suspensión de oficio. el 

UUlo que concede Ja suspensión provisional y la i1HL·r/ocul0ria que concede la 

suspensión detinitivu. (decreradas en el juicio de arnparo indirecto). conslilUycn un 

mandato del juez de.!' Dis1d10. de acuerdo a Jos prcceplos ci1,1dos. y e.sic mandalo recae 

sobre las autoridades responsables. quienes están ohligad~1s k•ga/mcnlc a obcdeccrJ~1s. 

De igu~tf r11¿1nern. b suspcnsión del ;.1c10 n:clamaUo que dccrc1u de 

pluno ltt auloridad rcsponsahlt! c..·n e/ juicio de arnparo di1·c..·do. 1.:imbit.:n consti1uyc un 

nrnnd.:110 para la autoridad que fu dccrcia asi como pnra las que deban cjccuwr la 

sentencia. y tienen la oblig;:ición de abstencrsc de llc\'ar a cabo d aclo reclamado. 

Por lo tanro. cuando alguna uutoridnd n:sponsable no cumple con 

ese mandato judicial. dcsohcúcccn al mismo. rcsuhando una \"ioJación a la suspensión 

del aclo reclamado. 

Ahora hicn. no sólo se incurre en dcsobcdcci1nienro de Ja 

suspensión por la autorid~td responsable al no abstenerse de cjccutur el acto reclamado 

o por no suspenderlo. sino t.::unbiCn por realizar cualquier otro aclo rcndicmc a afoctar 

o producir algún cambio a esa paralización. si lmnamos en consideración lo 

csrablccido por el arlicuJo I 2..J de Ja Ley de Ampuro rt:spcclo a la li_jución de Ja 

siluación en que habran de quc..•dar las cosas, hecha por el juez de Distrito en el auto 

que concede la suspensión. 

Así rambiCn 1cncmos que ... ,a suspensión no sólo prohibe una 

acción sino que. impone tambiCn una omisión. consecuenrcmcntc. fo prolongación de 

Jos acres reclamados. se extiende a que no se altere. por nadie. la situación juridica 
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contemplada en la suspensión. v<ilc decir. que la responsable cslft obligada a mantener 

las cosas y a in1pcdir actos de sus subordinados o de particulnrcs que Ja contrarien. e 

igualmente y como lo previene el articulo 143 de la Ley de Amparo. l<.ts uutoriúadcs 

deben observar lo 1nandado en IH suspensión. de tal n1ancra que cua.ndo retrasen su 

cun1pli111icnto con evasivas 

incumplimicnto.•· 136 

procedimientos ilegales. existirá 

.. Lo untcrionncntc expresado rige, incluso cuando Ja suspensión cstü 

condicionadu. es decir cuando la mis111a ley in1primc dircctmncntc las n1odalidudcs 

de Ja tncdida suspcnsional. co1110 lo hace el articulo 1 72 de la Ley de l\n1paru. que 

previene: cuando la sentencia n:clumada imponga la pcna de.! privación de: Ja libertad. 

la suspensión surtirá el efecto de que el quejoso quede n disposición del Tribunal 

Colegiado de Circuito competente. por mediación de la autoridad que haya 

suspendido su ejecución. Ja cual podr..l ponerlo en libertad caucion.::11 si procediere. en 

cslc cuso se fiju la situación en que habrán de quedar lns cosas para conservar la 

materia del amparo. las que si si! infringen dan'in motivo a la denuncia de Jos hechos 

que constituyen la viol.::1ción a la medida suspensionaJ."137 

hDe Ja misma forma. existen otros motivos por los que la autoridad 

responsable puede incurrir en esta conducta. los que pueden ser actos distintos de los 

reclamados siempre que el motivo o causa eficiente del acto posterior diverso al 

reclamado. es efcc10 o consecuencia del motivo o causa de éstos."' 138 

Por el contrario. no podrán ser causa de incu1nplimicnto o 

violatorios de la interlocutoria. los actos diversos al acto reclamado realizados por las 

responsables en Jos siguientes casos: 

iu POLO BERNA L. Efrain. El Jujcjo de Amparo Conm1 l eycs. Primera Edición. PorrUa. México. 
J 991. p. 333. 
1371bidcm. p. 334. 
"' BURGOA. Ignacio. El Jujcjn de Amnaro Ob cit. p. 803. 
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a) 64Si los actos son distintos y no tienen el misn10 sentido de 

afectación que los reclmnados y difieren del motivo o causa cficientc.··L'" 

Lo untcrior se confirma con la siguiente tesis jurispn1<lcncial del 

Pleno de la Suprt!'ma Corte de Justicia: 

.. SUSPENSION. No puede extenderse a actos distintos di.: los que le 

dieron origen. y como en materia penal se decreta sin perjuicio del proc1."di111icnto. si 

el acto reclamado es la detención y se dicta d auto de bien preso. la detención que 

fundúndosc en el sc ordene. no impo1·ta dcsobcdcci1nicnto a la suspensión ni el juez 

de los autos ticnt: el deber de solicitar. por conducto del jucz fcdi.:rat la 

con1pareccncia del interesado. con10 rnotivo (.h! procesos que se le instruyan por actos 

diversos.'" 140 

b) ··s¡ el acto reclamado y el posterior tienen el inismo 11.1otivo o 

causa eficiente. pero difieren de la causa de ali.:ctación. salvo que sea efecto o 

consecuencia del propio clc1ncnto en el ¡icto redurnado.'" 141 

e) ··s¡ divergen entre el acto reclam.ado y el acto posterior. divergen 

en ambos elementos y no existe ninguna relación causal. no se estará en prcscncin del 

incumplimicnto.·· 142 

d) Si los hechos reclamados de una autoridad fueron ejecutados 

nntcs de la notificación de la suspensión. de acuerdo a lajurisprudcnciu siguiente: 

ll
9 ldem, 

, .. ºJurisprudencia visible en el Semanario Judicial de la Federación. Quinta Epoca. Tomo XIV. p. 636. 
Pleno. 
1• 1BURGOA. Ignacio. El Jl!icjo di: Arnnilm Ob cit. p. 803. 
iu ldem. 
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··susPENSION DEL ACTO RECLAMADO, CUANDO NO 

EXISTE DESOllEDIENCIA A LA ORDEN DE. Si Jos hc
1
chos realizados por una 

autoridad o por uno de sus subalternos. 111isn1os que n1otivcn un proceso seguido en 

su contra. lo íucron antes de la notificación del uuto de suspensión decretado. d~bc 

concluirse~ necesariamente. que no fueron en desobediencia de tal suspensión y que. 

por ende~ no configuran el delito previsto y sancionado por los aniculo 206 de la Ley 

de Amparo y 21 J del Código Penal Federal. .. i.u 

B. QUIENES PUEDEN INCURRIR EN ESA CONDUCTA. 

En el juicio de amparo. ya sea directo o indirecto. quien ticm: miis 

intcrt!s en que se cumpla o ejecute el acto reclamado son las autoridades 

responsables; por Jo tanto incurren en violación a la suspensión del neto reclamado. 

cuando no obedecen la suspensión del acto y persisten en la continuación dd mismo. 

Además de las autoridades responsables. scilaladas en Ja demanda. 

lambién están obligadas a cumplir cslrictarncntc el mandato judicial aquellas que sin 

ser scllalada.."i en el escrito de demanda de amparo tienen intervención en la cjccución 

del acto reclamado; de ahí que las medidas que tome el juez que haya acordado la 

suspensión. para haccrhl rcspcta.r. deben entenderse con ladas esas autoridades:·•.u 

Es de Ja misma opinión el doctor Ignacio Ilurgoa. al decir que la 

ob1igación de respetar la suspensión. no sólo es para aquell<is que liguran como 

responsables. sino es cxtcnsivn a ::iqucllas que no fueran sc1laludas como responsables 

en la demanda de amparo y que son inferiores jerárquicas de las responsables y si 

pretenden ejecutar la orden o resolución que se reclainc. de la misn1a forma 

'"'Semanario Judicial de la Federación. Sexta Epoca. Volumen LXXXVIII. p. 44. 
1"" COUTO, Ricardo. Trntadq Teórjco-Pr;\ctico ds; b Suspensión en el AmpjlrQ. Ob. cit. p. 209 
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incumplen ese mandamiento, en base a la cjeculoria de la Suprema Corte de Justicia 

que versa .. se llegaría al ¡1bsurdo jurídico pcrmitiéndo que las autoridades 

responsables por medio de sus dependencias. burlaren la suspensión alterando o 

modificando el cstudo o situación qui! guard;:1ban las cosas en el morncnto en que fue 

concedida. en ca111hio. si las autoridades contra las que no se haya entablado la acción 

constitucional realizan aclos con igual sentido de afectación que las rcclan1ad;:1s, no 

obrando como ejecutoras de las responsables, ni siendo de éstas sus inferiores 

jcrtlrquicas, sino actuando cn1110 ordenadoras. por ser, Ja citada medida cautelar es 

ineficaz. frente a ellas:·•~=-

Efrain Polo Ocrnal también comenta al respecto diciendo: ""la 

suspensión no sólo i1nponc a la responsable n1antcner las cosas en el estado en que se 

encuentran al decretarse. obligándola a un no hacer. sino, tan1bién Je prohibe una 

ucción u omisión. evasivas o procedimientos ilegales; consecucntcn1ente, la 

parOJliz.ación de los actos rcclOJmudos, se extiende a que no se altere. por nadie. h.i 

situución juridicu contemplada en la suspensión; vale decir. que no sólo la autoridad 

responsable está subordinada a 111antcncr las cosas. sino que debe impedir netos de sus 

subordinados o de pat1icularcs que la contraríen, quedando tan1bién ohligados a su 

cumplimiento Jos supcriorcsjcrd.rquicos de aquclla.·· 1
"

6 

De Ja n1is111a fOrma, incun1plcn con Ja medida suspcnsional los 

superiores jerárquicos de la autoridad responsable que siendo requerida por el juez de 

amparo no obligue u cumplir la orden. en base a lo dispuesto por el artículo 107, 

segundo párrafo de la Ley de Amparo al indicar que .. las autoridudcs requeridas como 

superiores jerárquicus incurren en responsabilidad. por faltas de incumplimiento de la 

suspensión, en los rnismos ténninos que las autoridades responsables:· en relación al 

•H BURGOA. Ignacio. El Jujcjo de Amparo Ob cir. p. 803. 
1

'"
6 POLO BERNAL, Efrafn. El Jujrio de Amp3ro Conrrn 1 eycs. Ob. cit. p. 334. 
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articulo 105. párrafo primero y 143 de la Ley de Amparo. Jos cuales se analizan 

posteriormente. 

C. FORMA DE IMPUGNACION A LA CONDUCTA VlOL/\TORl/\ DE LA 

SUSPENSION. 

Una vez expuesto cuando. la conducta de la outoridad responsable 

es violatoda a la suspensión y quienes incun1plcn a la misnrn. es oportuno señalar la 

fom1a en que se pueden impugnar. para esto nos remitimos a la siguiente disposición 

legal que indica: 

Anículo 143 Uc la Ley de Amparo. 

••rara la ejecución y cumplim.icnto del auto de suspensión. se 

obscrvanin las disposiciones de los artículos 104 y 105. pdrrafo primero. 107 y 1 11 de 

esta ley.n 

··Las n1ismas disposiciones se obscrvarün. en cuanto fueren 

aplicables. para Ja ejecución dd auto en que se haya concedido al quejoso su libertad 

caucional conforme al articulo 136. •• 

De acuerdo al contenido de los artículos 1 04. 1 05. párrafo primero. 

l 07 y 11 l de la muticitada Ley de Amparo. de los que se desprenden las medidas que 

deben ser aplicadas para el debido cumplimiento de las sentencias ejecutoriadas del 

juicio principal. adecuandolas a las resoluciones que conceden la suspensión. para 

hacerla cumplir. estas disposiciones no contienen expresamente la forma de 

substanciar la violación de la suspensión como consecucnei;i del dcsobcdccirniento 

del auto que contiene la suspensión. 



149 

A falta de esta disposición la siguiente tesis jurisprudencia! ha 

establecido: 

.. QUEJA IMPROCEDENTE CONTRA EL INCUMPLIMIENTO O 

DESOOECIENCIA TOTAL DEL AUTO QUE CONCEDE LA SUSPENSION. 

Cuando se alegue incumpli1nicnlo o dcsobcdiencitt total al auto que concede la 

suspensión de los actos reclamados. el promovcntc dd an1paro csttl plcnarncntc 

facultado para solicitar que se dicten las n1cdidas necesarias previstas en los artículos 

104 y 105, párrnfo primero. 107 y 111 de la Ley de Amparo (a trnvCs del incidente de 

incumplimiento). por la remisión expresa que a esas normas hace el artículo 143 del 

citado ordenamiento legal: por tanto. su instancia no debe admitirse ni trmnitarsc 

n1cdiantc el procedimiento que sc11ala el articulo 95. fracción 11. de la Ley de 

An1paro. pues el incumplimiento no irnplica exceso o dc..:fccto de ejecución sino 

desacato a una ordcn.•· 147 

Como se desprende de esta transcripción. el medio a través del cual 

se debe ventilar la conducta violatoria de Jas autoridades responsables es el incidente 

de incu111pJin1icnto a la suspensión de los actos reclamados. 

Este incidente de incumplimiento se debe solicitar. por el quejoso a 

traves de una queja. 

Debemos distinguir entre Ja queja procedente contra la autoridad 

responsable por incumplimiento de la suspensión y el recurso de queja que prevé Ja 

fracción 11 del artículo 95 de ,,.. Ley de Amparo. procedente contra las autoridades 

responsables que incurran en exceso o defecto en la ejecución del auto que concede la 

suspensión provisiono.J o definitivo.. en cuyo caso su proccdin1iento y substanciación 

son regulados por el o.rticulo 97. 98 y 99 del mismo ordenamiento. 

'""Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca. Tomo IX-abril. p. 601. 
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En relación a esto último, el doctdnista Ricardo Cauto denomina al 

incidente de incun1plimic1110 de la suspensión, como incidente de queja al mencionar 

que ucl juez al conocer que su determinación no ha sido cumplida. ya sea que este 

conocimiento lo tenga por queja del interesado. o por cualquier otro conducto. 

procede el incidente de queja. lo que la ley llama n:curso de queja. prmnovido ante el 

juez que decretó la suspensión. por ser lo que procede contra el incumplimiento o el 

indebido cun1plin1icnto del auto de suspensión, actuando conforme a lo dispuesto por 

el artículo 143, en rclu.ción con el 105, pürrafo primero de la Ley de Amparo.·· 14
K 

Sin embargo. dcbc111os tornar en cuenta que para Ju procedencia del 

O"'lcdio de in1pugnación de las conductas de las autoridades responsables. es necesario. 

que se solicite la reparación de algún dailo o perjuicio causado con motivo de ese 

incumplimiento, asi es como lo establece la siguiente tesis jurisprudencia!.: 

.. QUEJA. llVtPROCEDENCIA DE LA. DENUNCIA DE 

INCUMPLIMIENTO DE LA SUSIJENSION PROVISIONAL. Si d recurso de queja 

se promueve con el único objeto de que se declare que hubo incumplimiento de la 

suspensión provisional. más no para solicitar se repare algún daf'lo o perjuicio causado 

con rnotivo de ese incumplimiento. debe declararse inlproccdent..:: el recurso. por no 

actualizarse la hipótesis prevista en la fracción VI del articulo 95 de la Ley de 

Amparo, ya que el acuerdo del juez de Distrito materia de la queja. no es de aquellos 

que por su naturaleza trascendental y grave pueda11 causar dailo o perjuicio al 

inconforrne.n 149 

Ahora bien. estudiando las características de este incidente podemos 

decir que: 

, ... COUTO. Ricardo. Tratado Tcóricp-Pnktjco de la S11spensjón cn..dAnul.ilrQ. Ob. cit. p. 209 
149 Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epoca. Volumen 217-228. Pnne Sexta. p. 512. 
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Entendiendo al incidente como ••toda cuestión controvertida que 

surge en el proceso como accesoria a la controversia principal.H 1 ~0 existen algunos 

incidcnh:s que detienen la ma¡-cha dd proceso principal y. en este caso • ..._.¡ incidente de 

incu1nplimicnto al auto de suspensión. no suspende o detiene el proceso del juicio de 

amparo en virtud de que se originó del incidente de suspcnsilin mismo que se 

resuelve por cuerda separada del asunto JXincipal. Por lo que si li1s autoridades 

responsables incurrieron en violución a la suspensión provisionu.I en el juicio de 

amparo indirecto. la interposición de la queja de incumplimiento a esa medida no 

suspende el p.-occdimicnto del incidente de suspensión. mucho 1111.:nos el del juicio 

principal. Asi es como se desprende de la jurisprudencia siguienh.:: 

""SUSPENSION PROVISIONAL. DENUNCIA DE 

INCUMPLIMIENTO A LA. SU TRAMITACION NO IMPIDE QUE SE 

RESUELVA SODRE LA SUSPENSION DEFINITIVA. Cuando la parte quejosa en 

un juicio de garantías denuncia la violación a la suspensión provisional de los actos 

rcclanrndos, untes de que se resuelva sob1·e la suspensión definitiva. el Juez de Distrito 

dcbcrú tramitar en lo sucesivo dos procedimientos distintos denLn1 Ucl propio 

incidente: uno par.i resolver si concede la suspensión delinitinl y otro para 

dctcrn1inar si las autoridades incurrieron en desacato de la medida cautdar. aunque 

cada proccdi111icnto requiera de una tramitación propia por ejemplo la solicitud de 

infonnc. vista con su contenido, etcétera. dicha tramitación puede desarrollarse 

sin1ultúncamcnte ya que no existe precepto legal o principio juridico que obligue al 

juzgador a interrumpir el procedimiento en lo relativo a la suspensión <ll.!linitiva ha..">ta 

que resuelva sobre la denuncia a la violación; por el contrario. parecería injustificado 

rctrasnr oficiosamente la resolución definitiva en el incidente so pretexto de decidir 

sobre el incun1plin1iento de la medida provisional. pues bien podría suceder que la 

quejosa tuviera tanto o mayor interés en obtener una suspensión definitiva. que en 

"ºA.RELLANO GARCIA. Carlos. EU..ukia_d~ar.a._Ob. cit. p. 685. 
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comprobar los fundamentos de su denuncia. Piénsese. verbigracia en el caso de que se 

concediera la suspensión provisional únicamente respecto de algunos actos 

reclamados: en este supuesto. de retrasarse la resolución de la suspensión definitiva Ja 

peticionaria podría sufrir graves pe1:juicios. pues entonces las autoridades contarían 

con n1ayor tiempo y oportunidad para ejecutar los actos en relación con los cuales no 

se otorgo la medida provisional. Por otra parte. Ja circunstancia de que ambos 

procedin1ientos se desarrollen si111ultúncainentc no significa que dchan resolverse en 

un n1isn10 fallo o que entre ellos exista n~ccsariaznentc una relación cronológica 

dctenninada. En realidad. cada resolución dcbera pronunciarse tan pronto como 

concluya la trmnitación de su respectivo procedimiento. de ahi que pueda ocurrir 

primero la decisión al fallo. Al n:spec10. conviene tener presente que la eficacia 

directa de an1bas 1·csolucioncs es diferente: la declaración de que se ha violado la 

suspensión ru·ovisional tiene por efecto que s.: deje insubsistente el acto \"illlatorio de 

la medida cautelar y que se detenninc la responsabilidad administrntiva o penal de la 

autoriadad por su desncato, en tanto que la suspensión definitiva provoca que las 

cosas se n1nntengan en el estado que se encuentran hasta que se resuelva por 

sentencia ejecutoriada el juicio en lo principal. en razón de lo cual no existe entre 

ambos una necesaria relación cronólogica. Aden1ñs en todo caso. la influencia o 

lrasccndcncia que cjcrccn.i una sobre la otra dependerá. en cada asunto. de que 

existan constancias procesales surgidas en b tr<.1111itación que puedan servir de apoyo. 

objetivmncntc. a la resolución del otro procedimiento." 151 

Así también. existen incidentes que deben resolverse antes de la 

sentencia que pone fin al asunto (conocidos como de previo y especial 

pronunciamiento. los cuales se fallan de plano); los que se fallan junto con el asunto 

principal y. los que se resuelven después de la sentencia del proceso. Para este 

asunto~ el incidente de incumplirniento se puede substanciar y fnllar después del 

término de veinticuatro horas que se les dá a las l'"csponsablcs para que infOrmcn 

''
1 Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epoca. Volumen 2051216. Parte Sexta. p. 5 18. 
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sobre el cumplimiento del auto que otorga la suspensión (en cualquier modalidad). 

después de resolver el incidente de suspensión o hasta despuCs de que se haya 

resucito el fondo del asunto siempre y cuando no cause ejecutoria. siendo aún. que se 

encuentre el expediente en revisión. esto se rl.!afirma con d sigui..:ntc criti.!rio 

j urisprudcncial. 

··susPENSION PROVISION/\L. EL INCIDENTE DE 

INCUMPLIMIENTO /\ L/\. NO QUED/\ SIN MATERI/\ /\L RESOLVERSE 

SOBRE LA SUSPENSION DEFINITIVA. Oc acuen.Jo con lo previsto c-n el articulo 

143 de la Ley de Amparo. los principios llmdnmcnrnlcs de las resolucione:-; 

suspcnsionalcs. se rigen por los rnis111os principios sobre los que dcsc¡1nsa lu eficacia 

de las ejecutorias que conceden la protección de la justicia fcdcraL y que tiern..Jen a 

evitar que tanto lus ejecutorias de an1paro. asi con10 las resoluciones suspcnsionalcs. 

sean burladas por las autoridades responsables; consecucnti:n1entc. aunque cs cii:rto 

que los efcctos del auto que decreta la suspensión provisional. subsisten hasta en 

tanto la sustituya la intcrlocutoria que resuelva sobre la suspcnsi(_ln dclinitiva. y los 

efectos dt! esta últin1a susbsistcn n1icntras no se prununcic sentencia cje..:utoriaJa en 

el juicio de an1paro~ o bien hasta en tanto que Jicha interlocutoria no sc~1 modificada 

o revocada por la concurrencia de un hecho superveniente: no puede d~clan1rse sin 

materia un incidente de violación a la suspensión provisional. por el sólo hecho de 

que se hubiera dictado la interlocutoria que resuelvc sobn: la suspensión 

definitiva." 152 

La autoriadad con1petcnte para conocer de este incidente es la 

· propia autoridad que conoce del juicio de amparo. tal y como se desprende de la 

siguiente tesis j urisprudcncial. 

" 2 Semanario Judicial de la Federación. Octava Epoca. Tomo VIII-octubre- p. 285. 
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''INCIDENTES EN EL AMPARO. COMPETENCIA PARA 

CONOCER DE LOS. Es con1petente para conocer de los incidentes la autoridad que 

conoce del negocio principal. y si es competente un juez de Distrito para conocer del 

amparo. el mismo funcionario lo es para conocer de los incidentes que del propio 

juicio dcriven:· 1 :'J 

Por lo tanto. al decretarse la suspensión de los actos reclamados y 

notificada a las autoridades n:sponsables. en el mismo olicio se les previene el deber 

de infonnar dentro de las veinticuatro horas siguientes sobre el cumplimiento dado a 

la 111isma. 

Pero cuando no ha sido cumplida la suspensión y el quejoso ha 

hecho la denuncia, el juez qlh: la concedió nn~1li7~'1rÚ l~l misma y sólo dehc tomar en 

cuenta la den1anda de an1paro y sus anexos, nsi como la inn1incncia úc la cjccuciún y 

el perjuicio notorio qw .. · pudicra llevar consigo, y para Lkkm1inar si se violó la 

suspensión ren1itira el auto en que la decretó y los hechos acnccidos posteriores a la 

suspensión para destacar a las autoridades que la violaron. en base a la siguiente 

tesis: 

.. SUSPENSION PROVISIONAL. DESACATO DEL AUTO QUE 

LA DECRETA. Cuando se analiza la denuncia de violación de la suspensión 

provisional. se debe prescindir de la negativa que respecto de los actos reclamados 

se encuentra inserta en los informes previos. ya que la medida. en el grado señalado, 

se provee indcpendicntcn1cntc de la certeza de los actos rcclan1ados y de una 

evidente vinculación de éstos a las autoridades responsables, tomando el juez de 

Distrito con10 única referencia la demanda de amparo y sus anexos. asi con10 la 

inminencia en la ejecución y el perjuicio notorio que pudiera llevar consigo. en esa 

virtud. para determinar si se violó la suspensión provisional. el juez debe remitir el 

l'.\l Apcndicc 1975. Tcrccrn Sala, tesis 209. p. 659. 
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auto en que la decretó y los hechos acaecidos con postcrorido.td a esa 1ncdidad para 

destacar a las autoridades que la violaron. sin que le éste permitido en su resolución 

ton1ar en cuenta la ncgati va de los netos. la cual. en todo caso. sc.:rU n1atcria de 

análisis en la audiencia incidental, o sea el juez debe tomar en cuenta. para 

determinar el desacato a la suspensión provisional. de acuerdo con el articulo 11 l. en 

relación con el 143, an1hos de la L!.!'y de Arnparo, ünicamcntc. si cumplieron o no las 

autoridades con el decreto contenido en el auto suspcnsional. en los 1Cr111inos que fue 

conccdi<lo.·· 1 ~4 

Ahora bien, las medidas que se aplicaran en este incidente lo 

establecen los articulas l 04, 105, párrafo primero, 1 07 y 1 1 1 de Ja L..:y di.: Amparo. en 

relación con el artículo 143 del n1ismo ordenamiento, de los que.: si.: d..:sprende: 

1.- Cuando la autoridad responsable no cumpl..: la resolución 

notificada dentro de las veinticuatro horas siguientes como se les previno. y si la 

naturaleza del acto reclan1ado lo pcrn1ite o no se encontrare en vía e.Je ejecución en la 

hipótesis contraria la autoridad que haya conocido del juicio rcqu.:1·in'ui de oficio o 

n instancia de cualquiera de las partes. al superior inmediato di.: la autoridad 

responsable para que obligue a ésta a cumplir sin demora la resolución. 

2.- Si a pesar e.Je lo anterior no se logra cumplir el auto de 

suspensión~ se gira un requerimiento mús al superior del superior inmediato de la 

autoridad responsable. a fin de hnccr cumplir la medida suspcnsional. 

Estos requcrin1icntos no se podrán rcaliz.."lr cuando la autoridad 

responsable no tenga superior jcrúrquico. en todo caso el requerimiento sólo se le 

hará a ella misma. 

"" Semanario Judicial de la Federación. Octava Epoca. Tomo VIII-octubre. p. 285. 
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Las anteriores disposiciones. contenidas en el articulo 1 05. párrafo 

prin1ero, de la Ley de Amparo. de acuerdo al criterio del jurista Ignacio Burgoa. 

consisten en la orden o prevención que se dirige a las autoridades responsables para el 

cumplimiento del auto de suspensión. 1
S!'i 

3.- Si u pesar de todo lo anterior. no se logra hacer cumplir el auto 

que concede la suspensión. la autoridad que conozca del juicio lh! mnparo acluará 

conforme a lo establecido por el articulo 1 1 1 de la misma Ley. que dic1.:: cotnisionará 

al Secretario actuario de su dependencia para que dé cumplimiento u su n:solución. 

siempre y cuando la naturaleza del acto lo permita. si es posible d mismo juez de 

Distrito o d Magistrado designado por el Tribunal Colegiado de Circuito se 

constituirá en el lugar en que deba dñrsclc cumplimiento. para ejecutarla. pudiendo 

salir del lugar de residencia sin recabar autorización de.: la Suprema Corte. bastando 

que le dC aviso de su salida y objeto de ella. así como de su reg1·eso. 

4.- Cuando habiendo agotado estos niedios antes descritos 

lograre cumplir tal medida suspensional. el juez de Distrilo o el Tribunal Colegiado 

de Circuito solicitaró. a través de los conductos legales el auxilio de la fuc.:r;,..__a pública 

para hacer cumplir la ejecutoria. Pudiendo ser el cuso cuando se trate de la privación 

de la libertad personal. en que la autoridad responsable se niegue a dejarlo en libertad. 

dentro de tres dius se ordcnarü mediante olicio a los encargados de las prisionCs 

ponerlo en libertad. 

Estos dos puntos anteriores. no se podrán llevar a cabo cuando la 

naturaleza del acto reclamado nnpida su aplicación. siendo que las autoridades 

responsables sean lus únicas que deban dar cumplimiento a la resolución. 

iu BURGOA. Ignacio, El Jujcio de Amparo Ob cit. p. 558. 
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El articulo 107. pdrrafo primero de la Ley de Arnparo. establece 

que cuando la autoridad responsable retarde el cun-iplimiento de la suspensión. ya sea 

por evasivas o a travCs de procedimientos ilegales se aplicará lo antes vertido. 

incurrieron 

Por lo anterior. al comprobarse que las autoridades rcsponsublcs 

viohu..:ión a la suspensión. por no haher obedecido el uuto c.h: 

suspensión (y ocaskm:.u.lo graves daiios y pei:juicios al quejoso). el juez o autorid:.td 

que conoció del amparo deberá dal" vista al Ministerio Público de la adscripción para 

que realice lo conducente a fin de que sea sancionado por su conducta. y se le finquen 

responsabilidades. 

D. CONSECUENCIAS POR LA VIOLACION SUSl'ENSIONAL. 

Co1110 toda causa trae consigo un efecto.en esta ocasión la acción de 

la autoridad responsable. al no obeccdcr el auto de suspensión, su conducta violntoria 

no puede exceptuarse u tal ley natural (causa-efecto), puesto que origina 

consecuencias y efectos perjudiciales que no sólo son para el quejoso. sino también 

pura aquellas autoridades que conocieron del juicio de amparo y hasra para ellas 

mismas y sus superiores jerárquicos. en caso de h:ncrlos. 

En primer lugar. las consecuencias senin para el quejoso. quien es el 

primer afectado. por ser el que sufre directamente en su can1po de derecho esa 

conducta .. pues al serle concedida la suspensión de los actos reclamados es por que el 

juez federal. advirtiendo la gravedad del acto impugnado decretó esa medida 

cautelar para que no se llevaran a cabo. en tonto se resolvía el fondo del asunto. y al 

ser desobedecida provoca desde el punto de vista de su naturalc7..a material una 

imposibilidad para restituir al quejoso en el uso y goce de sus derechos violados. 
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En segundo lugar, las mismas autoridades rcsp;;,·msablcs violadoras 

de la n1cdida suspcnsional también sufren las consecuencias de sus propios actos, 

siendo entre otras las siguientes: 

1.- En primer lugar. son requeridas por el juez o tribunal de amparo 

en un término de veinticuatro horas, inforn1cn sobre el cun1plimicnto dado al auto 

que concede la suspensión de- los actos rcclam.ados atribuidos a ellas por el quejoso. 

2.- A folla de rendir ese requerimiento. la autoridad que concedió al 

quejoso la suspensión. requerirá mediante oficio al inmediato superior jerárquico de 

la autoridad responsable para que éste le haga cumplir la medida suspensiva. 

3.- Si a pesar de lo anterior no se logra hacer cumplir la suspcsión 

decretada. el juez de ;;unpm·o requerirá a su vez al superior del superior i1l.mcdimo de 

la autoridad responsable c1 obedecimiento de la mencionada suspensión. 

4.- A falta del cumplimiento de la suspensión. ante la rebeldía de la 

autoridad responsable aUn a pesar. de todos los requerimientos rca\iz...."l.dos. a fin de 

hacer cumplir su orden de suspender los actos reclarnados. se estará a lo dispuesto 

por la fracción XVII. del articulo 107. Constitucional qui! establece: 

··xvu. La autoridad responsable sera consignada a la autoridad 

correspondiente cuando no suspenda el acto reclamado dcbiCndo hacerlo. y cuando 

adn"lita fianza que resulte ilusoria o insuficiente. siendo. en estos dos últin"los casos. 

solidaria la responsabilidad civil de la autoridad con el que ofreciere.: la fianza y el 

que la prestare; .. 

A tal disposición debe ser sancionada de acuerdo a las leyes 

aP,licables para el caso. 
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S.- Por otra parte. el artículo 107. segundo púrrafo de la Ley de 

An1paro. establece: 

uLas autoridades rcqucridas con10 superiores jcrürquicas incurren en 

responsabilidad. por fültn dc cumplimiento de las ejecutorias. en los mismos térn1inos 

que las autoridadl!s contra cuyos actos se huhicn: concedido el :unparo:· 

Trasladando estas disposiciones a lo on.lcnado por el artículo 143. 

de la Ley de Amparo, es decir aplicodo a la n1atcria suspcnsional. las autoridades 

superiores <le la autoridad rcsposablc a las cuales se les requirió. tan1bién incurren en 

responsabilidad. cuando no hacen cumplir a esta últirna el auto qu..: concedió la 

suspensión al quejoso, quienes <.kbcn ser sancionadas en los 1nis1nos ténninos en 

que sean sancionadas las autoridades n:spnnsab1cs y de acuerdo al artículo 206 de la 

Ley de Amparo. 

6.- Ademas de lo ¡mtcrior, tnn1biCn pueden con1ctcr otros delitos las 

autoridades responsables, si con motivo de la queja instaurada en su contra con 

motivo de la violación a la suspensión. el juez de Distrito advicr-te la comisión de 

algún delito y deberá hacer del conocimiento a la autoridad con1pctc.:ntc (/\gente del 

Ministerio Público Fedcrnl. adscrito al juzgado). para tu iniciación de- la averiguación 

previa correspondiente. 

En tercer lugar. también la autoridad que conoce del amparo. así 

como del incidente de violación a la suspensión. es decir el jw:z que decretó la 

suspensión de los actos rcc1an1ados. sufre algunas consecuencias de la conducta 

01nisiva de la autoridad responsable. las cuales pueden ser entre otras: 



160 

1.- Principalmente. una consecuencia para estas autoridades es el 

aumento de trabajo. al emitir los di" crsos requerimientos a las autoridades 

responsables. 

::!.- Substanciar el incidente de violación a la suspensión del acto 

reclan1ado. dentro del incidente de suspcnsión. 

3.- ··uno. vez que haya rc~uclto. este incidente. en el supul.!'slo en que 

el quejoso esté inconforn1c con su resolución. pude impugnarla a través del recurso 

de queja ante el Tribunal Colcgi<.u..io e.le.: Circuito''. 1 ~n y deberá n:ndir informes y 

rcn1itir los autos dd incidente al mi:-.mn Tribunal. 

E. LEGISLACION QUE REGL'LA LAS CO~DL'CTAS VIOL/I, TORl/\S. 

Por ordcnjcrilrquico de los ordenamientos legales son: 

1.- ConstituciOn Política de los Estudos Unidos l\'lcxicanos. articulo 

l 07. fracción XV 11. 

.:?:.- Ley de Amparo. Reglamentaria de los articulas 103 y l 07 de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos :-..1exicanos; en sus articulas 107. p.::irrafo 

segundo. 206 y :?09 . 

..... - Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero 

ComUn. y para toda ta RepUblica ~n !\.·1atcria de Fuero Federal, en lo subsecuente 

Código Penal. 

1 ~ COUTO, Ricardo. Trati!dp Teórjc0=Pt¡1ctjco de la c;;.usrcnsjón en d Amraro. Ob. cit. p.:? 10 
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F. SANCIONES. 

Con10 consecuencias de lus responsabilidades a las que incurren las 

autoridades que violan la suspensión de los actos rcclmnados. el articulo 107. fracción 

XVII~ de la Constitución í-cdcral. establece la consignación de las auloridadcs 

responsables cuando no obedezcan un auto de suspensión ante la amoridad 

correspondiente. 

En la Ley de Arnparo. el articulo 206, prescribe la sanción a la 

autoridad responsable que no obcd1.:zca un auto de suspensión dchidan11.:ntc 

notificado, para tal caso será equiparable al delito c.k abuso de autoridad previsto 

el Código Penal, debiendo aplicar la penalidad correspondiente a tal delito. 

El ~u-ticulo 215, del Código l>cnal. regula el delito de abuso de 

autoridad y contc111pla en tCrminos generales la penalidad dos a l\llL'Vc: rnlos de 

prisión. de setenta hasta cuatrocientos dias <le multa vigente en el Distrito Fc<lcral. en 

el momento de la comisión del delito y la destitución e inhabilitación de dos a nueve 

aí\os para dcscmpcí\ar otro empico. cargo o comisión públicos. 

Por tanto. esta será la sanción aplicable a las nutoridudcs 

responsables en el juicio de amparo. que violen la suspensión de los actos reclamados. 

Así mismo. en atención a lo eswhlecido en el segundo pftrrafo del 

articulo 107. de la Ley de Amparo. el que indica la responsabilidad de los superiores 

jerárquicos de las autoridades responsables. por falta de cumplimiento del auto de 

suspensión en los mismos tCm1inos que Cstas. será la misma sanción aplicable par.l el 

delito de abuso de autoridad. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Como se puede advertir en el trabajo desurrolludo. la 

n1cdida suspcnsional del acto rcchunado juega un papel importante en el juicio de 

amparo. ya que evita que la uetuución de la autoridad rcsponsuble de llegar a 

ejecutarse. por un parte tcrn1ine con la materia del amparo y por otra cause perjuicios 

ir.-eparablcs al quejoso. 

SEGUND/\. Según se h<.1 podido «.k1nuslrar en ht pr<.h.:1ica y i..:11 

muchos casos. que la mcdidn de susp1..·nsi611 dccrctmlü por la autorhJo.uJ de i'.4mpuro. hu 

perdido su cfcctividnd tomando en consh.kr<.u.:ión que la instrumcrllación legal que la 

.-cgula no ha sidn la m:is apropiada pnrn snlvaguardar el intcrCs del quejoso. 

Lo anterior se afirma tomando en consideración que aun cuando en 

un cuerpo jurídico se determinan las medidas necesarias para que la autoridad reserve 

su actuación hasta que se provea sobre el fondo del asunto. estas no son del todo 

eficaces como se descara ya que las autoridades responsahlcs usan subterfugios con el 

fin de eludidas. 
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TERCERA. Parte de la problemática de falta de cfoctividad de la 

n1edida suspcnsional. estriba en la cnrcncia de una regulación en un capitulo 

especifico para los casos de incumplin1icnto. cumplimiento parcial o violación a 

dicha n1cdida. prueba de ello se puede observar en el artículo 143 de la Ley de 

An1paro que rcmih: a diversos preceptos qw.: se refieren a cumplimentaciones de 

sentencias firmes o ejecutorias. 

Amparo 

CUARTA. La remisión que hace el articulo 143 de la Ley de 

diversos numerales del propio on.:lcnan1icnto que hablan de 

cumplimentaciones de ejecutorias. dcnotnn carencia de una lógica jurídica ya que la 

naturaleza de una medida provisional y de una sentencia que resuelve el fondo son 

distintas. tan es así que la allloridad de amparo se ha visto en la necesidad de subsanar 

esas lagunas tlc la ley. con jurisprudencias que inclusive rnuchas veces pueden llegar 

a ser contradictorias. 

QUINTA. Aun cuando se pudiera pensar que es correcta la 

aplicación de los diversos preceptos que regulan el cumplimiento <le lus ejecutorias 

para dar efectividad a la medid¡t suspensional. se pude observar que ese proceso es 

tardado y muchas veces inelicaz ya que para entonces pudo haberse eonsun1ado el 

acto reclamado en forma irreparable. 

Por todo ello se hacen las siguientes propuestas: 

1.- Se hace necesario reformas a la Ley de Amparo. en las que se 

dedique un capítulo especifico para los casos de incumplin1icnto. incumplimiento 

parcial o violación de la rncdida suspcnsional. 
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2.- Dentro de ese capiluJo se propone que se establezca un 

procedimiento sumarísimo que determine si hubo o no incumpliiniento o violación a 

la medida suspcnsional~ desde Juego dicho procedimiento debe contener las garantías 

de legalidad y audiencia tanto para el quejoso como para la autoridad responsable. 
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